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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Fernando de los Ríos es el único centro de enseñanza secundaria de la localidad de Fuente Vaqueros. A
grandes rasgos, se trata de un centro pequeño en el que no se ha llegado a la decena de unidades en los últimos
cursos, contando con un equipo de profesorado que se sitúa alrededor de los 25 profesionales, y albergando
aproximadamente unos 115 alumnos y alumnas en sus clases. En el presente apartado se desglosan las
características del centro, así como su contexto educativo, social, cultural y económico. También veremos un
análisis laboral y la colaboración con entidades del entorno. Por último, la contextualización de la materia a la que
se refiere esta programación didáctica y su relación con planes, programas y proyectos que se desarrollan en el
centro.

CONTEXTO EDUCATIVO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 
   
El IES Fernando de los Ríos es un instituto de enseñanza secundaria situado en el municipio de Fuente Vaqueros,
provincia de Granada, sito en la calle Pilar López, S/N. La principal característica del centro es estar considerado de
difícil desempeño debido a que se encuentra en ZNTS (Zona con Necesidades de Transformación Social).
Actualmente se imparten en él las siguientes enseñanzas:

- Enseñanza Secundaria Obligatoria:
* 1º y 2º de ESO: Caracterizados por el bilingüismo, integra un grupo de Compensación Educativa y otro de Apoyo
Educativo, que se separan del grupo ordinario o de los grupos ordinarios en determinadas ocasiones para trabajar
con los profesionales específicos.
* 3º y 4º de ESO: Caracterizado también por el bilingüismo, integra un grupo de Diversificación Curricular, que tiene
su propio horario lectivo, compartiéndose parte de los horarios del grupo ordinario y del grupo diversificado en
algunas materias optativas.

- Formación Profesional Básica:
* FPB Agrojardinería y Composiciones Florales: 2 grupos (uno por curso).

En lo que respecta a infraestructura, se puede decir que el centro tiene unas instalaciones, aunque no obsoletas,
tampoco muy actualizadas. El edificio principal, destinado a aulario y despachos fundamentalmente, es el que
abarca la mayor actividad del centro. El mobiliario del centro, aunque no anticuado, sí que comienza a presentar
algún grado de desgaste. Los patios, los jardines, la huerta, las pistas deportivas y el gimnasio ofrecen un estado
adecuado para su uso, y tienen una superficie más que adecuada para la cantidad de alumnado que estudia en el
centro, por lo que se dispone de espacio suficiente para albergar actividades que así lo requieran. El material del
centro se puede clasificar como suficiente. La dotación TIC no es muy abundante. Las aulas cuentan con pizarra
digital o con proyector, y el profesorado tiene posibilidad de contar con un ordenador portátil que conectar a las
mismas, aunque no existen ordenadores de sobremesa en las aulas. El aula de Informática del centro cuenta con
28 puestos de trabajo individuales, así como con un carrito de portátiles que se puede sacar de dicha aula. Hay otra
aula de informática específica para la Formación Profesional Básica. Además, existe un carrito de 20 ordenadores
portátiles en el aula de Tecnología y un carrito con 40 tabletas, ambos en perfecto uso. La conexión a Internet es
buena. Los talleres, aulas específicas, departamentos, despachos, biblioteca, etc., siguen la misma tónica que lo
que se ha expresado en los párrafos anteriores, y es que aunque cumplen bastante bien su función, van
necesitando de una renovación progresiva y adaptada a las nuevas necesidades. Se dispone también de la casa del
conserje, ya que no está habitada, y en ella existe un aula actualmente destinada a ensayos musicales, un baño, un
trastero y una amplia cocina que se usa para hacer talleres relacionados con la gastronomía. Asimismo, existe un
aula abierta en el patio junto al gimnasio que se aprovecha mucho menos de lo que podría explotarse.

El alumnado del centro es muy variopinto. Respecto al rendimiento educativo, podríamos hacer una clasificación
dividida en dos grandes grupos: Hay un porcentaje menor de alumnado muy motivado por su aprendizaje, alumnado
que normalmente termina ESO sin problemas y tiene una trayectoria muy satisfactoria en su paso por el centro. Se
trata de alumnado que, al acabar 4º curso de ESO, decide continuar sus estudios con la incorporación al
Bachillerato o a un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. Otro grupo sería el de alumnado desmotivado

ASPECTOS GENERALES
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ante los estudios, que suele tener problemas para el éxito educativo. En este grupo se encuentra un pequeño
porcentaje de alumnado absentista, otro porcentaje que, aunque no absentista, abandona los estudios cuando
cumple 16 años de edad, otro porcentaje que termina con éxito la ESO, habiendo podido ser derivado a
Diversificación Curricular o Formación Profesional Básica, y otro porcentaje que, tras repetir uno o dos cursos,
termina titulando. Este tipo de alumnado, si titula en ESO, o bien abandona los estudios, o bien se decanta por
seguir con un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. Respecto a la convivencia, el grupo de alumnos y
alumnas absentistas o que abandonan a los 16 años de edad, suele ser conflictivo, generando en el centro
educativo la inmensa mayoría de conductas contrarias a las normas de convivencia.

El porcentaje de familias que colabora con el centro no es muy elevado. Falta implicación de las mismas. La AMPA
apenas tiene familias socias en un centro de más de 100 alumnos y alumnas, y a lo largo del año son escasas las
actividades que organiza o con las que colabora. Apenas un 30% de las familias pertenece a la AMPA. Hay familias
que, directamente, no sienten la educación de sus hijos en estas etapas como algo necesario, y no acuden al centro
educativo a no ser que se les exija a través de Jefatura de Estudios. Otras, aunque acuden cuando se les llama, no
intervienen en la vida del centro más allá de la recogida de calificaciones de sus hijos/as, y por último, hay un
porcentaje de familias muy implicadas, que suelen coincidir con aquel alumnado motivado por la enseñanza.

CONTEXTO SOCIAL, CULTURAL Y ECONÓMICO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 

Como se ha dicho en el apartado anterior, el IES Fernando de los Ríos está considerado un centro de difícil
desempeño por pertenecer a una ZNTS, es decir, se encuentra en un espacio urbano concreto y físicamente
delimitado en cuya población concurren situaciones estructurales de pobreza grave y marginación social, y en la
que es significativamente apreciable problemas en las siguientes materias:

- Vivienda, deterioro urbanístico y déficit en infraestructura, equipamiento y servicios públicos.
- Elevados índices de absentismo y fracaso escolar.
- Altas tasas de desempleo junto a graves carencias formativas profesionales.
- Significativas deficiencias higiénicas y sanitarias.
- Fenómenos de desintegración social.

El centro tiene una gran influencia en la localidad de Fuente Vaqueros y en otras localidades del municipio y de su
entorno. Se trata de un IES donde se forman futuros ciudadanos adultos de la comarca, y como tal tenemos que
asumir la responsabilidad de su educación para mejorar la sociedad que nos rodea. El área de influencia no es muy
extensa, pues prácticamente todo el alumnado matriculado en el centro es de Fuente Vaqueros, excepto contados
casos excepcionales.

Según el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, en adelante, IECA, la población fuenterina cuenta en
los últimos años con unos 4400 ciudadanos, distribuidos casi a un 50% entre hombres y mujeres, de los cuales,
unos 200 ciudadanos son extranjeros (la mayoría procedente de Bolivia, lo que hace que tengamos en el centro
varios alumnos y alumnas de esta procedencia), y aproximadamente un 21% son menores de 20 años. La variación
relativa de la población en los últimos 10 años ha sido menor del 1%, situándose el número de nacimientos en el
año 2019 en 33, lo que nos hace suponer que el centro puede seguir recibiendo alumnado desde el CEIP Federico
García Lorca. En este aspecto hay que hacer un gran esfuerzo para que el alumnado de la localidad prefiera
escoger el IES Fernando de los Ríos y no desplazarse a municipios cercanos como Chauchina o Santa Fe, algo que
cada vez sucede con más frecuencia.

Socio-culturalmente, se trata de una población dispar, donde podemos distinguir aproximadamente un tercio de la
población con un nivel social medio- alto, una gran parte de la población con un nivel social medio o medio-bajo, y
una parte importante de la población con un nivel social muy bajo. Económicamente, estas dos últimas partes de la
población, dependen mayoritariamente de la agricultura o pequeños negocios de la localidad. Se trata de personas
que no tienen estudios superiores y que encuentran como única forma de vida el trabajo temporero o la dedicación
exclusiva a su negocio. El año pasado existían en Fuente Vaqueros unas 600 personas en situación de desempleo,
que mayoritariamente pertenecen a este grupo, situándose la tasa municipal de desempleo en una cantidad muy
alta (32,8%). Por último, la parte de la población que se sitúa en un nivel socio-cultural medio-alto, suele tener
estudios universitarios y trabajan por cuenta ajena en puestos de empresas grandes, o son funcionarios, o han
constituido su negocio con varios trabajadores. Curiosamente, la experiencia del Claustro de Profesorado en el
centro docente coincide en observar, en gran medida, esos tres tipos de niveles socio-culturales con el alumnado
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que se describía en el apartado anterior.

Fuente Vaqueros cuenta con unas instalaciones municipales que el IES Fernando de los Ríos debe aprovechar. Su
magnífico teatro, su biblioteca, el Centro de Estudios Lorquianos o la Casa Natal de Federico García Lorca son
ejemplos de ello. Además, en la localidad hay distintas asociaciones con las que el centro tiene la posibilidad de
colaborar de manera mutua. La mayoría de la población de la comarca se considera católica, y una parte menor,
aunque hay mucha población gitana, es evangélica. Miembros de las dos religiones conviven sin problemas, y no
constituye un inconveniente este hecho. Esto podría afectar a nuestro centro en las peticiones de las materias de
Religión o alternativas que existen, pero aunque hay alumnado que reconoce que su religión es evangélica, a la
hora de la matrícula, o bien escoge la religión católica, o bien la alternativa a la religión, habiendo un minúsculo
número de alumnado que escoge religión evangélica.

ANÁLISIS LABORAL  

La principal actividad económica de Fuente Vaqueros es la agricultura, con más de 360 hectáreas dedicadas a ello.
Según el IECA, los cultivos herbáceos del espárrago y la avena, y los cultivos leñosos en viveros y los de viñedo de
uva para vino, son los predominantes. Asimismo, podemos detallar que las actividades económicas distintas a la
agricultura que más se desarrollan son:

- Comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos a motor y bicicletas, con unas 100 empresas.
- Construcción, en torno a 40 empresas.
- Industria manufacturera, en torno a 40 empresas.
- Transporte y almacenamiento, en torno a 40 empresas.
- Hostelería, en torno a 25 empresas.

Podemos observar, a raíz de los datos, que la agricultura y las pequeñas y medianas empresas son muy
importantes en la economía y el ámbito laboral de la zona. Por lo tanto, la población necesita principalmente unas
enseñanzas de FP que arrojen al mundo profesionales competentes en materia de agricultura y de servicios
administrativos.

COLABORACIÓN DEL CENTRO CON ENTIDADES DEL ENTORNO   

En los últimos cursos, el IES Fernando de los Ríos ha colaborado con entidades, asociaciones y organismos de la
zona. Cabe resaltar los siguientes:

- Servicios Sociales Municipales/Comunitarios y Equipo de Tratamiento Familiar. Se trata de un apoyo
importantísimo e incuestionable para nuestro centro, pues nos asesoran, ayudan y comparten con nosotros a nivel
profesional los asuntos de alumnado con problemática familiar, de convivencia, absentista, etc.
- Centro del Profesorado de Granada. A través de la asesorÍa de referencia, y de los asesores especialistas en
determinados temas, el CEP colabora anualmente con el centro educativo en cuestiones esenciales como la
formación permanente del profesorado (no sólo en la propia formación, sino también en la detección de
necesidades).
- Empresas del municipio. Algunas empresas del municipio, aisladamente, tienen colaboración con el centro. Por
ejemplo, una de las últimas, ha sido Viveros Hermanos Peña, la cual ha firmado un acuerdo para recibir alumnado
en prácticas de la Formación Profesional Básica.
- Instituciones educativas. La relación con el colegio público de referencia, el CEIP Federico García Lorca de
Fuente Vaqueros, y con el IES Cerro de los Infantes de Pinos Puente, es bastante cordial. Asimismo, la
colaboración del ETAE (Equipo Técnico de Absentismo Escolar) y del EOE (Equipo de Orientación Educativa)
resultan esenciales en el tratamiento de determinado alumnado del centro.
- Entidades culturales que puntualmente colaboran con actividades del centro, por ejemplo, PICGA (dentro del
Programa Integral para la Inclusión de la Comunidad Gitana de Andalucía), o Asociación FAKALI, con quienes
tenemos participación mutua en la celebración de fechas importantes relacionadas con el pueblo gitano. Otro
ejemplo es la Asociación Intercultural Life, con la que últimamente estamos haciendo intercambios con alumnado de
otros países, normalmente Alemania. Asimismo, la Fundación Miguel Ríos apoya el proyecto de innovación "Lorca,
Flamenco y Rock".
- Ayuntamiento de Fuente Vaqueros. Las relaciones con el consistorio son excepcionales, manteniendo algunas
colaboraciones mutuas. Por ejemplo, para el centro es muy importante poder contar con el Teatro Federico García
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Lorca y con un organismo que acepta alumnado de prácticas de la FP Básica de la familia de Jardinería. También el
centro colabora con el consistorio en determinadas ocasiones, acudiendo en masa a lecturas de manifiestos en
fechas señaladas, colaborando con la limpieza de los márgenes del Río Genil o haciendo jornadas de puertas
abiertas en el Día Mundial del Medio Ambiente.

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA MATERIA

Expresarse adecuadamente ¿tanto oralmente como por escrito¿ conforme a las normas que regulan las diferentes
lenguas para la expresión de los mensajes que atañen a la actividad social y cultural es uno de los objetivos que
toda sociedad moderna y avanzada pretende para su ciudadanía. Las lenguas, en su faceta primaria de uso oral y
en el uso secundario de vertiente escrita, han permitido a las personas ser lo que son en la actualidad, y son lo que
-por ejemplo- nos permite construir mensajes fomentando el respeto a los valores democráticos (tolerancia, libertad
de expresión, espíritu de respeto, etc.), o evitar los conflictos que en otro tiempo se dirimían de otra forma menos
amable, fortaleciendo el conocimiento de los otros y configurando el mundo del conocimiento actual. 

Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad social y
cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta debe ser un
objetivo primordial de todo sistema educativo. Así pues, la formación exhaustiva en la lengua materna y en lenguas
extranjeras, como instrumento al servicio de la mejora de la calidad de la educación, ha sido objeto de atención
prioritaria de la política educativa de la Junta de Andalucía desde que en 1998 se inició el Programa Bilingüe con las
primeras secciones bilingües de francés y de alemán, como una manera de reforzar el aprendizaje de la lengua
extranjera.
En el año 2005 se inicia un nuevo tiempo para el aprendizaje de lenguas con el Plan de Fomento del Plurilingüismo
en Andalucía (PFP en adelante). Dicho documento contempla una renovación metodológica para reforzar el
aprendizaje de lenguas, que antepone el desarrollo de la competencia comunicativa y de las destrezas básicas -
hablar, escribir, escuchar, leer y conversar- de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las
Lenguas (en adelante MCERL).

La enseñanza y aprendizaje de un idioma extranjero en los tiempos que corren no precisa de grandes argumentos
que justifiquen a nivel administrativo, educativo o familiar su necesidad. En nuestros planes de estudio se contempla
el acceso al inglés desde muy temprana edad. Los centros escolares de primaria y secundaria se acogen a los
Planes de bilingüismo y plurilingüismo promovidos por los gobiernos autonómicos. 

Se incide en la necesidad de adquisición, ya desde temprana edad, de la competencia comunicativa. Y desde las
instancias europeas se fijan las directrices de convergencia de aprendizaje de idiomas extranjeros en un documento
denominado Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. El aprendizaje del idioma contribuye en esta
etapa a la madurez cognitiva del alumno. Dibuja nuevos márgenes a su realidad y le asigna otras coordenadas en
su mundo.  Corresponde a la escuela y a nosotros los enseñantes, hacer del idioma ese instrumento de
conocimiento, cambio y progresión en sus vidas. 

CONCRECIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL CENTRO VINCULADOS CON LA MATERIA

Para la materia inglés no existe ningún plan, programa o proyecto en concreto en el IES Fernando de los Ríos que
tenga una relación especial con la materia. No obstante, desde la misma se colaborará con aquellas acciones en las
que el currículo tenga enlaces significativos con programas en los que se necesite hacer cartelería, diseños, etc.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
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ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Inglés está compuesto por cuatro profesoras: Antonia García Lara, Noelia Rueda Peña, Silvia
Jiménez España y Silvia Molino Navarro de inglés. El reparto horario de la materia de inglés es el siguiente:

- 1º ESO A (4 horas semanales) imparte Silvia Jiménez España.
- 1º ESO B (4 horas semanales) imparte Silvia Molino Navarro. 
- 2º ESO A (4 horas semanales) imparte Silvia Jiménez España.
- 2º ESO B (4 horas semanales) imparte Noelia Rueda Peña.
- 3º ESO A (4 horas semanales) imparte Silvia Jiménez España.
- 4º ESO A (4 horas semanales) imparte Noelia Rueda Peña.

El resto de nuestro horario lo completan las materias del área lingüística y social. Los miembros del Dpto. de
Idiomas se reu¿nen una vez a la semana, siendo esta reunio¿n los viernes de 09:15 a 10:15 horas.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

87
00

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

2/
11

/2
02

3 
13

:1
5:

01

6Pág.: de

I.E.S. Fernando de los Ríos

21

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
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inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 1º de E.S.O.

La evaluación inicial para esta materia se llevará a cabo obteniendo la información del alumnado de las siguientes
formas:
- Preferentemente, mediante la observación del trabajo en el aula durante las primeras semanas del curso.
- Accediendo al historial del alumnado.
- Teniendo en cuenta la información del tutor del curso anterior, que se puede encontrar en la memoria final del
curso 2022/2023 que el equipo directivo ha puesto a disposición del profesorado en una carpeta compartida de
Drive.
- Realizando posibles entrevistas con alumnado y familias, si fuera necesario.
- Realizando una prueba inicial, en caso necesario.
Pasadas las primeras semanas del curso, el profesor de la materia tendrá registrada la información necesaria para
proceder a la evaluación inicial. Es el momento en que esa informacioón se pasará al tutor o a la tutora del grupo,
así como al resto del equipo educativo, mediante "Observaciones compartidas" de Séneca. Estas observaciones
podrán ser también visibles para las familias.
El conjunto de observaciones sera¿ la estructura de la que se parta en las sesiones de evaluación inicial para
determinar los cambios que hay que aplicar en el grupo, en las materias y, por tanto, en las programaciones
didácticas.

En el caso de 1º ESO B, se trata de un grupo heterogéneo, con actitud de aprendizaje en general, buen ambiente
entre los compañeros y disposición para realizar las tareas propuestas. Muy movido en las últimas horas de la
mañana (3 de las 4 clases de inglés son a 6ª hora), por lo que se plantea desarrollar alguna herramienta de gestión
de aula que nos ayude a conseguir un espacio relajado pero adecuado al nivel de trabajo exigido. De los
procedimientos descritos anteriormente, se desprenden las siguientes conclusiones:
- Seis alumnos presentan un nivel bueno en conocimientos, competencias y habilidades, de entre los cuales cabe
destacar a LA, con un nivel excelente en la materia de inglés (tanto oral como escrito).  
- Seis alumnos poseen un nivel suficiente/ajustado en conocimientos, competencias y habilidades, y presentan
carencias en los objetivos trabajados el curso anterior. Su trabajo en clase, sin embargo, muestra que serán
capaces de alcanzar dichos objetivos si mantienen un buen nivel de motivación y constancia. 
- Cinco alumnos presentan carencias significativas en alguno(s) de los tres aspectos mencionados (conocimientos,
competencias y habilidades). En este grupo se incluye a las alumnas repetidoras. Se estudiará aplicar medidas de
refuerzo y seguimiento personalizado de la materia a estos alumnos. 
- Cuatro alumnos poseen un nivel inferior en conocimientos, competencias y habilidades (o madurez) al
considerado al curso del que procede. De ellos, dos alumnos no muestran ningún interés por la materia, por lo que
será muy difícil trabajar con ellos. Están dentro del programa de Compensación Educativa y será Cristina quien esté
con ellos en dos de las cuatro clases semanales. Para los otros dos alumnos, se creará un programa de refuerzo
específico. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 

La materia de inglés, como cualquier lengua extranjera, trabaja de manera sistemática la lectura en clase. Uno de
los principales inputs del idioma es el texto escrito, que apoyaremos a menudo con imagen, vídeo y audio para
centrarnos en el aspecto comunicativo de cada uno de ellos. En muchos casos, estos textos darán lugar a un breve
debate sobre lo que se ha leído, haciendo hincapié en el vocabulario que no se entiende y en el mensaje que ha
querido transmitirnos el texto. A esto, añadiremos los treinta minutos de lectura diaria cuando corresponda según la
estructura planificada en el centro (se lee en un tramo horario semanal que va cambiando cada semana). En este
caso, en 1º ESO trabajaremos diferentes lecturas graduadas, adaptando en cada caso como sea conveniente,
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comenzando con Dr Dolittle, de la editorial Burlington. Se realizará una lectura dirigida, acompañada de actividades
de comprensión.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

Trabajar de manera criterial y competencial en Inglés 1º ESO sera¿ fundamental para la adquisición de las
competencias clave desde los descriptores operativos de esta materia. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

Además de presentar el contenido a través de las TICs de las que disponemos en el centro, el alumnado tendrá la
oportunidad de generar numerosos productos (como tarea final de las distintas situaciones de aprendizaje
propuestas) mediante el uso de herramientas digitales de su elección. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

La materia de Inglés colaborara¿ con la jornada de celebración del Di¿a Mundial del Medio Ambiente que se
celebra en el IES Fernando de los Ri¿os. Para ello, volveremos a ofrecer algunas de las actividades propuestas el
curso pasado que obtuvieron gran acogida: taller de reciclaje in situ, environmental challenges (tests interactivos en
inglés) y customización de tote bags para fomentar su uso. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

A tal efecto, en el apartado anterior (evaluación inicial) ya se hablaba de las características del grupo y de co¿mo
flexibilizar la práctica en el aula para que todos y todas tuviesen la posibilidad de avanzar a distintos ritmos de
aprendizaje. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

Durante este curso, trabajaremos las habilidades socio-emocionales en 1º ESO, durante las clases de inglés, a
través de Pentabilities. Esta herramienta permite potenciar el desarrollo de cinco habilidades fundamentales
(responsabilidad, cooperación, autonomía, gestión emocional y habilidades de pensamiento) mediante la
observación de comportamientos y el feedback al alumnado. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

El carácter social y cultural de nuestra materia nos permite comparar continuamente aspectos diversos de las
culturas anglosajonas con la cultura andaluza y española. Desde las costumbres de índole familiar hasta las
celebraciones de festividades, fomentando siempre la aceptación y respeto a la diversidad cultural y artística,
haciendo hincapié en las semejanzas y las diferencias de forma empática. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
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basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

Trabajaremos la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres mediante la interacción y el debate,
procurando desgranar los prejuicios que afloran en dichos debates y su refutación. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

En el IES Fernando de los Ri¿os se trabaja mucho haciendo partícipes a los alumnos de planes, programas y
proyectos. Una de las actividades, ya comentadas en esta programación, a través del programa ALDEA, es la
celebración del Di¿a Mundial del Medio Ambiente, en la que desde la materia de Inglés se va a participar de la
manera ya descrita. Durante el curso, el alumnado de Inglés, además, participará en otras actividades que integren
las competencias clave a través de proyectos significativos que tengan relación con el currículo de esta materia y
en los que, a través de nuestro trabajo en aula, podamos ayudar a resolver un problema a través de
responsabilidades individuales. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

Al ser esta materia del ámbito lingüístico, puede resultar complicado trabajar, de manera sistemática, el
razonamiento matemático. Durante este curso, en 1º ESO, por ejemplo, incluiremos la elaboración de recetas, para
lo que los alumnos deberán calcular cantidades y proporcionalidad (regla de tres).  

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El currículo de lenguas extranjeras, que toma como base los principios básicos del Marco Común Europeo de
Referencia para las Lenguas, promueve en los alumnos y alumnas el desarrollo del sentimiento de ser ciudadanos
del mundo. En este enfoque de trabajo, que promueve una metodología activa, la lengua de estudio será el
vehículo de comunicación e interacción que buscará desarrollar en el alumnado, entre otras pero
fundamentalmente, la competencia en comunicación lingüística. 
Para fomentar esta metodología activa se debe despertar en el alumnado el interés por participar de forma directa
en el aprendizaje de dicha lengua. Con este fin, se seleccionarán materiales que despierten interés y cuyos
contenidos favorezcan el desarrollo de valores y actitudes positivas. Los principios en los que se va a basar la
metodología para el surgir de la curiosidad de los alumnos y de las alumnas, y con ello su motivación para
posibilitarles un buen aprendizaje, son los que se describen a continuación: 

- Metodología activa y participativa.- Se favorecerá el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula y se
integrara¿n referencias a la vida cotidiana y al entorno del alumnado . Con este tipo de metodología se evita un rol
pasivo del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, haciéndolo partícipe del mismo, y contribuyendo en
gran medida a alcanzar la motivación desarrollada. Esta metodología nos permite adaptarnos a los alumnos según
avance el proceso, lo cual hace que se deban llevar a cabo métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje de los alumnos, favoreciendo así la capacidad de aprender por si¿ mismos y promoviendo en trabajo
en equipo. 

- Aprendizajes significativos.- La metodología a usar contribuirá al desarrollo de aprendizajes significativos. El
proceso de enseñanza-aprendizaje estará regulado de forma cohesionada en el momento en que nos
encontramos con el pasado y con el futuro. La forma de construir ese proceso será significativa para ayudar a la
motivación de los alumnos. En este caso, los aprendizajes se realizara¿n sobre bases ya formadas anteriormente,
o si ellas no existen, empezando desde un nivel lógico y básico para el contexto en que nos encontramos. Pero
también hemos de visualizar esta metodología hacia el futuro, es decir, siguiendo con la excitación de la
motivación en el alumnado, se referirán las actividades y los saberes que se trabajen y se impartan hacia la
actividad futura educativa de los mismos, haciéndoles comprender que lo que están aprendiendo les va a ser útil
como base para comprender y realizar actividades en otras materias (favoreciendo asi¿ la interdisciplinariedad). 

- Metodología fomentadora de las nuevas tecnologías.- A la hora de determinadas explicaciones necesarias para
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poder llevar a la práctica las distintas actividades que se proponen, estas explicaciones no sera¿n desarrolladas
por medio de exposiciones magistrales, sino que en ellas se dispondrá de medios tecnológicos que faciliten al
alumnado el seguimiento de los contenidos y el desarrollo de su motivación hacia la adquisición de los mismos.
Así pues, cuando se trate de impartir ciertos contenidos que necesitan de las explicaciones del profesor, se
elaborarán presentaciones dinámicas con herramientas informáticas que capten la atención del alumnado, se
expondrán fotografías de experiencias reales, se utilizarán diapositivas, se mostrarán vídeos, etc.

- Metodología funcional.- El acercamiento de los contenidos tratados durante el curso al contexto más cercano del
alumnado, incluyendo aquí también los contenidos relacionados con los principios pedagógicos, contribuirá al
establecimiento de una metodología funcional. Esta metodología influye en gran medida en conseguir la motivaciín
del alumnado. 

- Metodología investigadora.- En determinados momentos del curso, se empleará una metodología en la que los
alumnos tengan de investigar por sí mismos para la resolución de supuestos planteados. Lógicamente, la
aportación de estas investigaciones a la motivación de los alumnos y alumnas es alta. Esta metodología se usará
en algunos casos en los que los alumnos tengan que poner en práctica saberes básicos para llegar a un fin
concreto, y este fin se alcanzará con la aportación por parte de ellos de información obtenida por medio de la
investigación. 

Los principios metodológicos en los que se basa esta programación no son rígidos en su tratamiento, sino que
gozan de una flexibilidad que permitirá el cambio de la metodología cuando así se requiera por la introducción de
un nuevo factor en el aula a lo largo del curso académico. La aparición de nuevas tecnologías que puedan ser de
aplicacion en el aula, el hecho de que llegue algún alumno o alguna alumna nuevo/a al aula, el resultado de
determinadas investigaciones didácticas, etc. pueden hacer que la metodología sufra un cambio para mejorar el
proceso de enseñanza-aprendizaje o para adaptarse a las nuevas necesidades. 

La metodología elegida y la centralización de los trabajos destinados al proceso de enseñanza-aprendizaje en la
motivación son factores que propiciarán un clima agradable y de bienestar en el aula, favoreciendo así relaciones
de buena convivencia entre alumnos y profesor y alumnado. Estos hechos ayudarán a combatir dos realidades
que en la actualidad son de preocupación general: la violencia en los centros educativos y el fracaso escolar. 

Las actividades realizadas en clase tendrán un carácter principalmente oral, activo y de colaboración, siguiendo las
pautas didácticas y metodológicas explicadas. Favoreceremos la intervención y la expresión espontánea en clase
tanto entre el alumnado como entre el alumnado y la profesora. También fomentaremos la autonomía y
seguimiento del propio aprendizaje a través de la organización de lo aprendido en el cuaderno. Las sesiones se
dividirán normalmente en los siguientes tipos de actividades:

- Do Now o Hook. Al comienzo de la clase, los alumnos deberán recordar lo aprendido en la clase anterior o
sumergirse en la nueva tema¿tica de la sesión. La intención principal es atraer y centrar su atención. Estas
actividades pueden ser pruebas de entrada para evaluar lo aprendido en sesiones anteriores, lluvias de ideas,
pequeños debates, alguna imagen llamativa, un breve vídeo, etc.

-Introducción al contenido nuevo. Esta parte de la clase no se da en todas las sesiones, pues a menudo se trabaja
sobre saberes ya estudiados. Es breve (entre 5 y 10 minutos) y pretende dotar a los alumnos y alumnas de la
teoría necesaria para avanzar en su comprensión y producción del idioma. A menudo consistirá en una explicación
con numerosos ejemplos, tanto orales como escritos, así como un breve vídeo explicativo, una ficha resumen, una
tabla o similar. Se hará uso de recursos digitales para presentar el contenido de manera motivadora.

- Práctica guiada seguida de práctica independiente. Este tipo de actividades ocupan el grueso de las sesiones y,
como su nombre indica, es el momento en el que los estudiantes practican el idioma, bien de forma oral, bien de
forma escrita, o usando una combinación de ambas. La práctica puede ser receptiva (comprensión) y/o productiva
(expresión), y normalmente se parte de actividades muy guiadas, como estructuras o conversaciones que deben
completar, y se avanza hacia actividades ma¿s independientes, como la producción espontánea en contextos
ma¿s abiertos y flexibles. Por medio de éstas, los alumnos adquirirán los saberes básicos, adquirirán las
competencias específicas y alcanzarán los objetivos. Se utilizarán siempre medios y métodos que animen al
alumnado a mantener despierta su motivación (presentaciones animadas, fotografías, transparencias, debates,
investigaciones, experiencias directas y simuladas, actividades role-play, ...).

- Prueba de salida. Mis alumnos y alumnas evaluarán su propio progreso con cierta frecuencia a través de las
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pruebas de salida. Estas pruebas son muy breves (5 a 10 minutos) y pretenden evaluar la comprensión de saberes
básicos muy concretos, normalmente lingüístico-discursivos durante el desarrollo de las unidades. De esta forma,
los alumnos y yo misma como profesora podemos comprobar el nivel de adquisión y comprensión de lo aprendido
en clase antes de enfrentarnos a una prueba de mayor envergadura.
Además de las actividades propias del desarrollo de las unidades didácticas, tendremos también en cuenta las
necesidades específicas de los alumnos y alumnas en el aula, incluyendo, por ejemplo, actividades de refuerzo y
de ampliación.

Además de esos cuatro tipos de actividades, podemos destacar las actividades que se integrarán en las unidades
didácticas dentro de las situaciones de aprendizaje. Estas situaciones de aprendizaje se desarrollara¿n
paralelamente a las unidades didácticas, a través de los siguientes tipos de actividades: 

- MOTIVACIÓN. Planteamos el reto o desafío y los objetivos del aprendizaje.
- ACTIVACIÓN. Conectamos con los conocimientos previos.
- EXPLORACIÓN. Sin introducir nuevo contenido, damos oportunidades de éxito de cara a la propuesta inicial a
partir de lo que ya se conoce.
- ESTRUCTURACIÓN. Introducción de nuevos aprendizajes necesarios de cara a la realización del producto final.

- APLICACIÓN. Realización del producto o desempeño para responder al reto inicial.
- CONCLUSIÓN. Difusión de resultados, evaluación del proceso y transferencia de aprendizajes. 

Todas estas actividades que se han presentado con anterioridad serán diseñadas por el profesor, quien
pretenderá, en cada caso, que dicho diseño sea equilibrado. Para ello existen distintas modalidades de
agrupamientos y posibilidades de combinación del alumnado, procurándose que se compartan en un mismo grupo
diferentes niveles cognitivos para hacer frente a la desigualdad observada en la evaluación inicial. Por tanto, los
grupos deberán ser heterogéneos, ya que así se trabaja mejor en objetivos relacionados con la solución de
problemas, aprendizaje de conceptos, etc., por lo que la selección del alumnado para constituir los grupos correrá
por parte del profesor, y atendiendo siempre a las necesidades del alumnado. 

Como hemos podido observar, las actividades de enseñanza-aprendizaje son de muy variada tipología y con un
nu¿mero de alumnos y alumnas cambiante para cada una de ellas dentro de unos grupos heterogéneos, que
también ira¿n modificándose según cada actividad. Este cambio de organización constante tiene como fin evitar el
fracaso de aquellos alumnos a los que no les va bien una tipología de actividad, pues tendrán otras donde podrán
destacar, aplicándose el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) de manera global y continua en el desarrollo
de la materia. 

4.  Materiales y recursos:             
Para la realización de esta programación, contamos con el siguiente material: diccionarios, libros de consulta,
manuales de gramática, libros de lectura graduada, tebeos, revistas, películas, mapas y libro digital. Los materiales
y recursos utilizados deberán perseguir en todo momento la motivación del alumno/a razón por la cual deberán ser
variados, presentar temas de actualidad, deberán estar adaptados al nivel de conocimientos de los alumno/as de
cada nivel, y presentar los contenidos de una forma amena y útil. En 1º ESO utilizaremos Smart Planet 1 Plus de la
Editorial Cambridge. Además, se trabajará con todo aquel material que pueda ser aportado por el alumnado o por
el Departamento, a lo largo del curso. 

Además de lo ya citado, los alumno/as deberán tener un cuaderno de clase donde realizarán ejercicios y tomarán
notas. Trabajaremos también con material adicional que la profesora aportará según estime oportuno para facilitar
el proceso de enseñanza/aprendizaje: artículos de periódicos o revistas, material fotocopiable, fotografías, dibujos,
películas, vídeos, canciones, textos, tebeos, fichas gramaticales, etc.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN 
El elemento curricular referente para la evaluación es el criterio de evaluación. Así pues, en Inglés de 1º ESO se
calificara¿n los distintos criterios de evaluación, para lo que se provocará en clase situaciones en las que el
alumnado evidencie lo que ha aprendido en cada uno de esos criterios. Esas evidencias sera¿n las técnicas de
evaluación, que para esta materia serán, mayoritariamente, las siguientes: observación continuada del profesor,
producción oral (speaking), comprensión oral (listening), producción escrita (writing), comprensión escrita
(Reading), interacción, mediación, pruebas de salida, tests o exámenes, y tareas o productos finales de las
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situaciones de aprendizaje (donde se incluye la exposición ante los compañeros y las compañeras de esos
productos creados). 

Para determinar la calificación de cada criterio de evaluación se utilizara¿ mayoritariamente, como principal
instrumento de evaluación, la rúbrica de cada uno de los criterios de evaluación que hace que la evaluación sea
objetiva y formativa, y adema¿s permite en determinados momentos la coevaluación del alumnado. De manera
ocasional se podrá introducir una escala de valoración, una lista de cotejo, un portfolio, etc. El registro de las
distintas calificaciones se hará con la herramienta "Cuaderno del profesorado" de Séneca e iSéneca, que además,
permitirá el cálculo objetivo de la calificación de la materia y colaborará a la determinación del perfil competencial
del alumnado. 
De ser posible, a lo largo del curso se utilizará alguna técnica de heteroevaluación, en la que algún agente externo
pueda entrar en el aula y hacer una retroalimentación al alumnado más allá de la evaluación del profesor y de la
coevaluación. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
El resultado numérico de cada criterio de evaluación se podrá calcular de una de estar tres formas: 

a) Aritmética: El resultado numérico será la media aritmética de todas las calificaciones introducidas para ese
criterio. 
b) Mayor: El resultado numérico será la mayor de las calificaciones introducidas para ese criterio. 
c) Última: El resultado numérico será la última de las calificaciones introducidas para ese criterio. 

Una vez que se tengan todos los criterios evaluados y calificados según alguna de las tres formas descritas
(mayoritariamente aritmética), la calificación de la materia en cualquier momento del curso se obtendrá como la
media aritmética de todos los criterios de evaluación. 


6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
El acercamiento a la realidad sociocultural y lingüística de los países de habla inglesa se hará a través de material
auténtico, en la medida de lo posible: canciones, vídeos, páginas Web, revistas, películas y periódicos. Se
realizarán también actividades relacionadas con las celebraciones tradicionales en Gran Bretaña y otros países
anglófonos y participaremos en cualquier actividad de cualquier departamento para la que seamos requeridos y
que consideremos que sea de interés para los alumnos. También colaboraremos en las actividades propuestas por
la Biblioteca del centro y en la celebración de efemérides. Con estas actividades se pretende completar los
conocimientos culturales de los alumno/as sobre el país y la lengua en cuestión y proporcionar al alumnado un
espacio real donde poder aplicar los conocimientos que va adquiriendo en clase, fomentando así su interés por el
aprendizaje de la lengua y la cultura. Nuestra propuesta de actividades complementarias (en todas ellas podrá
participar nuestra auxiliar de conversacioón, Rebecca):

- Celebración del día de Halloween (31 de octubre). Concurso de comida en torno a la tema¿tica de Halloween y
concurso de maquillaje terrorífico.
- Thanksgiving (23 de noviembre). Actividad de agredecimiento a nuestros compañeros / profesores / familiares.
Posibilidad de preparar alguna comida de Acción de Gracias.
- Christmas (última semana de clase en diciembre). Taller de galletas de Navidad, creación de un calendario de
Adviento, elaboración de un árbol de buenos deseos y análisis de villancicos en inglés/francés.
- Chandeleur (2 de febrero). Elaboración de crêpes.
- Saint Valentine (14 de febrero). Diseño de tarjetas, lectura de poemas de amor en inglés, creación de mural "I
love you" en diferentes idiomas.
- Día de la Mujer (8 de marzo). Creación de frases inspiradoras que muestren nuestro compromiso con la igualdad
entre hombres y mujeres (en inglés/francés). Selfies para crear vídeo/reels y compartir en redes sociales.
- Saint Patrick (17 de marzo). Realización de manualidades y presentación sobre el día de San Patrick.
- Día del libro (23 de abril). Diseño de portadas de libro y decocración del centro con poemas famosos en
inglés/francés.
Especial importancia cobra la celebración del día mundial del medioambiente (2 de junio) en todos los
departamentos. Desde el Departamento de Idiomas, participaremos a través de las actividades descritas
anteriormente. 

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
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7.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Apoyo dentro del aula PT/AL.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- EPVA 1º ESO. EL TEATRO

- Thank you for being you

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Competencia específica: ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
ING.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
ING.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado de
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.

ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
ING.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y en
entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.

ING.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en
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Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.

ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas,
a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su
funcionamiento.
ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
ING.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo

ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
ING.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
ING.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y apreciar
la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



ANEXO I. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES 

Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a responder a 
las necesidades educativas concretas del alumnado y a la adquisición de las 
competencias clave y de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria. Por tanto, 
nuestra programación tiene en cuenta que no todos los alumnos adquieren al mismo 
tiempo y con la misma profundidad las competencias específicas y las competencias 
clave. Por eso, intentamos diseñarla de modo que todos sean capaces de alcanzarlas 
independientemente de su ritmo de trabajo. La atención a la diversidad demanda una 
intervención muy variada y diversificada para que cada alumno desarrolle con éxito y en 
condiciones óptimas su aprendizaje. Esto está íntimamente ligado al Diseño Universal 
de Aprendizaje o DUA (Universal Design for Learning o UDL en inglés). Como bien 
sabemos, cada alumno trae consigo su propio contexto, fortalezas, necesidades e 
intereses. Según este enfoque, el currículum debe proporcionar al alumnado 
oportunidades variadas y flexibles para que puedan progresar en sus propios procesos 
de aprendizaje. Esta flexibilidad, que será la primera medida de atención a la diversidad, 
se aplica a tres grandes aspectos del proceso: 

• Conocimiento (el “qué” del aprendizaje), presentando el contenido en una 
variedad de formatos y con una variedad de recursos, especialmente 
audiovisuales.  

• Habilidades (el “cómo” del aprendizaje), permitiendo a los alumnos y alumnas 
que demuestren su aprendizaje en una variedad de formas para que cada uno 
pueda usar la que más se adapte a su perfil.  

• Motivación (el “por qué” del aprendizaje), manteniendo el entusiasmo y la 
participación del alumnado, que debe ejercer un rol activo en el desarrollo de su 
aprendizaje. 

Así, y para favorecer esta atención a las diferencias, desde el Departamento de 
Idiomas proponemos un enfoque que nos parece lógico: la diversidad del trabajo para 
atender la diversidad del alumnado:  

• Organización del aula y agrupamiento de los alumnos según las actividades a 
realizar de una parte y según los intereses y motivaciones de los alumnos de otra.  

• Utilización de una gran variedad de técnicas en función de los estilos de 
aprendizaje (visuales, auditivas, globales…).  

• Aplicación de diferentes modalidades de trabajo (individual, en pareja, en 
pequeños grupos…).  

• Utilización de recursos diversificados (auditivos, escritos, visuales: pizarra digital, 
ordenadores, libros de lectura graduada…).  

• Diversificación y alternancia de actividades.  
• Situaciones de aprendizaje y tareas guiadas para trabajar los saberes básicos. 



• Ejercicios variados y motivadores de refuerzo o de ampliación, según sea el caso.  
• Actividades que faciliten la autonomía de aprendizaje (consultar el diccionario y 

la gramática, realización de un léxico personalizado, organización del trabajo 
personal…).  

• Auto-evaluación.  

Por último, consideramos que la diversidad debe ser tratada como una fuente de 
enriquecimiento dentro del aula, sensibilizando a los alumnos y alumnas hacia la 
solidaridad y la cooperación dentro del grupo. 

 

Para detectar las necesidades de nuestro alumnado, realizaremos una evaluación 
inicial a comienzos de curso (tal y como se describe en el apartado correspondiente) 
que nos permitirá conocer sus principales dificultades. En base a las conclusiones 
obtenidas de esta evaluación inicial y contando con las indicaciones del Departamento 
de Orientación, diseñaremos las adaptaciones curriculares oportunas.  

 

ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS DE APOYO EDUCATIVO (ANEAE) 

En este grupo, hay cinco alumnos que requieren atención por tener necesidades 
específicas de apoyo educativo (RAC, MAF, APV, PCA y ARC). La adaptación curricular 
conveniente en cada caso, a partir de las indicaciones del Departamento de Orientación, 
está incluida en la plataforma de Séneca.  

 

PROGRAMA DE REFUERZO PARA ALUMNADO NO NEAE 

Aunque en la evaluación inicial no se ha observado la necesidad de realizar ningún 
programa de estas características (más allá de los ANEAE), en el caso de que esa 
necesidad surja a lo largo del curso se utilizará la plantilla aportada por el Departamento 
de Orientación que se encuentra compartida a nivel de centro en el siguiente enlace: 

https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc- 
ZTPNX/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true 

 

PROGRAMA DE REFUERZO DE LOS APRENDIZAJES PARA ALUMNADO QUE NO HAYA 
PROMOCIONADO DE CURSO 

En este grupo, hay cuatro alumnos repetidores (RAC, AFF, YFH y TUG), para los que se 
ha realizado un programa de refuerzo de los aprendizajes no adquiridos, utilizando la 
plantilla aportada por el Departamento de Orientación que se encuentra compartida a 
nivel de centro en el siguiente enlace: 



https://docs.google.com/document/d/1C- 
Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=1124858396007000 
35660&rtpof=true&sd=true 

 

PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES 

Al tratarse del primer curso de la Educación Secundaria Obligatoria, no hay alumnos con 
materias pendientes de cursos anteriores. En este caso, por tanto, no se necesita este 
tipo de programas. 

 

PROGRAMA PARA LA RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS 

El carácter cíclico de cualquier materia de idiomas, en la que las competencias 
específicas se trabajan durante toda la etapa obligatoria, con pequeñas variaciones, 
hace que podamos evaluar la adquisición de dichas competencias (y de los 
correspondientes saberes básicos) en cualquier momento del curso. Por tanto, si algún 
alumno o alguna alumna no consigue superar cualquier aprendizaje a lo largo del curso, 
a través de la observación continuada y sistemática del profesor, esta persona podrá 
pasar a tenerlo calificado como positivo cuando se estime que ha adquirido los saberes 
básicos y la competencia específica relacionada con los mismos. 
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

Justificación:

2023/2024 Curso:

Esta SdA se desarrollará entre el 30 de octubr

Esta situación de aprendizaje se centrará en cuatro de las seis competencias específicas de la materia de lengua extranjera
(inglés): la competencia 1.1. sobre comprensión de textos orales y escritos, la competencia 1.2. sobre producción de textos 
orales y escritos, la competencia 1.3. sobre interacción oral y escrita, y la competencia 1.6. sobre la valoración positiva de la
diversidad cultural. 

1º de E.S.O. Título: Thank you for being you

CONCRECIÓN CURRICULAR

Inglés

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas
concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias 
de planificación y control de la producción.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio
ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos próximos a su 
experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los Interlocutores
ING.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos culturales y 
lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la sostenibilidad y la democracia.

SABERES BÁSICOS
ING.1.A.2.Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales,
escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.
ING.1.A.4.Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir 
situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.
ING.1.A.5.Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y
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multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), 
expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.
ING.1.A.6.Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación,
la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.
ING.1.A.7.Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de 
la información y la comunicación.
ING.1.A.8.Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
ING.1.A.9.Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.
ING.1.B.1.Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, 
a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 
propio.
ING.1.C.3.Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la
vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.
ING.1.C.5.Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando conciencia de la 
importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales y medios 
como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,  mostrando empatía, así como una  actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas,
mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 
personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de relativa  complejidad 
correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando  opiniones en 
diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
  reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad 
intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los 
abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita 
afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el 
rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre 
su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales 
y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen 
en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.
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CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que comprenden la auto y 
coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los 
errores cometidos.
CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades comunicativas 
breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos y 
frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre distintas lenguas 
en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, permitiendo conseguir 
su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica 
procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: THANK YOU FOR BEING YOU 

La profesora iniciará la sesión proyectando su propio árbol genealógico y describiendo al miembro de su familia que más le inspira a 
modo de ejemplo de la tarea final que el alumnado deberá realizar. 

El alumnado realizará su propio árbol genealógico en inglés, bien en papel o en soporte digital a través de CANVA. Repasaremos el 
verbo TO BE para presentar a los miembros de la familia. 

EJERCICIOS

EJERCICIOS

1. LS - My family tree 10' 
2. LS - My inspiring person (brief description) 10'
2. LS - Presentation of task: family tree + thanksgiving message 10'
3. LEX - New vocabulary: family members (match) 10'
4. RD - A very big family (reading + T/F + finding synonyms) 20'

1. GR - Revision of verb TO BE (match and complete) 30'
2. LS - Presentation of members in a family tree using appropriate grammar and vocabulary 10'
3. LS - Use of CANVA to create a family tree (explanation) 20'

4. TASK - Creation of family tree on paper and/or canva using appropriate vocabulary and photos of family members 60'

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Pautas UDL

Pautas UDL

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

1 SESIÓN

2 SESIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 

CRITERIOS

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción.

TRAZABILIDAD

Interacción
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Modelling (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: My family tree (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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El alumnado describirá, de manera oral y escrita, el aspecto físico de las personas. Para ello, repasaremos el verbo HAVE GOT y los 
adjetivos.

El alumnado analizará su propia personalidad a través de varios ejercicios y tests online. Para ello, repasaremos los adjetivos que 
describen la personalidad. 

EJERCICIOS

EJERCICIOS

1. GR - Revision of verb TO HAVE GOT (choose and complete) 30'
2. VOC - Identify physical traits (height, weight, hair, face, colour...) 30'

3. LS - Description of our teacher 10'
4. WR+SP - Description of a classmate using appropriate vocabulary and presentation to the class 60'

1. SP - Three animals game (each student chooses three animals from a picture and gives 2 adjectives to describe each one. Their first 
animal and its adjectives represent how they see themselves. Their second animal and its adjectives represent how other people see 
them. Their third animal and its adjectives show how they really are) + discussion 30'
2. RD+SP - Online personality test (https://www.16personalities.com/isfj-personality) + discussion 30'

3. VOC - Identify personality adjectives (match+opposites) 30'

METODOLOGÍA
Pautas UDL

TEMPORALIZACIÓN

2 SESIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Tareas competenciales

Writing, producción escrita en idiomas

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: My family tree (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: My appearance (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: My personality (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)
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El alumnado explorará diferentes personalidades, prestando atención a rasgos de personalidad especiales, tanto de ellos como de las 
personas que los rodean. Para ello, trabajaremos un vídeo sobre Nick Vujicic y analizaremos nuestra personalidad a través de varias 
actividades cooperativas. 

EJERCICIOS

3. GAME - Personality adjectives (bamboozle) 30'

1. SP - Andalusian vs American/British stereotypes (1-2-4 ¿ cooperative work) + dicussion (are stereotypes reliable?) 15¿ 
2. LS - Nick Vujicic (video) + discussion (how is Nick Vujicic special? What are his personality traits?) 15¿
3. WR - How are we special (spin the sheet ¿ coop. work) + discussion (do you agree with the adjectives your classmates used to 
describe you?) 30'

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Pautas UDL

Pautas UDL

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

2 SESIONES

1 SESIÓN

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 
ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

CRITERIOS

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción.
ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos próximos a su 
experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los Interlocutores

TRAZABILIDAD

Speaking, producción oral en idiomas
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: My personality (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Our special traits (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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El alumnado seguirá profundizando en su personalidad, intentando identificar aspectos positivos y valiosos de la misma. Para ello, 
trabajaremos un texto sobre estrategias para mejorar nuestra autoestima, veremos un video en el que varios jóvenes explican qué se les 
da bien hacer y crearemos unas "pá

EJERCICIOS
1. RD - Improve your self-esteem (text about strategies to be more confident) + discussion 20¿ 
2. LS - What are you good at? (video) + discussion 20'
3. WR - Yellow pages in PADLET (offer your classmates help with something that you are good at) 20'

METODOLOGÍA
Pautas UDL

TEMPORALIZACIÓN

1 SESIÓN

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 
ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos próximos a su 
experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los Interlocutores
ING.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos culturales y 
lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la sostenibilidad y la democracia.

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio
ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos próximos a su 
experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los Interlocutores

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Interacción
ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Our special traits (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Our special traits II (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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El alumnado describirá, por escrito, a un miembro de su familia (their inspiring person) tanto en lo relativo a su aspecto físico como a sus 
rasgos de personalidad. 

Aprovechando que es Thanksgiving Day, el alumnado creará su tarjeta y/o vídeo de agradecimiento a esa persona especial que 
describieron en la sesión anterior. Como actividad extra, el alumnado podrá crear tarjetas y/o vídeos adicionales para sus compañeros o 
profesores del centro, que les haremos ll

EJERCICIOS

EJERCICIOS

1. RD - Silvia's inspiring person (the teacher will present a model describing her own mother) 10'
2. WR - My inspiring person (the students will use the model to describe a member of their family - appearance and personality) 50'

1. WR+SP - Card (paper or digital) and/or videomessage 60'

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Pautas UDL

Pautas UDL

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

1 SESIÓN

1 SESIÓN

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio
ING.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos culturales y 
lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la sostenibilidad y la democracia.

TRAZABILIDAD

Writing, producción escrita en idiomas
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: My inspiring person (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Thank you for being you (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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El alumnado presentará a sus compañeros y profesora el producto final de esta situación de aprendizaje: su árbol genealógico y su tarjeta
y/o vídeo de agradecimiento a uno de los miembros de su familia. 

EJERCICIOS
1. SP - Presentation of final task (family tree + Thanksgiving card and/or videomessage) 60'

METODOLOGÍA
Pautas UDL

TEMPORALIZACIÓN

1 SESIÓN

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción.
ING.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos culturales y 
lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la sostenibilidad y la democracia.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Tareas competenciales

Speaking, producción oral en idiomas

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Thank you for being you (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Closing (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

En 4 sesiones.

1º de E.S.O. Título: Describing myself

Justificación: El alumnado se describe a sí mismo: name, age, country, nationality, appearance, activities. 

CONCRECIÓN CURRICULAR

Inglés

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas
concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias 
de planificación y control de la producción.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio
ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos próximos a su 
experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los Interlocutores
ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas, a partir de repertorios 
lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su funcionamiento.
ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales básicas para 
la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
ING.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral
y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, 
realizando actividades de autoevaluación y coevaluación básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en
un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en 
un contexto similar de aprendizaje colaborativo

SABERES BÁSICOS
ING.1.A.1.Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.
ING.1.A.4.Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir 
situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.
ING.1.A.6.Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación,
la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.
ING.1.A.7.Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de 
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la información y la comunicación.
ING.1.A.8.Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
ING.1.A.9.Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.
ING.1.B.1.Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, 
a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 
propio.
ING.1.B.2.Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio 
lingüístico personal.
ING.1.B.3.Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.
ING.1.B.4.Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.
ING.1.B.5.Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita 
afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el 
rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,  mostrando empatía, así como una  actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas,
mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 
personales.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los 
abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales 
y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades comunicativas 
breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos y 
frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre distintas lenguas 
en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen 
en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que comprenden la auto y 
coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los 
errores cometidos.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica 
procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Describing myself 

Presentación del vocabulario 

El alumno repasa los elemenos gramaticales necesarios para realizar la actividad. 

EJERCICIOS

EJERCICIOS

- Se presenta el vocabulario necesario para la descripción física y de la personalidad. 
- El alumnado lo añade al glosario de la unidad (portfolio) 
- Práctica oral: se presentan imágenes de personajes famosos y el alumnado usa el vocabulario presentado para describirlos. 

1. Se vuelve, con la participación de toda la clase, sobre los vernos To Be y Have Got, ya vistos al principio del trimestre. 
2. El alumno lo traslada a su cuaderno/portfolio. 
3. El alumno realiza actividades de consolidación durante el resto de la clase. Las corregimos. 

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Activa, flexible y siguiendo las pautas DUA

Activa, flexible y siguiendo las pautas DUA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Pizarra, libro digital, libretas, 

Libro de texto, proyector, pizarra, altavoces, cuaderno del alumno 
(glosario) 

1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos próximos a su 
experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los Interlocutores

ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales básicas para
la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
ING.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel 
oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, 
realizando actividades de autoevaluación y coevaluación básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o 
en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros
en un contexto similar de aprendizaje colaborativo

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Vocabulario de una temática o en general de una materia

Cuaderno del alumnado

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Adjectives (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Grammar (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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El alumnado visiona y escucha descripciones de otras personas 

El alumnado describe oralmente a un compañero 

EJERCICIOS

EJERCICIOS

1. El alumnado, mediante la escucha de un audio, debe adivinar quien es el personaje famoso al que se está describiendo y señalar cual 
ha sido la pista clave. 
2. Trabajo individual: el alumnado prepara una descripción de un compañero usando el vocabulario y los elementos gramaticales vistos. 

1. El alumnado, de forma individual, describe oralmente a un compañero de clase. El resto debe adivinar de quien se trata. Habrá un 
premio para el alumno que más descripciones acierte. 

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Activa, flexible y siguiendo las pautas DUA 

Abierta, flexible y siguiendo las pautas DUA 

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Proyector, Altavoces, Cuaderno

Cuadernos, fichas

1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción.

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción.
ING.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel 
oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, 
realizando actividades de autoevaluación y coevaluación básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o 
en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros

TRAZABILIDAD

Listening, comprensión oral en idiomas
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Grammar (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Listening (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: This is... (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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en un contexto similar de aprendizaje colaborativo
TRAZABILIDAD

Speaking, producción oral en idiomas
ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: This is... (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

Esta SdA se desarrollará entre el 8 y el 26 de 

1º de E.S.O. Título: VLOG - a day in my life

Justificación:

CONCRECIÓN CURRICULAR

Inglés

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas
concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias 
de planificación y control de la producción.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio
ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos próximos a su 
experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los Interlocutores
ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas, a partir de repertorios 
lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su funcionamiento.
ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.

SABERES BÁSICOS
ING.1.A.2.Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales,
escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.
ING.1.A.4.Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir 
situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.
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ING.1.A.5.Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), 
expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.
ING.1.A.6.Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación,
la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.
ING.1.A.7.Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de 
la información y la comunicación.
ING.1.A.8.Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
ING.1.A.9.Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.
ING.1.B.1.Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, 
a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 
propio.
ING.1.B.4.Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.
ING.1.B.5.Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.
ING.1.C.3.Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la
vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.
ING.1.C.4.Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios
de países donde se habla la lengua extranjera.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita 
afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el 
rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando conciencia de la 
importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales y medios 
como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,  mostrando empatía, así como una  actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas,
mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 
personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de relativa  complejidad 
correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando  opiniones en 
diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
  reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad 
intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los 
abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre 
su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales 
y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
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CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades comunicativas 
breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos y 
frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre distintas lenguas 
en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, permitiendo conseguir 
su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social.
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen 
en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que comprenden la auto y 
coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los 
errores cometidos.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica 
procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: VLOG - a day in my life 

La profesora iniciara¿ la sesio¿n proyectando varios vlogs (video-blogs) a modo de ejemplo de la tarea final que el alumnado debera¿ 
realizar. Además, aprovecharemos para analizar las diferentes rutinas que siguen niños de su edad en diferentes partes del mundo. 

El alumnado trabajará el vocabulario necesario para realizar la tarea final: routines.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

1. LS - VLOG (a day in my life) - influencer version 20'
2. LS - VLOG (a day in my life) - sur le chemin de l'école version 20'
2. SP - Comparison and debate about differences 10'

1. RD - A blog post about daily routine (reading + T/F + answer the questions + finding synonyms) 30'
2. LEX - New vocabulary: daily routines (match) 30'

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

1 SESIÓN

1 SESIÓN

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas, a partir de repertorios 
lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su funcionamiento.

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos entre las diferentes 

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Modelling (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Routines (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)
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El alumnado describirá y compartirá sus propias rutinas en ingle¿s, de forma escrita y oral. Repasaremos el PRESENTE SIMPLE y los 
ADVERBIOS DE FRECUENCIA para describir rutinas.

EJERCICIOS
1. GR - Revision of PRESENT SIMPLE (match and complete) 30'
2. GR - Revision of TIME - at quarter/half past/to ... and o'clock - (interpret clocks) 30'

3. LS+SP - Examples of routines (volunteers) using present simple and times 20' 
4. GR - Revision of ADVERBS OF FREQUENCY (order and complete) 20'
5. LS+SP - Examples of routines (volunteers) using present simple, times and adverbs of frequency 20' 

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

2 SESIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS

lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción.
ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos próximos a su 
experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los Interlocutores
ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Routines (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: My routine (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 0

4/
01

/2
02

4 
13

:3
0:

54

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:6 / 8

El alumnado trabajará más vocabulario relacionado con actividades diarias (after school activities).

El alumnado describira¿, por escrito, su rutina diaria (a day in my life) incluyendo los aspectos gramaticales y el vocabulario trabajado 
durante las sesiones anteriores. 

EJERCICIOS

EJERCICIOS

1. LEX - New vocabulary: after school activities (match) 20'
2. LS+SP - Daily routines + after school activities (GAME - bamboozle) 40'

1. RD - A day in Silvia's life (the teacher will present a model describing her own routine) 10'
2. WR - A day in my life (the students will use the model to describe their own routine) 50'

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

1 SESIÓN

1 SESIÓN

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos próximos a su 
experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los Interlocutores
ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas, a partir de repertorios 
lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su funcionamiento.
ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de textos orales, escritos y 

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Other activities (TIPO DE LA ACTIVIDAD: )

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: A day in my life (TIPO DE LA ACTIVIDAD: )
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El alumnado realizará un video-blog (VLOG) mostrando su rutina durante un día completo, grabando pequeñas secuencias y explicando 
en inglés lo que hace habitualmente (usará el vocabulario aprendido, el presente simple, las horas y los adverbios de frecuencia).

El alumnado presentara¿ a sus compan¿eros y profesora el producto final de esta situacio¿n de aprendizaje: su videoblog (VLOG) 
describiendo un día en su vida.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

1. SP - Videoblog (VLOG) 60'

1. SP - Presentation of final task (vlog - a day in my life) 60'

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

1 SESIÓN

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

CRITERIOS

multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción.
ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos próximos a su 
experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los Interlocutores

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: A day in my life (TIPO DE LA ACTIVIDAD: )

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Vlog - a day in my life (TIPO DE LA ACTIVIDAD: )

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Closing (TIPO DE LA ACTIVIDAD: )
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2 SESIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción.
ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas, a partir de repertorios 
lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su funcionamiento.
ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Closing (TIPO DE LA ACTIVIDAD: )

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

8 sesiones 2º trimestre

1º de E.S.O. Título: HEALTHY EATING

Justificación: Esta situación de aprendizaje pretende desarrollar la competencia comunicativa en lengua inglesa a través de la 
elaboración y explicación en inglés de una receta de cocina saludable, teniendo en cuenta grupos de alimentos y su 
importancia basándose en la pirámide nutricional. El alumnado aprenderá además a expresar sus preferencias y hábitos 
alimenticios así como a desenvolverse en un restaurante.  
 

CONCRECIÓN CURRICULAR

Inglés

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 
ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas
concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias 
de planificación y control de la producción.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio
ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos próximos a su 
experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los Interlocutores
ING.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en 
situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas
de intercomprensión, apoyándose en algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales básicas para 
la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.

SABERES BÁSICOS
ING.1.A.1.Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
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aprendizaje de la lengua extranjera.
ING.1.A.2.Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales,
escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.
ING.1.A.3.Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas
sencillas.
ING.1.A.4.Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir 
situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.
ING.1.A.5.Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), 
expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.
ING.1.A.6.Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación,
la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.
ING.1.A.7.Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de 
la información y la comunicación.
ING.1.A.8.Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
ING.1.A.9.Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.
ING.1.B.1.Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, 
a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 
propio.
ING.1.B.2.Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio 
lingüístico personal.
ING.1.C.1.La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita 
afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el 
rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando conciencia de la 
importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales y medios 
como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,  mostrando empatía, así como una  actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas,
mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 
personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de relativa  complejidad 
correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando  opiniones en 
diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
  reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad 
intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los 
abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre 
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su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales 
y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades comunicativas 
breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos y 
frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre distintas lenguas 
en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, permitiendo conseguir 
su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social.
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen 
en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que comprenden la auto y 
coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los 
errores cometidos.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica 
procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Our Recipes' Book 

Presentación de la gramática y el vocabulario necesarios para la realización de la tarea 

Búsqueda de información en internet para la elaboración en pequeños grupos de la pirámide de los alimentos

EJERCICIOS

EJERCICIOS

1. Presentación del vocabulario relacionado con los alimentos y verbos que impliquen la manipulación de alimentos
2. Repaso de estructuras gramaticales: el presente simple; el imperativo; modal verbs; quantifiers; word order, linking words

1. El alumnado, en grupos, busca información sobre la pirámide alimentaria. 
2. En grupos, trabajan en la realización de una parte de la misma que luego se unirá al resto para componer un mural

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Lluvia de ideas 
Trabajo grupo-clase. 
Abierta y flexible siguiendo pautas DUA 

Trabajo colaborativo. 
Abierta, flexible siguiendo pautas DUA 

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Libro de texto, pizarra, proyector, cuaderno del alumno (glosario)

Internet, cartulina, colores, diccionarios

2 sesiones

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales básicas para
la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.

ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio
ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos próximos a su 
experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los Interlocutores

TRAZABILIDAD

Cuaderno del alumnado
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Food vocabulary (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Food pyramid (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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El alumnado realiza un listening relacionado con la temática

El alumnado, en grupos, elabora un menú saludable para una semana

EJERCICIOS

EJERCICIOS

1. El alumnado realiza ejercicios de comprensión oral sobre videos y audios expuestos en clase relacionados con la temática en curso

1. En grupo, el alumnado elabora un menú saludable para una semana completa indicando cuales son sus beneficios

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Abierta, flexible y siguiendo las pautas DUA 

Abierta, flexible y siguiendo pautas DUA. 
Trabajo en grupo 

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Pizarra digital, altavoces, cuaderno

Internet, fichas, cartulina, lápices colores, portfolio

1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.

ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio
ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales básicas para
la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Mapa conceptual
ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Food pyramid (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: At the restaurant (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: My healthy menu (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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El alumnado realiza, en grupos, un pequeño Role Play relacionado con la temática en curso. 

El alumnado escribe una receta y realiza una presentación digital. 

EJERCICIOS

EJERCICIOS

1. En grupos,el alumnado escenifica una situación real de comunicación como es un restaurante utilizando los menús realizados en la 
sesión anterior.

1. En grupos, el alumnado redacta, paso por paso, una receta sencilla usando el vocabulario y los elementos gramaticales expuestos 
anteriormente
2. Usando recursos digitales como Genial.ly o Canvas, realizan una presentación digital. 

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Role-play.
Trabajo en grupo 
Abierta, flexible y siguiendo las pautas DUA 

Trabajo grupal. 
Abierta, flexible y siguiendo las pautas DUA 

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Cuaderno (portfolio), diccionarios 

Ordenadores, cuaderno, portfolio, proyector

1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción.

ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Writing, producción escrita en idiomas

Speaking, producción oral en idiomas

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: My healthy menu (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Role play (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Writing (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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El alumnado presenta oralmente la receta elaborada
EJERCICIOS

1. Presentación del producto final. El alumnado, en grupos y usando la presentación digital elborada el día anterior, explica su receta al 
resto de la clase. 
2. Todas las recetas serán recopiladas en un Recipes' Book y subidas al Classroom.

METODOLOGÍA
Trabajo grupal 
Abierta, flexible y siguiendo las pautas DUA 

TEMPORALIZACIÓN
Pizarra digital1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

CRITERIOS

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción.

TRAZABILIDAD

Writing, producción escrita en idiomas

Speaking, producción oral en idiomas

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Writing (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Oral Presentation (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

26 abril - 17 mayo

1º de E.S.O. Título: Getting around

Justificación: Esta unidad didáctica se enfoca en vocabulario y gramática relacionados con lugares en la ciudad y transporte. Estos son 
temas esenciales para cualquier persona que desee comunicarse efectivamente en un entorno urbano de habla inglesa. El 
proyecto final, que implica dar indicaciones en la ciudad, proporcionará a los estudiantes una oportunidad práctica para 
aplicar lo que han aprendido en un contexto real.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Inglés

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 
ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales breves
y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje.
ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas
concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias 
de planificación y control de la producción.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio
ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos próximos a su 
experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los Interlocutores
ING.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la comprensión, reformulación, 
explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos 
o digitales en función de las necesidades de cada momento.
ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas, a partir de repertorios 
lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su funcionamiento.

SABERES BÁSICOS
ING.1.A.2.Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales,
escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.
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ING.1.A.4.Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir 
situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.
ING.1.A.5.Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), 
expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.
ING.1.A.6.Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación,
la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.
ING.1.A.7.Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de 
la información y la comunicación.
ING.1.A.8.Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
ING.1.A.9.Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.
ING.1.A.11.Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo 
aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos
con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
ING.1.B.1.Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, 
a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 
propio.
ING.1.B.4.Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.
ING.1.B.5.Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita 
afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el 
rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando conciencia de la 
importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales y medios 
como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,  mostrando empatía, así como una  actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas,
mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 
personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de relativa  complejidad 
correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando  opiniones en 
diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
  reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad 
intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los 
abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre 
su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.
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CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales 
y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades comunicativas 
breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos y 
frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre distintas lenguas 
en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, permitiendo conseguir 
su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social.
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen 
en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que comprenden la auto y 
coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los 
errores cometidos.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica 
procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Interaction / Mediation : giving directions 

Esta unidad didáctica se enfoca en el desarrollo de habilidades lingüísticas y comunicativas en inglés, centrándose en vocabulario y 
gramática relacionados con actividades, lugares en la ciudad y transporte. Estos son temas esenciales para cualquier persona que desee 
comunicarse efectivamente en un entorno urbano de habla inglesa. El proyecto final, que implica dar indicaciones en la ciudad, 
proporcionará a los estudiantes una oportunidad práctica para aplicar lo que han aprendido en un contexto real.

Las sesiones de activación tienen como objetivo mostrar el uso del lenguaje aprendido en clase. Se realizarán ejercicios de comprensión 
lectora y comprensión oral durante las mismas.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

1.Brainstorming sobre la vida en la ciudad.
Presentación de actividades en la ciudad.
Actividades de vocabulario
2. Brainstorming sobre los lugares de la ciudad
Presentación de lugares de la ciudad
Actividades de vocabulario
3.Brainstorming sobre los medios de transporte
Presentación de medios de transporte
Actividades de vocabulario

4.Language in use: textos orales y escritos sobre el tema de la situación de aprendizaje.
5.Language in use: textos orales y escritos sobre el tema de la situación de aprendizaje.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

3 SESIONES

2 SESIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas, a partir de repertorios 
lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su funcionamiento.

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Brainstorm (VOC) (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Comprehension (LS+RD) (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)
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Las sesiones de exploración permiten al alumnado reflexionar sobre el uso del lenguaje y sus normas.

Las sesiones de estructuración permiten al alumnado usar el lenguaje aprendido en clase para crear textos de elaboración propia.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

6.Grammar in use: present simple vs. Present continuous
7.Grammar in use: There is/are. Quantifiers.
8.Grammar in use: subject/object questions.

9. Writing I: an opinion about your city or town. Presentación.
10.Writing II: an opinion about your city II: producción.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

2 SESIONES

2 SESIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales 
breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje.

ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas, a partir de repertorios 
lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su funcionamiento.

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad 

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Comprehension (LS+RD) (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Language in use (GR) (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Expresion (WR) (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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Las sesiones de aplicación tienen como objetivo la presentación y preparación del proyecto de la situación de aprendizaje.

Las actividades de conclusión tiene como finalidad la presentación y evaluación de los productos de la unidad de aprendizaje

EJERCICIOS

EJERCICIOS

11.Presentación de la tarea.
12.Preparación de la tarea I

12.Evaluación tarea: speaking

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

2 SESIONES

1 SESIÓN

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable.

CRITERIOS

CRITERIOS

intelectual y evitando el plagio

ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio
ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos próximos a su 
experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los Interlocutores

ING.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la comprensión, reformulación, 
explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos 

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Expresion (WR) (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Preparation (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Giving directions (INT/MED) (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.
TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Giving directions (INT/MED) (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Fernando de los Ríos es el único centro de enseñanza secundaria de la localidad de Fuente Vaqueros. A
grandes rasgos, se trata de un centro pequeño en el que no se ha llegado a la decena de unidades en los últimos
cursos, contando con un equipo de profesorado que se sitúa alrededor de los 25 profesionales, y albergando
aproximadamente unos 115 alumnos y alumnas en sus clases. En el presente apartado se desglosan las
características del centro, así como su contexto educativo, social, cultural y económico. También veremos un
análisis laboral y la colaboración con entidades del entorno. Por último, la contextualización de la materia a la que
se refiere esta programación didáctica y su relación con planes, programas y proyectos que se desarrollan en el
centro.

CONTEXTO EDUCATIVO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 
   
El IES Fernando de los Ríos es un instituto de enseñanza secundaria situado en el municipio de Fuente Vaqueros,
provincia de Granada, sito en la calle Pilar López, S/N. La principal característica del centro es estar considerado de
difícil desempeño debido a que se encuentra en ZNTS (Zona con Necesidades de Transformación Social).
Actualmente se imparten en él las siguientes enseñanzas:

- Enseñanza Secundaria Obligatoria:
* 1º y 2º de ESO: Caracterizados por el bilingüismo, integra un grupo de Compensación Educativa y otro de Apoyo
Educativo, que se separan del grupo ordinario o de los grupos ordinarios en determinadas ocasiones para trabajar
con los profesionales específicos.
* 3º y 4º de ESO: Caracterizado también por el bilingüismo, integra un grupo de Diversificación Curricular, que tiene
su propio horario lectivo, compartiéndose parte de los horarios del grupo ordinario y del grupo diversificado en
algunas materias optativas.

- Formación Profesional Básica:
* FPB Agrojardinería y Composiciones Florales: 2 grupos (uno por curso).

En lo que respecta a infraestructura, se puede decir que el centro tiene unas instalaciones, aunque no obsoletas,
tampoco muy actualizadas. El edificio principal, destinado a aulario y despachos fundamentalmente, es el que
abarca la mayor actividad del centro. El mobiliario del centro, aunque no anticuado, sí que comienza a presentar
algún grado de desgaste. Los patios, los jardines, la huerta, las pistas deportivas y el gimnasio ofrecen un estado
adecuado para su uso, y tienen una superficie más que adecuada para la cantidad de alumnado que estudia en el
centro, por lo que se dispone de espacio suficiente para albergar actividades que así lo requieran. El material del
centro se puede clasificar como suficiente. La dotación TIC no es muy abundante. Las aulas cuentan con pizarra
digital o con proyector, y el profesorado tiene posibilidad de contar con un ordenador portátil que conectar a las
mismas, aunque no existen ordenadores de sobremesa en las aulas. El aula de Informática del centro cuenta con
28 puestos de trabajo individuales, así como con un carrito de portátiles que se puede sacar de dicha aula. Hay otra
aula de informática específica para la Formación Profesional Básica. Además, existe un carrito de 20 ordenadores
portátiles en el aula de Tecnología y un carrito con 40 tabletas, ambos en perfecto uso. La conexión a Internet es
buena. Los talleres, aulas específicas, departamentos, despachos, biblioteca, etc., siguen la misma tónica que lo
que se ha expresado en los párrafos anteriores, y es que aunque cumplen bastante bien su función, van
necesitando de una renovación progresiva y adaptada a las nuevas necesidades. Se dispone también de la casa del
conserje, ya que no está habitada, y en ella existe un aula actualmente destinada a ensayos musicales, un baño, un
trastero y una amplia cocina que se usa para hacer talleres relacionados con la gastronomía. Asimismo, existe un
aula abierta en el patio junto al gimnasio que se aprovecha mucho menos de lo que podría explotarse.

El alumnado del centro es muy variopinto. Respecto al rendimiento educativo, podríamos hacer una clasificación
dividida en dos grandes grupos: Hay un porcentaje menor de alumnado muy motivado por su aprendizaje, alumnado
que normalmente termina ESO sin problemas y tiene una trayectoria muy satisfactoria en su paso por el centro. Se
trata de alumnado que, al acabar 4º curso de ESO, decide continuar sus estudios con la incorporación al
Bachillerato o a un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. Otro grupo sería el de alumnado desmotivado

ASPECTOS GENERALES
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ante los estudios, que suele tener problemas para el éxito educativo. En este grupo se encuentra un pequeño
porcentaje de alumnado absentista, otro porcentaje que, aunque no absentista, abandona los estudios cuando
cumple 16 años de edad, otro porcentaje que termina con éxito la ESO, habiendo podido ser derivado a
Diversificación Curricular o Formación Profesional Básica, y otro porcentaje que, tras repetir uno o dos cursos,
termina titulando. Este tipo de alumnado, si titula en ESO, o bien abandona los estudios, o bien se decanta por
seguir con un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. Respecto a la convivencia, el grupo de alumnos y
alumnas absentistas o que abandonan a los 16 años de edad, suele ser conflictivo, generando en el centro
educativo la inmensa mayoría de conductas contrarias a las normas de convivencia.

El porcentaje de familias que colabora con el centro no es muy elevado. Falta implicación de las mismas. La AMPA
apenas tiene familias socias en un centro de más de 100 alumnos y alumnas, y a lo largo del año son escasas las
actividades que organiza o con las que colabora. Apenas un 30% de las familias pertenece a la AMPA. Hay familias
que, directamente, no sienten la educación de sus hijos en estas etapas como algo necesario, y no acuden al centro
educativo a no ser que se les exija a través de Jefatura de Estudios. Otras, aunque acuden cuando se les llama, no
intervienen en la vida del centro más allá de la recogida de calificaciones de sus hijos/as, y por último, hay un
porcentaje de familias muy implicadas, que suelen coincidir con aquel alumnado motivado por la enseñanza.

CONTEXTO SOCIAL, CULTURAL Y ECONÓMICO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 

Como se ha dicho en el apartado anterior, el IES Fernando de los Ríos está considerado un centro de difícil
desempeño por pertenecer a una ZNTS, es decir, se encuentra en un espacio urbano concreto y físicamente
delimitado en cuya población concurren situaciones estructurales de pobreza grave y marginación social, y en la
que es significativamente apreciable problemas en las siguientes materias:

- Vivienda, deterioro urbanístico y déficit en infraestructura, equipamiento y servicios públicos.
- Elevados índices de absentismo y fracaso escolar.
- Altas tasas de desempleo junto a graves carencias formativas profesionales.
- Significativas deficiencias higiénicas y sanitarias.
- Fenómenos de desintegración social.

El centro tiene una gran influencia en la localidad de Fuente Vaqueros y en otras localidades del municipio y de su
entorno. Se trata de un IES donde se forman futuros ciudadanos adultos de la comarca, y como tal tenemos que
asumir la responsabilidad de su educación para mejorar la sociedad que nos rodea. El área de influencia no es muy
extensa, pues prácticamente todo el alumnado matriculado en el centro es de Fuente Vaqueros, excepto contados
casos excepcionales.

Según el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, en adelante, IECA, la población fuenterina cuenta en
los últimos años con unos 4400 ciudadanos, distribuidos casi a un 50% entre hombres y mujeres, de los cuales,
unos 200 ciudadanos son extranjeros (la mayoría procedente de Bolivia, lo que hace que tengamos en el centro
varios alumnos y alumnas de esta procedencia), y aproximadamente un 21% son menores de 20 años. La variación
relativa de la población en los últimos 10 años ha sido menor del 1%, situándose el número de nacimientos en el
año 2019 en 33, lo que nos hace suponer que el centro puede seguir recibiendo alumnado desde el CEIP Federico
García Lorca. En este aspecto hay que hacer un gran esfuerzo para que el alumnado de la localidad prefiera
escoger el IES Fernando de los Ríos y no desplazarse a municipios cercanos como Chauchina o Santa Fe, algo que
cada vez sucede con más frecuencia.

Socio-culturalmente, se trata de una población dispar, donde podemos distinguir aproximadamente un tercio de la
población con un nivel social medio- alto, una gran parte de la población con un nivel social medio o medio-bajo, y
una parte importante de la población con un nivel social muy bajo. Económicamente, estas dos últimas partes de la
población, dependen mayoritariamente de la agricultura o pequeños negocios de la localidad. Se trata de personas
que no tienen estudios superiores y que encuentran como única forma de vida el trabajo temporero o la dedicación
exclusiva a su negocio. El año pasado existían en Fuente Vaqueros unas 600 personas en situación de desempleo,
que mayoritariamente pertenecen a este grupo, situándose la tasa municipal de desempleo en una cantidad muy
alta (32,8%). Por último, la parte de la población que se sitúa en un nivel socio-cultural medio-alto, suele tener
estudios universitarios y trabajan por cuenta ajena en puestos de empresas grandes, o son funcionarios, o han
constituido su negocio con varios trabajadores. Curiosamente, la experiencia del Claustro de Profesorado en el
centro docente coincide en observar, en gran medida, esos tres tipos de niveles socio-culturales con el alumnado
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que se describía en el apartado anterior.

Fuente Vaqueros cuenta con unas instalaciones municipales que el IES Fernando de los Ríos debe aprovechar. Su
magnífico teatro, su biblioteca, el Centro de Estudios Lorquianos o la Casa Natal de Federico García Lorca son
ejemplos de ello. Además, en la localidad hay distintas asociaciones con las que el centro tiene la posibilidad de
colaborar de manera mutua. La mayoría de la población de la comarca se considera católica, y una parte menor,
aunque hay mucha población gitana, es evangélica. Miembros de las dos religiones conviven sin problemas, y no
constituye un inconveniente este hecho. Esto podría afectar a nuestro centro en las peticiones de las materias de
Religión o alternativas que existen, pero aunque hay alumnado que reconoce que su religión es evangélica, a la
hora de la matrícula, o bien escoge la religión católica, o bien la alternativa a la religión, habiendo un minúsculo
número de alumnado que escoge religión evangélica.

ANÁLISIS LABORAL  

La principal actividad económica de Fuente Vaqueros es la agricultura, con más de 360 hectáreas dedicadas a ello.
Según el IECA, los cultivos herbáceos del espárrago y la avena, y los cultivos leñosos en viveros y los de viñedo de
uva para vino, son los predominantes. Asimismo, podemos detallar que las actividades económicas distintas a la
agricultura que más se desarrollan son:

- Comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos a motor y bicicletas, con unas 100 empresas.
- Construcción, en torno a 40 empresas.
- Industria manufacturera, en torno a 40 empresas.
- Transporte y almacenamiento, en torno a 40 empresas.
- Hostelería, en torno a 25 empresas.

Podemos observar, a raíz de los datos, que la agricultura y las pequeñas y medianas empresas son muy
importantes en la economía y el ámbito laboral de la zona. Por lo tanto, la población necesita principalmente unas
enseñanzas de FP que arrojen al mundo profesionales competentes en materia de agricultura y de servicios
administrativos.

COLABORACIÓN DEL CENTRO CON ENTIDADES DEL ENTORNO   

En los últimos cursos, el IES Fernando de los Ríos ha colaborado con entidades, asociaciones y organismos de la
zona. Cabe resaltar los siguientes:

- Servicios Sociales Municipales/Comunitarios y Equipo de Tratamiento Familiar. Se trata de un apoyo
importantísimo e incuestionable para nuestro centro, pues nos asesoran, ayudan y comparten con nosotros a nivel
profesional los asuntos de alumnado con problemática familiar, de convivencia, absentista, etc.
- Centro del Profesorado de Granada. A través de la asesorÍa de referencia, y de los asesores especialistas en
determinados temas, el CEP colabora anualmente con el centro educativo en cuestiones esenciales como la
formación permanente del profesorado (no sólo en la propia formación, sino también en la detección de
necesidades).
- Empresas del municipio. Algunas empresas del municipio, aisladamente, tienen colaboración con el centro. Por
ejemplo, una de las últimas, ha sido Viveros Hermanos Peña, la cual ha firmado un acuerdo para recibir alumnado
en prácticas de la Formación Profesional Básica.
- Instituciones educativas. La relación con el colegio público de referencia, el CEIP Federico García Lorca de
Fuente Vaqueros, y con el IES Cerro de los Infantes de Pinos Puente, es bastante cordial. Asimismo, la
colaboración del ETAE (Equipo Técnico de Absentismo Escolar) y del EOE (Equipo de Orientación Educativa)
resultan esenciales en el tratamiento de determinado alumnado del centro.
- Entidades culturales que puntualmente colaboran con actividades del centro, por ejemplo, PICGA (dentro del
Programa Integral para la Inclusión de la Comunidad Gitana de Andalucía), o Asociación FAKALI, con quienes
tenemos participación mutua en la celebración de fechas importantes relacionadas con el pueblo gitano. Otro
ejemplo es la Asociación Intercultural Life, con la que últimamente estamos haciendo intercambios con alumnado de
otros países, normalmente Alemania. Asimismo, la Fundación Miguel Ríos apoya el proyecto de innovación "Lorca,
Flamenco y Rock".
- Ayuntamiento de Fuente Vaqueros. Las relaciones con el consistorio son excepcionales, manteniendo algunas
colaboraciones mutuas. Por ejemplo, para el centro es muy importante poder contar con el Teatro Federico García
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Lorca y con un organismo que acepta alumnado de prácticas de la FP Básica de la familia de Jardinería. También el
centro colabora con el consistorio en determinadas ocasiones, acudiendo en masa a lecturas de manifiestos en
fechas señaladas, colaborando con la limpieza de los márgenes del Río Genil o haciendo jornadas de puertas
abiertas en el Día Mundial del Medio Ambiente.

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA MATERIA

Expresarse adecuadamente ¿tanto oralmente como por escrito¿ conforme a las normas que regulan las diferentes
lenguas para la expresión de los mensajes que atañen a la actividad social y cultural es uno de los objetivos que
toda sociedad moderna y avanzada pretende para su ciudadanía. Las lenguas, en su faceta primaria de uso oral y
en el uso secundario de vertiente escrita, han permitido a las personas ser lo que son en la actualidad, y son lo que
-por ejemplo- nos permite construir mensajes fomentando el respeto a los valores democráticos (tolerancia, libertad
de expresión, espíritu de respeto, etc.), o evitar los conflictos que en otro tiempo se dirimían de otra forma menos
amable, fortaleciendo el conocimiento de los otros y configurando el mundo del conocimiento actual. 

Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad social y
cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta debe ser un
objetivo primordial de todo sistema educativo. Así pues, la formación exhaustiva en la lengua materna y en lenguas
extranjeras, como instrumento al servicio de la mejora de la calidad de la educación, ha sido objeto de atención
prioritaria de la política educativa de la Junta de Andalucía desde que en 1998 se inició el Programa Bilingüe con las
primeras secciones bilingües de francés y de alemán, como una manera de reforzar el aprendizaje de la lengua
extranjera.
En el año 2005 se inicia un nuevo tiempo para el aprendizaje de lenguas con el Plan de Fomento del Plurilingüismo
en Andalucía (PFP en adelante). Dicho documento contempla una renovación metodológica para reforzar el
aprendizaje de lenguas, que antepone el desarrollo de la competencia comunicativa y de las destrezas básicas -
hablar, escribir, escuchar, leer y conversar- de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las
Lenguas (en adelante MCERL).

La enseñanza y aprendizaje de un idioma extranjero en los tiempos que corren no precisa de grandes argumentos
que justifiquen a nivel administrativo, educativo o familiar su necesidad. En nuestros planes de estudio se contempla
el acceso al inglés desde muy temprana edad. Los centros escolares de primaria y secundaria se acogen a los
Planes de bilingüismo y plurilingüismo promovidos por los gobiernos autonómicos. 

Se incide en la necesidad de adquisición, ya desde temprana edad, de la competencia comunicativa. Y desde las
instancias europeas se fijan las directrices de convergencia de aprendizaje de idiomas extranjeros en un documento
denominado Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. El aprendizaje del idioma contribuye en esta
etapa a la madurez cognitiva del alumno. Dibuja nuevos márgenes a su realidad y le asigna otras coordenadas en
su mundo.  Corresponde a la escuela y a nosotros los enseñantes, hacer del idioma ese instrumento de
conocimiento, cambio y progresión en sus vidas. 

CONCRECIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL CENTRO VINCULADOS CON LA MATERIA

Para la materia inglés no existe ningún plan, programa o proyecto en concreto en el IES Fernando de los Ríos que
tenga una relación especial con la materia. No obstante, desde la misma se colaborará con aquellas acciones en las
que el currículo tenga enlaces significativos con programas en los que se necesite hacer cartelería, diseños, etc.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
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ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Inglés está compuesto por cuatro profesoras: Antonia García Lara, Noelia Rueda Peña, Silvia
Jiménez España y Silvia Molino Navarro de inglés. El reparto horario de la materia de inglés es el siguiente:

- 1º ESO A (4 horas semanales) imparte Silvia Jiménez España.
- 1º ESO B (4 horas semanales) imparte Silvia Molino Navarro. 
- 2º ESO A (4 horas semanales) imparte Silvia Jiménez España.
- 2º ESO B (4 horas semanales) imparte Noelia Rueda Peña.
- 3º ESO A (4 horas semanales) imparte Silvia Jiménez España.
- 4º ESO A (4 horas semanales) imparte Noelia Rueda Peña.

El resto de nuestro horario lo completan las materias del área lingüística y social. Los miembros del Dpto. de
Idiomas se reu¿nen una vez a la semana, siendo esta reunio¿n los viernes de 09:15 a 10:15 horas.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
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afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

87
00

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
11

/2
02

3 
21

:3
6:

46

7Pág.: de

I.E.S. Fernando de los Ríos

20

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 2º de E.S.O.

La evaluación inicial para esta materia se llevará a cabo obteniendo la información del alumnado de las siguientes
formas:
- Preferentemente, mediante la observación del trabajo en el aula durante las primeras semanas del curso.
- Accediendo al historial del alumnado.
- Teniendo en cuenta la información del tutor del curso anterior, que se puede encontrar en la memoria final del
curso 2022/2023 que el equipo directivo ha puesto a disposición del profesorado en una carpeta compartida de
Drive.
- Realizando posibles entrevistas con alumnado y familias, si fuera necesario.
- Realizando una prueba inicial, en caso necesario.
Pasadas las primeras semanas del curso, el profesor de la materia tendrá registrada la información necesaria para
proceder a la evaluación inicial. Es el momento en que esa información se pasará al tutor o a la tutora del grupo, así
como al resto del equipo educativo, mediante "Observaciones compartidas" de Séneca. Estas observaciones
podrán ser también visibles para las familias.
El conjunto de observaciones será la estructura de la que se parta en las sesiones de evaluación inicial para
determinar los cambios que hay que aplicar en el grupo, en las materias y, por tanto, en las programaciones
didácticas.

En el caso de 2º ESO - A, se trata de un grupo heterogéneo, con actitud de aprendizaje en general, buen ambiente
entre los compañeros y disposición para realizar las tareas propuestas. La mayor parte del alumnado es
participativo y dinámico, sigue la clase y trabaja adecuadamente en lo que se le pide. De los procedimientos
descritos anteriormente, se desprenden las siguientes conclusiones:
- Seis alumnos presentan un nivel bueno en conocimientos, competencias y habilidades, de entre los cuales cabe
destacar a L.N.S y E.S., con un nivel excelente en la materia de inglés (tanto oral como escrito).  
- Ocho alumnos poseen un nivel suficiente/ajustado en conocimientos, competencias y habilidades, y presentan
carencias en los objetivos trabajados el curso anterior. Su trabajo en clase, sin embargo, muestra que serán
capaces de alcanzar dichos objetivos si mantienen un buen nivel de motivación y constancia. En este grupo se
incluye a una alumna repetidora. 
- Seis alumnos presentan carencias significativas en alguno(s) de los tres aspectos mencionados (conocimientos,
competencias y habilidades). En este grupo se incluye a dos alumnos repetidores. Se estudiará aplicar medidas de
refuerzo y seguimiento personalizado de la materia a estos alumnos. 
- Cinco alumnos poseen un nivel inferior en conocimientos, competencias y habilidades (o madurez) al considerado
al curso del que procede. De ellos, un alumno, E.T.P. no muestra ningún interés por la materia y falta con
frecuencia, por lo que será muy difícil trabajar con él. Están dentro del programa de Compensación Educativa: Eva
trabaja con ellos dentro del aula una vez a la semana y Javier los atiende fuera de la misma, igualmente, una vez a
la semana. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 
La materia de inglés, como cualquier lengua extranjera, trabaja de manera sistemática la lectura en clase. Uno de
los principales inputs del idioma es el texto escrito, que apoyaremos a menudo con imagen, vídeo y audio para
centrarnos en el aspecto comunicativo de cada uno de ellos. En muchos casos, estos textos darán lugar a un breve
debate sobre lo que se ha leído, haciendo hincapié en el vocabulario que no se entiende y en el mensaje que ha
querido transmitirnos el texto. A esto, añadiremos los treinta minutos de lectura diaria cuando corresponda según la
estructura planificada en el centro (se lee en un tramo horario semanal que va cambiando cada semana). En este
caso, en 2º ESO trabajaremos diferentes lecturas graduadas, adaptando en cada caso como sea conveniente,
comenzando con A Christmas Carol, de la editorial Burlington. Se realizará una lectura dirigida, acompañada de
actividades de comprensión. 
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b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
Trabajar de manera criterial y competencial en Inglés 2º ESO será fundamental para la adquisición de las
competencias clave desde los descriptores operativos de esta materia. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
Además de presentar el contenido a través de las TICs de las que disponemos en el centro, el alumnado tendrá la
oportunidad de generar numerosos productos (como tarea final de las distintas situaciones de aprendizaje
propuestas) mediante el uso de herramientas digitales de su elección. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
La materia de Inglés colaborará con la jornada de celebración del Da Mundial del Medio Ambiente que se celebra
en el IES Fernando de los Ríos. Para ello, volveremos a ofrecer algunas de las actividades propuestas el curso
pasado que obtuvieron gran acogida: taller de reciclaje in situ, environmental challenges (tests interactivos en
inglés) y customización de tote bags para fomentar su uso. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
A tal efecto, en el apartado anterior (evaluación inicial) ya se hablaba de las características del grupo y de cómo
flexibilizar la práctica en el aula para que todos y todas tuviesen la posibilidad de avanzar a distintos ritmos de
aprendizaje. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
El carácter social y cultural de nuestra materia nos permite comparar continuamente aspectos diversos de las
culturas anglosajonas con la cultura andaluza y española. Desde las costumbres de índole familiar hasta las
celebraciones de festividades, fomentando siempre la aceptación y respeto a la diversidad cultural y artística,
haciendo hincapié en las semejanzas y las diferencias de forma empática. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
Trabajaremos la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres mediante la interacción y el debate,
procurando desgranar los prejuicios que afloran en dichos debates y su refutación. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
En el IES Fernando de los Ríos se trabaja mucho haciendo partícipes a los alumnos de planes, programas y
proyectos. Una de las actividades, ya comentadas en esta programación, a través del programa ALDEA, es la
celebración del Día Mundial del Medio Ambiente, en la que desde la materia de Inglés se va a participar de la
manera ya descrita. Durante el curso, el alumnado de Inglés, además, participará en otras actividades que integren
las competencias clave a través de proyectos significativos que tengan relación con el currículo de esta materia y
en los que, a través de nuestro trabajo en aula, podamos ayudar a resolver un problema a través de
responsabilidades individuales. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 
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Al ser esta materia del ámbito lingüístico, puede resultar complicado trabajar, de manera sistemática, el
razonamiento matemático. Durante este curso, en 2ºESO, por ejemplo, lo haremos a través del uso de los
cuantificadores. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El currículo de lenguas extranjeras, que toma como base los principios básicos del Marco Común Europeo de
Referencia para las Lenguas, promueve en los alumnos y alumnas el desarrollo del sentimiento de ser ciudadanos
del mundo. En este enfoque de trabajo, que promueve una metodología activa, la lengua de estudio será el
vehículo de comunicación e interacción que buscará desarrollar en el alumnado, entre otras pero
fundamentalmente, la competencia en comunicación lingüística. 
Para fomentar esta metodología activa se debe despertar en el alumnado el interés por participar de forma directa
en el aprendizaje de dicha lengua. Con este fin, se seleccionarán materiales que despierten interés y cuyos
contenidos favorezcan el desarrollo de valores y actitudes positivas. Los principios en los que se va a basar la
metodología para el surgir de la curiosidad de los alumnos y de las alumnas, y con ello su motivación para
posibilitarles un buen aprendizaje, son los que se describen a continuación: 
- Metodología activa y participativa.- Se favorecerá el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula y se
integrarán referencias a la vida cotidiana y al entorno del alumnado . Con este tipo de metodología se evita un rol
pasivo del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, haciéndolo partícipe del mismo, y contribuyendo en
gran medida a alcanzar la motivación desarrollada. Esta metodología nos permite adaptarnos a los alumnos según
avance el proceso, lo cual hace que se deban llevar a cabo métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje de los alumnos, favoreciendo así la capacidad de aprender por sí mismos y promoviendo en trabajo en
equipo. 
- Aprendizajes significativos.- La metodología a usar contribuirá al desarrollo de aprendizajes significativos. El
proceso de enseñanza-aprendizaje estará regulado de forma cohesionada en el momento en que nos
encontramos con el pasado y con el futuro. La forma de construir ese proceso será significativa para ayudar a la
motivación de los alumnos. En este caso, los aprendizajes se realizara¿n sobre bases ya formadas anteriormente,
o si ellas no existen, empezando desde un nivel lógico y básico para el contexto en que nos encontramos. Pero
también hemos de visualizar esta metodología hacia el futuro, es decir, siguiendo con la excitación de la
motivación en el alumnado, se referirán las actividades y los saberes que se trabajen y se impartan hacia la
actividad futura educativa de los mismos, haciéndoles comprender que lo que están aprendiendo les va a ser útil
como base para comprender y realizar actividades en otras materias (favoreciendo así la interdisciplinariedad). 
- Metodología fomentadora de las nuevas tecnologías.- A la hora de determinadas explicaciones necesarias para
poder llevar a la práctica las distintas actividades que se proponen, estas explicaciones no sera¿n desarrolladas
por medio de exposiciones magistrales, sino que en ellas se dispondrá de medios tecnológicos que faciliten al
alumnado el seguimiento de los contenidos y el desarrollo de su motivación hacia la adquisición de los mismos.
Así pues, cuando se trate de impartir ciertos contenidos que necesitan de las explicaciones del profesor, se
elaborarán presentaciones dinámicas con herramientas informáticas que capten la atención del alumnado, se
expondrán fotografías de experiencias reales, se utilizarán diapositivas, se mostrarán vídeos, etc. 
- Metodología funcional.- El acercamiento de los contenidos tratados durante el curso al contexto más cercano del
alumnado, incluyendo aquí también los contenidos relacionados con los principios pedagógicos, contribuirá al
establecimiento de una metodología funcional. Esta metodología influye en gran medida en conseguir la motivaciín
del alumnado. 
- Metodología investigadora.- En determinados momentos del curso, se empleará una metodología en la que los
alumnos tengan de investigar por sí mismos para la resolución de supuestos planteados. Lógicamente, la
aportación de estas investigaciones a la motivación de los alumnos y alumnas es alta. Esta metodología se usará
en algunos casos en los que los alumnos tengan que poner en práctica saberes básicos para llegar a un fin
concreto, y este fin se alcanzará con la aportación por parte de ellos de información obtenida por medio de la
investigación. 
Los principios metodológicos en los que se basa esta programación no son rígidos en su tratamiento, sino que
gozan de una flexibilidad que permitirá el cambio de la metodología cuando así se requiera por la introducción de
un nuevo factor en el aula a lo largo del curso académico. La aparición de nuevas tecnologías que puedan ser de
aplicacion en el aula, el hecho de que llegue algún alumno o alguna alumna nuevo/a al aula, el resultado de
determinadas investigaciones didácticas, etc. pueden hacer que la metodología sufra un cambio para mejorar el
proceso de enseñanza-aprendizaje o para adaptarse a las nuevas necesidades. 
La metodología elegida y la centralización de los trabajos destinados al proceso de enseñanza-aprendizaje en la
motivación son factores que propiciarán un clima agradable y de bienestar en el aula, favoreciendo así relaciones
de buena convivencia entre alumnos y profesor y alumnado. Estos hechos ayudarán a combatir dos realidades
que en la actualidad son de preocupación general: la violencia en los centros educativos y el fracaso escolar. 
Las actividades realizadas en clase tendrán un carácter principalmente oral, activo y de colaboración, siguiendo las



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

87
00

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
11

/2
02

3 
21

:3
6:

46

11Pág.: de

I.E.S. Fernando de los Ríos

20

pautas didácticas y metodológicas explicadas. Favoreceremos la intervención y la expresión espontánea en clase
tanto entre el alumnado como entre el alumnado y la profesora. También fomentaremos la autonomía y
seguimiento del propio aprendizaje a través de la organización de lo aprendido en el cuaderno. Las sesiones se
dividirán normalmente en los siguientes tipos de actividades: 
- Do Now o Hook. Al comienzo de la clase, los alumnos deberán recordar lo aprendido en la clase anterior o
sumergirse en la nueva temática de la sesión. La intención principal es atraer y centrar su atención. Estas
actividades pueden ser pruebas de entrada para evaluar lo aprendido en sesiones anteriores, lluvias de ideas,
pequeños debates, alguna imagen llamativa, un breve vídeo, etc. 
-Introducción al contenido nuevo. Esta parte de la clase no se da en todas las sesiones, pues a menudo se trabaja
sobre saberes ya estudiados. Es breve (entre 5 y 10 minutos) y pretende dotar a los alumnos y alumnas de la
teoría necesaria para avanzar en su comprensión y producción del idioma. A menudo consistirá en una explicación
con numerosos ejemplos, tanto orales como escritos, así como un breve vídeo explicativo, una ficha resumen, una
tabla o similar. Se hará uso de recursos digitales para presentar el contenido de manera motivadora. 
- Práctica guiada seguida de práctica independiente. Este tipo de actividades ocupan el grueso de las sesiones y,
como su nombre indica, es el momento en el que los estudiantes practican el idioma, bien de forma oral, bien de
forma escrita, o usando una combinación de ambas. La práctica puede ser receptiva (comprensión) y/o productiva
(expresión), y normalmente se parte de actividades muy guiadas, como estructuras o conversaciones que deben
completar, y se avanza hacia actividades más independientes, como la producción espontánea en contextos ma¿s
abiertos y flexibles. Por medio de éstas, los alumnos adquirirán los saberes básicos, adquirirán las competencias
específicas y alcanzarán los objetivos. Se utilizarán siempre medios y métodos que animen al alumnado a
mantener despierta su motivación (presentaciones animadas, fotografías, transparencias, debates,
investigaciones, experiencias directas y simuladas, actividades role-play, ...). 
- Prueba de salida. Mis alumnos y alumnas evaluarán su propio progreso con cierta frecuencia a través de las
pruebas de salida. Estas pruebas son muy breves (5 a 10 minutos) y pretenden evaluar la comprensión de saberes
básicos muy concretos, normalmente lingüístico-discursivos durante el desarrollo de las unidades. De esta forma,
los alumnos y yo misma como profesora podemos comprobar el nivel de adquisión y comprensión de lo aprendido
en clase antes de enfrentarnos a una prueba de mayor envergadura. 
Además de las actividades propias del desarrollo de las unidades didácticas, tendremos también en cuenta las
necesidades específicas de los alumnos y alumnas en el aula, incluyendo, por ejemplo, actividades de refuerzo y
de ampliación. 
Además de esos cuatro tipos de actividades, podemos destacar las actividades que se integrarán en las unidades
didácticas dentro de las situaciones de aprendizaje. Estas situaciones de aprendizaje se desarrollara¿n
paralelamente a las unidades didácticas, a través de los siguientes tipos de actividades: 
- MOTIVACIÓN. Planteamos el reto o desafío y los objetivos del aprendizaje.
- ACTIVACIÓN. Conectamos con los conocimientos previos.
- EXPLORACIÓN. Sin introducir nuevo contenido, damos oportunidades de éxito de cara a la propuesta inicial a
partir de lo que ya se conoce.
- ESTRUCTURACIÓN. Introducción de nuevos aprendizajes necesarios de cara a la realización del producto final.

- APLICACIÓN. Realización del producto o desempeño para responder al reto inicial.
- CONCLUSIÓN. Difusión de resultados, evaluación del proceso y transferencia de aprendizajes. 
Todas estas actividades que se han presentado con anterioridad serán diseñadas por el profesor, quien
pretenderá, en cada caso, que dicho diseño sea equilibrado. Para ello existen distintas modalidades de
agrupamientos y posibilidades de combinación del alumnado, procurándose que se compartan en un mismo grupo
diferentes niveles cognitivos para hacer frente a la desigualdad observada en la evaluación inicial. Por tanto, los
grupos deberán ser heterogéneos, ya que así se trabaja mejor en objetivos relacionados con la solución de
problemas, aprendizaje de conceptos, etc., por lo que la selección del alumnado para constituir los grupos correrá
por parte del profesor, y atendiendo siempre a las necesidades del alumnado. 
Como hemos podido observar, las actividades de enseñanza-aprendizaje son de muy variada tipología y con un
nu¿mero de alumnos y alumnas cambiante para cada una de ellas dentro de unos grupos heterogéneos, que
también irán modificándose según cada actividad. Este cambio de organización constante tiene como fin evitar el
fracaso de aquellos alumnos a los que no les va bien una tipología de actividad, pues tendrán otras donde podrán
destacar, aplicándose el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) de manera global y continua en el desarrollo
de la materia. 

4.  Materiales y recursos:             
Para la realización de esta programación, contamos con el siguiente material: diccionarios, libros de consulta,
manuales de gramática, libros de lectura graduada, tebeos, revistas, películas, mapas y libro digital. Los materiales
y recursos utilizados deberán perseguir en todo momento la motivación del alumno/a razón por la cual deberán ser
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variados, presentar temas de actualidad, deberán estar adaptados al nivel de conocimientos de los alumno/as de
cada nivel, y presentar los contenidos de una forma amena y útil. En 2º ESO utilizaremos Teamwork 2 de la
Editorial Burlington. Además, se trabajará con todo aquel material que pueda ser aportado por el alumnado o por el
Departamento, a lo largo del curso. 
Además de lo ya citado, los alumno/as deberán tener un cuaderno de clase donde realizarán ejercicios y tomarán
notas. Trabajaremos también con material adicional que la profesora aportará según estime oportuno para facilitar
el proceso de enseñanza/aprendizaje: artículos de periódicos o revistas, material fotocopiable, fotografías, dibujos,
películas, vídeos, canciones, textos, tebeos, fichas gramaticales, etc. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN
El elemento curricular referente para la evaluación es el criterio de evaluación. Así pues, en Inglés de 2ºESO se
calificarán los distintos criterios de evaluación, para lo que se provocará en clase situaciones en las que el
alumnado evidencie lo que ha aprendido en cada uno de esos criterios. Esas evidencias serán las técnicas de
evaluación, que para esta materia serán, mayoritariamente, las siguientes: observación continuada del profesor,
producción oral (speaking), comprensión oral (listening), producción escrita (writing), comprensión escrita
(Reading), interacción, mediación, pruebas de salida, tests o exámenes, y tareas o productos finales de las
situaciones de aprendizaje (donde se incluye la exposición ante los compañeros y las compañeras de esos
productos creados). 
Para determinar la calificación de cada criterio de evaluación se utilizará mayoritariamente, como principal
instrumento de evaluación, la rúbrica de cada uno de los criterios de evaluación que hace que la evaluación sea
objetiva y formativa, y además permite en determinados momentos la coevaluación del alumnado. De manera
ocasional se podrá introducir una escala de valoración, una lista de cotejo, un portfolio, etc. El registro de las
distintas calificaciones se hará con la herramienta "Cuaderno del profesorado" de Séneca e iSéneca, que además,
permitirá el cálculo objetivo de la calificación de la materia y colaborará a la determinación del perfil competencial
del alumnado. 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
El resultado numérico de cada criterio de evaluación se podrá calcular de una de estar tres formas: 
a) Aritmética: El resultado numérico será la media aritmética de todas las calificaciones introducidas para ese
criterio.
b) Mayor: El resultado numérico será la mayor de las calificaciones introducidas para ese criterio.
c) Última: El resultado numérico será la última de las calificaciones introducidas para ese criterio. 
Una vez que se tengan todos los criterios evaluados y calificados según alguna de las tres formas descritas
(mayoritariamente aritmética), la calificación de la materia en cualquier momento del curso se obtendrá como la
media aritmética de todos los criterios de evaluación. 

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
El acercamiento a la realidad sociocultural y lingüística de los países de habla inglesa se hará a través de material
auténtico, en la medida de lo posible: canciones, vídeos, páginas Web, revistas, películas y periódicos. Se
realizarán también actividades relacionadas con las celebraciones tradicionales en Gran Bretaña y otros países
anglófonos y participaremos en cualquier actividad de cualquier departamento para la que seamos requeridos y
que consideremos que sea de interés para los alumnos. También colaboraremos en las actividades propuestas por
la Biblioteca del centro y en la celebración de efemérides. Con estas actividades se pretende completar los
conocimientos culturales de los alumno/as sobre el país y la lengua en cuestión y proporcionar al alumnado un
espacio real donde poder aplicar los conocimientos que va adquiriendo en clase, fomentando así su interés por el
aprendizaje de la lengua y la cultura. Nuestra propuesta de actividades complementarias (en todas ellas podrá
participar nuestra auxiliar de conversación, Rebecca): 
- Celebración del día de Halloween (31 de octubre). Concurso de comida en torno a la temática de Halloween y
concurso de maquillaje terrorífico.
- Thanksgiving (23 de noviembre). Actividad de agredecimiento a nuestros compañeros / profesores / familiares.
Posibilidad de preparar alguna comida de Acción de Gracias. 
- Christmas (última semana de clase en diciembre). Taller de galletas de Navidad, creación de un calendario de
Adviento, elaboración de un árbol de buenos deseos y análisis de villancicos en inglés/francés.
- Chandeleur (2 de febrero). Elaboración de crêpes.
- Saint Valentine (14 de febrero). Diseño de tarjetas, lectura de poemas de amor en inglés, creación de mural "I
love you" en diferentes idiomas. 
- Día de la Mujer (8 de marzo). Creación de frases inspiradoras que muestren nuestro compromiso con la igualdad
entre hombres y mujeres (en inglés/francés). Selfies para crear vídeo/reels y compartir en redes sociales.
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- Saint Patrick (17 de marzo). Realización de manualidades y presentación sobre el día de San Patrick.
- Día del libro (23 de abril). Diseño de portadas de libro y decoración del centro con poemas famosos en
inglés/francés. 
Especial importancia cobra la celebración del día mundial del medioambiente (2 de junio) en todos los
departamentos. Desde el Departamento de Idiomas, participaremos a través de las actividades descritas
anteriormente. 

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Desdoblamientos de grupos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Apoyo dentro del aula PT/AL.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- GIVING DIRECTIONS

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Competencia específica: ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su
experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los
medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos
soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del
aprendizaje.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información mediante la consulta en
fuentes fiables.

ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir,
narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y
próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta
las personas a quienes va dirigido el texto. 

ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos
síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones, comparar y resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno
personal, familiar y escolar

ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones
habituales en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e interés por participar de manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de
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Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en distintos recursos y soportes
analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten
la comprensión, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y
escritos, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros
participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción
oral y escrita.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más
eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y
coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un
diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.

ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y
contrastar elementos culturales y lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la
sostenibilidad y la Democracia.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.2.1

ING.2.2

ING.2.3

ING.2.4

ING.2.5

ING.2.6

X

X

X

X

X

X X

X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

Durante la UD2

2º de E.S.O. Título: GIVING DIRECTIONS

Justificación: Los alumnos aprenden a orientarse en la ciudad, dar direcciones y guiarse

CONCRECIÓN CURRICULAR

Inglés

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas 
cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar 
información mediante la consulta en fuentes fiables.
ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir y
revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y
la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada 
momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 
ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a
su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

SABERES BÁSICOS
ING.2.A.2.Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales,
escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.
ING.2.A.4.Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir 
situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.
ING.2.A.6.Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación,
la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.
ING.2.A.7.Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de 
la información y la comunicación.
ING.2.A.8.Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
ING.2.A.11.Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción 
y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por 
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ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
ING.2.A.12.Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.
ING.2.B.1.Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, 
a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 
propio.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita 
afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el 
rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales y medios 
como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,  mostrando empatía, así como una  actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas,
mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 
personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de relativa  complejidad 
correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando  opiniones en 
diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
  reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad 
intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los 
abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre 
su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales 
y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades comunicativas 
breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos y 
frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre distintas lenguas 
en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que comprenden la auto y 
coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los 
errores cometidos.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica 
procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: How can I get to...? 

Presentación y práctica del nuevo vocabulario. 

Visionado de vídeos y escucha de audios para identificar la información requerida relacionada con las direcciones y la ciudad. 

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Se presenta al alumnado el vocabulario a tratar acompañado de soporte visual y se les insta a inferir su significado. Acto seguido deben 
añadirlo al glosario de clase (que cada uno tiene en su libreta). Se presentan actividades (fill the gaps) que deben completar para fijar el 
contenido aprendido. 

1. Presentación de la actividad. El alumnado lee el texto que debe completar con la información del video para saber qué información se 
le pide. 
2. Video 1: un grupo de estudiantes llega a su nueva residencia de estudiantes y necesitan comprar algunos enseres. Preguntan en 
recepción por diferentes comercios y edificios. El alumnado debe rellenar la información requerida en el ejercicio presentado. 
3. Audio + Mapa. 4 personas explican los recorridos que hacen. El alumnado debe adivinar a dónde van sobre el mapa proyectado en la 
pizarra. 

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Abierta, variada, flexible y siguiendo las pautas DUA.

Abierta, variada, flexible y siguiendo las pautas DUA.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Libro de texto, pizarra, pizarra digital, material auxiliar. 

Pizarra digital, libro de texto, libreta, 

1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos 
a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital,
así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas
cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar 
información mediante la consulta en fuentes fiables.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Cuaderno del alumnado

Listening, comprensión oral en idiomas

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Presentación del vocabulario (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: On tour (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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Sobre mapas de Londres, el alumnado trabaja en grupo para describir recorridos usando el vocabulario presentado. 

El alumnado escenifica situaciones en las que piden información sobre cómo llegar a diferentes lugares de la ciudad

EJERCICIOS

EJERCICIOS

El alumnado trabaja en grupos de 3. Se les da mapas simplificados de Londres e instrucciones sobre a donde ir y desde donde partir. Los
alumnos deben elaborar los recorridos y explicar qué edificios encuentran por el camino. 

En parejas, el alumnado pide información y la da sobre cómo llegar a diferentes lugares de la ciudad. 

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Abierta, variada, flexible y siguiendo las pautas DUA.

Abierta, variada, flexible y siguiendo las pautas DUA.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Libro de texto, pizarra digital, libreta, diccionarios, mapas. 

Pizarra digital

1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas
cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar 
información mediante la consulta en fuentes fiables.

ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción
ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos 
a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital,
así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Interpretación o producción de textos

Exposición oral con o sin uso de recursos digitales

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Sightseeing London (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Excuse me! (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

15 Sesiones (1 trimestre)

2º de E.S.O. Título: Creating stories

Justificación: Las historias funcionan como herramienta de transmisión del conocimiento en un contexto social. El conocimiento humano 
se basa en historias y el cerebro humano está compuesto por la maquinaria cognitiva necesaria para reconocer, recordar y 
contar dichas historias.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Inglés

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y escritos, reflexionando con
autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en
su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo
de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.

SABERES BÁSICOS
ING.2.A.1.Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.
ING.2.B.3.Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.
ING.2.B.4.Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.
ING.2.B.5.Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre distintas lenguas 
en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen 
en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que comprenden la auto y 
coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los 
errores cometidos.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica 
procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Un cuestionario de Trivial (A Trivia Quiz) 
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EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

7/
01

/2
02

4 
19

:1
8:

02

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:1 / 11

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

2º trimestre

2º de E.S.O. Título: PEOPLE FROM THE PAST

Justificación: Es necesario que nuestros alumnos reconozcan los cambios socioculturales que se van produciendo a lo largo de la 
historia, para valorar la repercusión que estos cambios tiene en sus vidas.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Inglés

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 
ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas 
cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar 
información mediante la consulta en fuentes fiables.
ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir y
revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y
la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada 
momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 
ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a
su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
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así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno personal, familiar y escolar
ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones habituales en las que atender
a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar de manera 
razonada y cooperativa en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en 
distintos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión, 
explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos 
o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y escritos, reflexionando con
autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera
a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales 
adaptadas para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en
su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo
de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y contrastar elementos culturales y 
lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la sostenibilidad y la Democracia.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.

SABERES BÁSICOS
ING.2.A.1.Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.
ING.2.A.2.Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales,
escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.
ING.2.A.3.Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas
sencillas.
ING.2.A.4.Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir 
situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.
ING.2.A.5.Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), 
expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.
ING.2.A.6.Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación,
la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.
ING.2.A.7.Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de 
la información y la comunicación.
ING.2.A.8.Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
ING.2.A.9.Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.
ING.2.A.10.Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, 
debatir, etc.
ING.2.A.11.Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción 
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y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por 
ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
ING.2.A.12.Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.
ING.2.B.1.Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, 
a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 
propio.
ING.2.B.2.Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio 
lingüístico personal.
ING.2.B.3.Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.
ING.2.B.4.Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.
ING.2.B.5.Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.
ING.2.C.1.La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.
ING.2.C.2.Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera.
ING.2.C.3.Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la
vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.
ING.2.C.4.Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios
de países donde se habla la lengua extranjera.
ING.2.C.5.Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos.
ING.2.C.6.Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género 
u origen.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita 
afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el 
rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando conciencia de la 
importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales y medios 
como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,  mostrando empatía, así como una  actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas,
mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 
personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de relativa  complejidad 
correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando  opiniones en 
diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
  reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad 
intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los 
abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre 
su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
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CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales 
y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades comunicativas 
breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos y 
frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre distintas lenguas 
en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, permitiendo conseguir 
su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social.
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen 
en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que comprenden la auto y 
coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los 
errores cometidos.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica 
procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: People from the past 

Visualización del video de youtube sobre escuelas en el pasado y comentarán las principales diferencias observadas
EJERCICIOS

Visualización del video de youtube sobre escuelas en el pasado y comentarán las principales diferencias observadas
METODOLOGÍA

Metodología abierta y participativa. Debe haber diálogo entre todos para potenciar el brainstorming
TEMPORALIZACIÓN

https://youtu.be/8Z-K-HCBQ6s2º trimestre

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 
ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas
cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar 
información mediante la consulta en fuentes fiables.
ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos 
a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital,
así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno personal, familiar y escolar
ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones habituales en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, 
apoyándose en distintos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión, 
explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y contrastar elementos culturales y 
lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la sostenibilidad y la Democracia.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Schools in the past (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)
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Los alumnos aprenderán estructuras léxicas y sintácticas relacionadas con el tema: vocabulario de objetos de clase, estructuras de 
comparativo, tiempos pasados, modales de obligación y necesidad

Los alumnos prepararán una batería de preguntas en inglés, que deberán realizar en inglés/español a personas de su entorno, sobre 
cómo eran sus colegios cuando eran pequeños, si fueron a la escuela y si no, por qué, que les gustaba de ir al a escuela....

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Los alumnos aprenderán estructuras léxicas y sintácticas relacionadas con el tema: vocabulario de objetos de clase, estructuras de 
comparativo, tiempos pasados, modales de obligación y necesidad

Los alumnos prepararán una batería de preguntas en inglés, que deberán realizar en inglés/español a personas de su entorno, sobre 
cómo eran sus colegios cuando eran pequeños, si fueron a la escuela y si no, por qué, que les gustaba de ir al a escuela....

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Metodología controlada, para dirigir el aprendizaje a los nuevos términos que deben aprender

Metodología semicontrolada, aportando ideas a los alumnos que no sepan como avanzar,  y atendiendo a la diversidad del alumnado en 
general. Podrán realizar esta actividad por parejas.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Libro analógico y digital, pizarra, proyector, cuaderno del alumno 
(portfolio)

Diccionarios, cuaderno, portfolio

2º trimestre

2º trimestre

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 

CRITERIOS

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y escritos, reflexionando 
con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y 
digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar 
en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Listening, comprensión oral en idiomas

Cuaderno del alumnado

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Schools in the past (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: My School (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Questions (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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normas de cortesía. 
ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS

ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir 
y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 
ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos 
a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital,
así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno personal, familiar y escolar
ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones habituales en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, 
apoyándose en distintos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión, 
explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y escritos, reflexionando 
con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y 
digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar 
en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y contrastar elementos culturales y 
lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la sostenibilidad y la Democracia.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.

TRAZABILIDAD

Writing, producción escrita en idiomas

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Questions (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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Los alumnos realizarán las entrevistas a personas de su entorno, en inglés o español, dependiendo de la capacidad del interlocutor
EJERCICIOS

Los alumnos realizarán las entrevistas a personas de su entorno, en inglés o español, dependiendo de la capacidad del interlocutor. 
Posteriormente, traducirán todas las respuestas a inglés

METODOLOGÍA
Metodología abierta, respetando temporalización y necesidades del alumnado.

TEMPORALIZACIÓN

2º trimestre

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 
ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas
cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar 
información mediante la consulta en fuentes fiables.
ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir 
y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 
ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos 

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Questions (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Interview (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Los alumnos presentarán un informe de manera oral y escrita con las conclusiones que se hayan podido derivar de los cambios de la 
escuela del pasado y la que ellos conocen, a partir de la entrevista realizada

EJERCICIOS
Los alumnos presentarán un informe de manera oral y escrita con las conclusiones que se hayan podido derivar de los cambios de la 
escuela del pasado y la que ellos conocen, a partir de la entrevista realizada

METODOLOGÍA
Metodología semicontrolada, abierta a la producción final del alumnado.

TEMPORALIZACIÓN
Formato Libre (cartulina, papel, medios digitales...)2º trimestre

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 
ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 

a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital,
así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno personal, familiar y escolar
ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones habituales en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, 
apoyándose en distintos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión, 
explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y escritos, reflexionando 
con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y 
digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar 
en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y contrastar elementos culturales y 
lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la sostenibilidad y la Democracia.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.

TRAZABILIDAD

Speaking, producción oral en idiomas
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Interview (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Exposición (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS

ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir 
y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 
ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos 
a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital,
así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno personal, familiar y escolar
ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones habituales en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, 
apoyándose en distintos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión, 
explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y escritos, reflexionando 
con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y 
digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar 
en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y contrastar elementos culturales y 
lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la sostenibilidad y la Democracia.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.

TRAZABILIDAD

Speaking, producción oral en idiomas
ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Exposición (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Exposición (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

10-13 sesiones (2 trimestre)

2º de E.S.O. Título: Urban legends: friend of a friend

Justificación: En una sociedad en la que impera la globalización en ocasiones no se contempla el mundo exterior como una posible 
fuente de conocimientos, culturas y tradiciones que son relevantes para la nuestra. Por medio de esta situación de 
aprendizaje se pretende transmitir al alumnado el gusto por lo externo, por otros lugares y culturas y por lo desconocido 
como un caudal inagotable de experiencias que pueden propiciar cambios significativos en sus vidas. Así pues, el trabajo 
realizado en esta situación está relacionado con el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 10, Reducción de las 
desigualdades.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Inglés

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 
ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas 
cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar 
información mediante la consulta en fuentes fiables.
ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir y
revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y
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la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada 
momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 
ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a
su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno personal, familiar y escolar
ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones habituales en las que atender
a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar de manera 
razonada y cooperativa en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en 
distintos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión, 
explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos 
o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y escritos, reflexionando con
autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera
a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales 
adaptadas para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en
su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo
de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y contrastar elementos culturales y 
lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la sostenibilidad y la Democracia.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.

SABERES BÁSICOS
ING.2.A.1.Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.
ING.2.A.2.Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales,
escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.
ING.2.A.3.Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas
sencillas.
ING.2.A.4.Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir 
situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.
ING.2.A.5.Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), 
expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.
ING.2.A.6.Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación,
la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.
ING.2.A.7.Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de 
la información y la comunicación.
ING.2.A.8.Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
ING.2.A.9.Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.
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ING.2.A.10.Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, 
debatir, etc.
ING.2.A.11.Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción 
y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por 
ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
ING.2.A.12.Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.
ING.2.B.1.Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, 
a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 
propio.
ING.2.B.2.Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio 
lingüístico personal.
ING.2.B.3.Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.
ING.2.B.4.Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.
ING.2.B.5.Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.
ING.2.C.1.La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.
ING.2.C.2.Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera.
ING.2.C.3.Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la
vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.
ING.2.C.4.Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios
de países donde se habla la lengua extranjera.
ING.2.C.5.Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos.
ING.2.C.6.Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género 
u origen.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita 
afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el 
rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando conciencia de la 
importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales y medios 
como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,  mostrando empatía, así como una  actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas,
mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 
personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de relativa  complejidad 
correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando  opiniones en 
diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
  reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad 
intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los 
abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre 
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su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales 
y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades comunicativas 
breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos y 
frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre distintas lenguas 
en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, permitiendo conseguir 
su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social.
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen 
en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que comprenden la auto y 
coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los 
errores cometidos.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica 
procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Podcast: Around towns and cities 

Verán un vídeo sobre lugares de interés más visitados en el mundo
Se harán estas preguntas:"¿En qué países se encuentran estos lugares? ¿Cuáles conocemos y por qué?" y debatirán.
Escucharán un audio sobre una visita a Praga

EJERCICIOS
Visionado de vídeo: lugares de interés más visitados en el mundo
Reflexión: ¿En qué países se encuentran estos lugares? ¿Cuáles conocemos y por qué?
Audio: Una visita a Praga

METODOLOGÍA
Comprensión auditiva y reflexión

TEMPORALIZACIÓN
Pizarra digital, libro de texto1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas
cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar 
información mediante la consulta en fuentes fiables.
ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir 
y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 
ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos 
a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital,
así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno personal, familiar y escolar
ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones habituales en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, 
apoyándose en distintos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión, 
explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y escritos, reflexionando 
con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y 

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: vídeo (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)
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Se hará una lectura sobre lugares secretos, en parejas se debatirá sobre  "¿Qué hace que un lugar secreto cobre relevancia en un 
lugar?" y en parejas se redactará sobre un lugar secreto de nuestra ciudad.

EJERCICIOS
Lectura: lugares secretos
Debate: ¿Qué hace que un lugar secreto cobre relevancia en un lugar?
Trabajo cooperativo en pareja: Un lugar secreto de nuestra ciudad

METODOLOGÍA
Trabajo cooperativo

TEMPORALIZACIÓN
libro texto, pizarra digital, cuaderno1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar 
en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y contrastar elementos culturales y 
lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la sostenibilidad y la Democracia.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas
cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar 
información mediante la consulta en fuentes fiables.
ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir 
y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características 

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: vídeo (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Lectura, debate y redacción (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)
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Se verá un vídeo sobre París, se hará una reflexión-debate sobre:"¿qué lugares conocemos? ¿Existen lugares similares en nuestro 
país?", se hará una lectura de un blog sobre Boston, se hará una lluvia de ideas sobre los lugares turísticos más reconocidos en España 
para luego realizar una producción escrita sobre un lugar turístico de nuestra ciudad.

EJERCICIOS
Vídeo: recorrido turístico por los lugares emblemáticos de París
Debate: ¿qué lugares conocemos? ¿Existen lugares similares en nuestro país?
Lluvia de ideas sobre los lugares turísticos más reconocidos en España
Lectura: Una publicación de un blog 
Producción: Un lugar turístico de nuestra ciudad

METODOLOGÍA
Trabajo cooperativo e individual

TEMPORALIZACIÓN
pizarra digital, libro de texto, cuaderno2-3 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 
ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos 
a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital,
así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno personal, familiar y escolar
ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones habituales en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, 
apoyándose en distintos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión, 
explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y escritos, reflexionando 
con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y 
digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar 
en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y contrastar elementos culturales y 
lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la sostenibilidad y la Democracia.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Lectura, debate y redacción (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: vídeo, lectura y producción (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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CRITERIOS

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas
cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar 
información mediante la consulta en fuentes fiables.
ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir 
y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 
ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos 
a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital,
así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno personal, familiar y escolar
ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones habituales en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, 
apoyándose en distintos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión, 
explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y escritos, reflexionando 
con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y 
digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar 
en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y contrastar elementos culturales y 
lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la sostenibilidad y la Democracia.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.

TRAZABILIDAD

Prueba escrita

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: vídeo, lectura y producción (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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En grupos, con la información traída de casa más la información de previas sesiones trabajan en las distintas secciones del podcast que 
van a realizar.

EJERCICIOS
Trabajo cooperativo en las distintas secciones del podcast.

METODOLOGÍA
Trabajo cooperativo

TEMPORALIZACIÓN
Hoja de ruta2-3 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas
cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar 
información mediante la consulta en fuentes fiables.
ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir 
y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 
ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos 
a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital,
así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno personal, familiar y escolar
ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones habituales en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, 
apoyándose en distintos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión, 
explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y escritos, reflexionando 
con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y 
digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: vídeo, lectura y producción (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Proyecto (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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El alumnado presenta los podcasts ante el grupo-clase y se debate posteriormente sobre los lugares que les han llamado la atención y 
las razones para elegir dichos enclaves

EJERCICIOS
Audición grupal de los podcasts creados por los distintos grupos
Debate grupal sobre los lugares que les han llamado la atención y las razones para elegir dichos enclaves

METODOLOGÍA
Trabajo cooperativo

TEMPORALIZACIÓN
PPT2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar 
en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y contrastar elementos culturales y 
lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la sostenibilidad y la Democracia.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas
cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar 
información mediante la consulta en fuentes fiables.
ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir 
y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 
ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos 

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Proyecto (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Presentación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Rúbrica para evaluar los productos finales presentados
Autoevaluación sobre lo aprendido

EJERCICIOS
Rúbrica para evaluar los productos finales presentados
Autoevaluación sobre lo aprendido

METODOLOGÍA
Reflexión y evaluación

TEMPORALIZACIÓN
Rúbrica1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital,
así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno personal, familiar y escolar
ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones habituales en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, 
apoyándose en distintos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión, 
explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y escritos, reflexionando 
con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y 
digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar 
en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y contrastar elementos culturales y 
lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la sostenibilidad y la Democracia.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la 

TRAZABILIDAD

Prueba oral
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Presentación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Reflexión final (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas
cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar 
información mediante la consulta en fuentes fiables.
ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir 
y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 
ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos 
a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital,
así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno personal, familiar y escolar
ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones habituales en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, 
apoyándose en distintos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión, 
explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y escritos, reflexionando 
con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y 
digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar 
en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y contrastar elementos culturales y 
lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la sostenibilidad y la Democracia.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.

TRAZABILIDAD

Prueba oral
ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Reflexión final (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

12 sesiones (3 trimestre)

2º de E.S.O. Título: Worldwide customs

Justificación: La celebración de las efemérides del mes, sirve de motivación para el alumnado para trabajar las competencias específicas
en esta situación de aprendizaje. Los saberes básicos partirán de las temáticas sobre las distintas efemérides que se 
desarrollan a nivel de centro e irán ligados al producto final para la elaboración del mismo por parte del alumnado.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Educación Física

Lengua Castellana y Literatura

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.2.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 
sociales.
LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido 
global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando 
su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias
del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.
LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.
LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando un
itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de 
lectura para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.2.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre 
las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el 
repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.2.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y 
la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la 
palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

LCL.2.3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, 
social y educativo ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el 
registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.2.3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 
formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
LCL.2.4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del 
canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.
LCL.2.5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, 
propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la 
elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de 

SABERES BÁSICOS
DESCRIPTORES OPERATIVOS



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

4/
01

/2
02

4 
10

:3
8:

36

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:2 / 13

consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.2.5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
LCL.2.6.3. Iniciarse en hábitos de uso, seguro, y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de 
la información.
LCL.2.7.1. Elegir y leer textos, a partir de preselecciones guiándose por los propios gustos, intereses y necesidades, dejando constancia 
del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura, tanto de forma oral como escrita, a través de diferentes soportes, de manera que 
se materialice progresivamente la construcción de un conocimiento y gusto por la lectura.
LCL.2.9.2.  Explicar y argumentar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del 
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.
LCL.2.9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la 
manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos 
utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. Identificar, distinguir y 
caracterizar las categorías gramaticales de las palabras variables e invariables.
LCL.2.10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la palabra y los usos 
manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como 
de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.

SABERES BÁSICOS
LCL.2.A.6.Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos.
LCL.2.B.1.1.Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre
los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 
comunicación.
LCL.2.B.2.1.Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, dialogadas y expositivas. E l texto 
narrativo y subgéneros. Formas de la narración. La lengua en la narración. Clases de narraciones. Tipos de narradores. El texto 
descriptivo. La lengua en la descripción. Funciones de la descripción. Tipos de descripción. El texto dialogado. Textos dialogados orales 
y textos dialogados escritos. El debate. Escritura de textos dialogados. El texto prescriptivo. El texto expositivo.
LCL.2.B.2.2.Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
LCL.2.B.2.3.Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.
LCL.2.B.2.4.Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
LCL.2.B.3.1.Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística. 
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.
LCL.2.B.3.3.Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audienciay al 
tiempo d e exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
LCL.2.B.3.4.Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.
LCL.2.B.3.5.Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. 
Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 
definiciones, resúmenes, etc.
LCL.2.B.3.6.Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; 
análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y 
difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.
LCL.2.B.4.2.Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
LCL.2.B.4.3.Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y de contraste. Mecanismos de 
referencia interna gramaticales como sustituciones pronominales y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis).
LCL.2.B.4.4.Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la narración. Correlación temporal en el 
discurso relatado.
LCL.2.B.4.5.Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, manuales de consulta y de 
correctores ortográficos e n soporte analógico o digital. Conocimiento y uso de las normas de ortografía: la división en sílabas, las 
reglas de acentuación, la tilde diacrítica, el uso de mayúsculas y minúsculas.
LCL.2.B.4.6.Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.
LCL.2.C.1.4.Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e identidad lectora.
LCL.2.C.1.7.Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre iguales.
LCL.2.C.2.1.Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional y 
universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. Juan Ramón Jiménez, Federico
García Lorca, Luis de Góngora, María Zambrano, Rafael Alberti, Mariluz Escribano, María Victoria Atencia, Antonio Muñoz Molina, Elvira 
Lindo, entre otros.
LCL.2.C.2.4.Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.
LCL.2.C.2.7.Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación 
y oralización implicados.
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LCL.2.D.1.Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico. Observación, comparación y 
clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, generalizaciones y 
contraste entre lenguas, utilizando el metalenguaje específico.
LCL.2.D.2.Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 
sintácticos, léxicos y pragmáticos.
LCL.2.D.3.Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y 
sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexión entre los significados).
LCL.2.D.4.Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas), y conocimiento de los 
procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. Las palabras variables: el nombre, el adjetivo, los 
determinantes, los pronombres y el verbo. Las palabras invariables: el adverbio, la preposición, la conjunción y la interjección.
LCL.2.D.5.Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y transformación de enunciados de 
acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia. El sujeto y su 
identificación. El predicado: diferenciación e identificación de los distintos tipos. Oraciones unimembres. Distinción y reconocimiento del 
complemento directo, indirecto, circunstancial, de régimen y del complemento predicativo. Oraciones activas y pasivas. Transformación 
de oraciones activas en pasivas.
LCL.2.D.6.Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Lexemas y morfemas flexivos y derivativos. La familia léxica. Las 
siglas y los acrónimos. Los préstamos lingüísticos. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre 
palabras y sus v alores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. Sinonimia y antonimia, 
monosemia y polisemia. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos.
LCL.2.D.7.Estrategias d e u so progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática. para obtener información gramatical
básica. La gramática de Elio Antonio de Nebrija.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos históricos y sociales más 
importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de los valores y normas éticas como guía de la 
conducta individual y social, participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de convivencia de la Unión 
Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando, de manera progresiva, en actividades 
comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía 
global, tomando conciencia del compromiso con la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un 
desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita 
afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el 
rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando conciencia de la 
importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales y medios 
como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,  mostrando empatía, así como una  actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas,
mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 
personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de relativa  complejidad 
correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando  opiniones en 
diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
  reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad 
intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus propios gustos e intereses, 
reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva, 
interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos dados, reconociendo la lectura como fuente de 
enriquecimiento cultural y disfrute personal.
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Matemáticas

Música

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS
DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los 
abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre 
su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera 
adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital 
adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones 
en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías digitales para proteger 
los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso 
crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales 
y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas previamente planificadas
e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la 
creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre distintas lenguas 
en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, permitiendo conseguir 
su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social.
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen 
en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen en su aprendizaje, 
reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de 
información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que comprenden la auto y 
coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los 
errores cometidos.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica 
procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana, 
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, 
a través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos vinculados a experimentos, 
métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, 
esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y 
transmitir nuevos conocimientos.
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

MUS.2.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de improvisación, 
para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva.
MUS.2.4.Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para 
potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

MUS.2.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas 
tecnológicas.
MUS.2.2.2.Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de improvisación, seleccionando las técnicas más 
adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos.
MUS.2.4.1.Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando 
medios musicales y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales.
MUS.2.4.2.Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artístico-musicales colaborativas, valorando las 
aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

SABERES BÁSICOS
MUS.2.B.1.La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical.
MUS.2.B.2.Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos y tipos de compases. Tonalidad: escalas 
musicales, la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos históricos y en la actualidad.
MUS.2.B.5.Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control y 
gestión de emociones.
MUS.2.B.6.Técnicas de improvisación guiada y libre.
MUS.2.B.7.Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas.
MUS.2.B.8.La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos de consumo musical responsable.
MUS.2.B.9.Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de partituras.
MUS.2.B.10.Normas de comportamiento y participación en actividades musicales.
MUS.2.C.4.El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos históricos y sociales más 
importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de los valores y normas éticas como guía de la 
conducta individual y social, participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,  mostrando empatía, así como una  actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera 
individual como colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas,
mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 
personales.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera 
adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital 
adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones 
en la red.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales 
y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas previamente planificadas
e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la 
creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

4/
01

/2
02

4 
10

:3
8:

36

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:6 / 13

Inglés

Religión Católica

Francés (Segundo Idioma)

Física y Química

Geografía e Historia

Cultura Clásica

Computación y Robótica

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS

SABERES BÁSICOS

SABERES BÁSICOS

SABERES BÁSICOS

SABERES BÁSICOS

SABERES BÁSICOS

DESCRIPTORES OPERATIVOS

DESCRIPTORES OPERATIVOS

DESCRIPTORES OPERATIVOS

DESCRIPTORES OPERATIVOS

DESCRIPTORES OPERATIVOS

DESCRIPTORES OPERATIVOS

en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera 
creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo,
favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
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Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual

Tecnología y Digitalización

Educación en Valores Cívicos y Éticos

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS

SABERES BÁSICOS

SABERES BÁSICOS

SABERES BÁSICOS

DESCRIPTORES OPERATIVOS

DESCRIPTORES OPERATIVOS

DESCRIPTORES OPERATIVOS

DESCRIPTORES OPERATIVOS
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: En este cole brillamos tod@s 

Repaso de las sesiones anteriores

Trabajar la técnica básica de instrumentos de placas.

Improvisación con la escala pentatónica en instrumentos de placas.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

EJERCICIOS

- Preguntas sobre actividades de la sesión anterior.
- Dudas de otras sesiones.

Modelado sobre técnica de placas.
Práctica individual.
Práctica por equipos.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Activa y participativa. 

Trabajo Individual y cooperativo. Activa y participativa.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN
Instrumentos de placas

Enero

Enero

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

MUS.2.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas 
tecnológicas.

MUS.2.4.1.Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando 
medios musicales y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Oral

Prueba práctica

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Repaso (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Técnica placas (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Improvisación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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Composición sobre el texto creado utilizando la escala pentatónica.

Tocar la canción ante público, explicar el proceso de creación de la composición.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

- Recordar la técnica instrumental.
- Conocer las propiedades de la escala pentatónica.
- Practicar la improvisación en grupo.

- Crear y escribir una melodía que cuadre con la métrica del texto.
- Distribuir quién canta y quién toca en el grupo.

-Tocar la canción compuesta en grupo.
- Explicar el proceso de composición con sus dificultades y sus soluciones.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Trabajo individual y colectivo. Activa y participativa.

Trabajo individual y colectivo. Activa y participativa.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Instrumentos de placas o flauta 

Instrumentos de placas o flauta.

Enero

Enero

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

MUS.2.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas 
tecnológicas.
MUS.2.2.2.Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de improvisación, seleccionando las técnicas más 
adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos.

MUS.2.4.1.Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando 
medios musicales y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales.
MUS.2.4.2.Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artístico-musicales colaborativas, valorando las 
aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Prueba práctica

Prueba práctica

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Improvisación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Componer melodía (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Tocar la canción (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Actividades para repasar aspectos léxicos y ortográficos.

Actividad para meditar sobre el ikigai de cada alumno

EJERCICIOS

EJERCICIOS

1.- Ejercicios sobre el uso de signos de interrogación y exclamación.
2.-Construir oraciones relacionadas con el tema a trabajar.
3.- Ejercicios del libro.
4.- Sobre interrogaciones y exclamaciones.
5.- Folio giratorio sobre el uso del guion.
6.- Formas de dividir las palabras.
7.- Ejercicios del libro sobre el uso del guion.
8.- Análisis de oraciones

- Preguntas sobre aspectos relacionados con el ikigai.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Trabajo individual y cooperativo. Activa y participativa.

Activa y participativa con trabajo individual y cooperativo.

Activa y participativa.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Instrumentos de placas o flauta. 

Cuaderno y blog estudiandoycreando.blogspot.com

Enero

Enero

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

MUS.2.4.1.Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando 
medios musicales y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales.
MUS.2.4.2.Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artístico-musicales colaborativas, valorando las 
aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

LCL.2.3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, 
social y educativo ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el 
registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.2.3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 
formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
LCL.2.5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Prueba práctica

Escrita

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Tocar la canción (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Léxico y ortografía (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Busca tu ikigai (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)
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Debate sobre el ikigai de cada equipo.

Resumen de lo aprendido en la situación.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

1.- Búsqueda del ikigai personal.
2.- Puesta en común en el equipo.
3.- Debate sobre el ikigai.

- Proponer un resumen dentro del grupo.
- Explicar al resto de compañeros el resumen propuesto.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Activa y participativa. Trabajo individual y en equipo. 

Activa y participativa. Trabajo individual y en equipo. 

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Blog estudiandoycreando.blogspot.com

estudiandoycreando.blogspot.com

estudiandoycreando.blogspot.com

Enero

Enero

Enero

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

CRITERIOS

LCL.2.4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del 
canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

LCL.2.3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 
formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
LCL.2.10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la palabra y los usos 
manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como 
de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.

LCL.2.3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, 
social y educativo ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el 
registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Escrita

Oral

Oral

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Busca tu ikigai (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Debate ikigai (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Resumen de lo que he aprendido (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Búsqueda en el diccionario de palabras para averiguar su origen

Descripción de paisajes

EJERCICIOS

EJERCICIOS

1.- Abrir página de la RAE
2.- Búsqueda en el diccionario de algunas palabras.

1.- Planificar los pasos de la descripción.
2.- Textualizar lo planificado.
3.- Revisar el texto final.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Activa y participativa. Trabajo individual y en equipo. 

Activa y participativa.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

estudiandoycreando.blogspot.com

estudiandoycreando.blogspot.com

Enero

Enero

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

LCL.2.6.3. Iniciarse en hábitos de uso, seguro, y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de 
la información.
LCL.2.9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la 
manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos 
utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. Identificar, distinguir y 
caracterizar las categorías gramaticales de las palabras variables e invariables.

LCL.2.5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, 
propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la 
elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de 
consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.2.9.2.  Explicar y argumentar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del 
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Escrito

Escrito

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Resumen de lo que he aprendido (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Búsqueda en el diccionario (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Descripción paisajes (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Twitter cooperativo (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Resumen de un texto propuesto.
EJERCICIOS

1.- Lectura del texto.
2.- Escribir un pequeño resumen por partes.
3.- Elegir entre el grupo el resumen más adecuado.
4.- Copiar el resultado final.

METODOLOGÍA
Activa y participativa. Trabajo individual y en equipo. 

TEMPORALIZACIÓN
estudiandoycreando.blogspot.comEnero

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

LCL.2.7.1. Elegir y leer textos, a partir de preselecciones guiándose por los propios gustos, intereses y necesidades, dejando constancia 
del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura, tanto de forma oral como escrita, a través de diferentes soportes, de manera que
se materialice progresivamente la construcción de un conocimiento y gusto por la lectura.

TRAZABILIDAD

Escrita
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Twitter cooperativo (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

3º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Fernando de los Ríos es el único centro de enseñanza secundaria de la localidad de Fuente Vaqueros. A
grandes rasgos, se trata de un centro pequeño en el que no se ha llegado a la decena de unidades en los últimos
cursos, contando con un equipo de profesorado que se sitúa alrededor de los 25 profesionales, y albergando
aproximadamente unos 115 alumnos y alumnas en sus clases. En el presente apartado se desglosan las
características del centro, así como su contexto educativo, social, cultural y económico. También veremos un
análisis laboral y la colaboración con entidades del entorno. Por último, la contextualización de la materia a la que
se refiere esta programación didáctica y su relación con planes, programas y proyectos que se desarrollan en el
centro.

CONTEXTO EDUCATIVO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 
   
El IES Fernando de los Ríos es un instituto de enseñanza secundaria situado en el municipio de Fuente Vaqueros,
provincia de Granada, sito en la calle Pilar López, S/N. La principal característica del centro es estar considerado de
difícil desempeño debido a que se encuentra en ZNTS (Zona con Necesidades de Transformación Social).
Actualmente se imparten en él las siguientes enseñanzas:

- Enseñanza Secundaria Obligatoria:
* 1º y 2º de ESO: Caracterizados por el bilingüismo, integra un grupo de Compensación Educativa y otro de Apoyo
Educativo, que se separan del grupo ordinario o de los grupos ordinarios en determinadas ocasiones para trabajar
con los profesionales específicos.
* 3º y 4º de ESO: Caracterizado también por el bilingüismo, integra un grupo de Diversificación Curricular, que tiene
su propio horario lectivo, compartiéndose parte de los horarios del grupo ordinario y del grupo diversificado en
algunas materias optativas.

- Formación Profesional Básica:
* FPB Agrojardinería y Composiciones Florales: 2 grupos (uno por curso).

En lo que respecta a infraestructura, se puede decir que el centro tiene unas instalaciones, aunque no obsoletas,
tampoco muy actualizadas. El edificio principal, destinado a aulario y despachos fundamentalmente, es el que
abarca la mayor actividad del centro. El mobiliario del centro, aunque no anticuado, sí que comienza a presentar
algún grado de desgaste. Los patios, los jardines, la huerta, las pistas deportivas y el gimnasio ofrecen un estado
adecuado para su uso, y tienen una superficie más que adecuada para la cantidad de alumnado que estudia en el
centro, por lo que se dispone de espacio suficiente para albergar actividades que así lo requieran. El material del
centro se puede clasificar como suficiente. La dotación TIC no es muy abundante. Las aulas cuentan con pizarra
digital o con proyector, y el profesorado tiene posibilidad de contar con un ordenador portátil que conectar a las
mismas, aunque no existen ordenadores de sobremesa en las aulas. El aula de Informática del centro cuenta con
28 puestos de trabajo individuales, así como con un carrito de portátiles que se puede sacar de dicha aula. Hay otra
aula de informática específica para la Formación Profesional Básica. Además, existe un carrito de 20 ordenadores
portátiles en el aula de Tecnología y un carrito con 40 tabletas, ambos en perfecto uso. La conexión a Internet es
buena. Los talleres, aulas específicas, departamentos, despachos, biblioteca, etc., siguen la misma tónica que lo
que se ha expresado en los párrafos anteriores, y es que aunque cumplen bastante bien su función, van
necesitando de una renovación progresiva y adaptada a las nuevas necesidades. Se dispone también de la casa del
conserje, ya que no está habitada, y en ella existe un aula actualmente destinada a ensayos musicales, un baño, un
trastero y una amplia cocina que se usa para hacer talleres relacionados con la gastronomía. Asimismo, existe un
aula abierta en el patio junto al gimnasio que se aprovecha mucho menos de lo que podría explotarse.

El alumnado del centro es muy variopinto. Respecto al rendimiento educativo, podríamos hacer una clasificación
dividida en dos grandes grupos: Hay un porcentaje menor de alumnado muy motivado por su aprendizaje, alumnado
que normalmente termina ESO sin problemas y tiene una trayectoria muy satisfactoria en su paso por el centro. Se
trata de alumnado que, al acabar 4º curso de ESO, decide continuar sus estudios con la incorporación al
Bachillerato o a un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. Otro grupo sería el de alumnado desmotivado

ASPECTOS GENERALES
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ante los estudios, que suele tener problemas para el éxito educativo. En este grupo se encuentra un pequeño
porcentaje de alumnado absentista, otro porcentaje que, aunque no absentista, abandona los estudios cuando
cumple 16 años de edad, otro porcentaje que termina con éxito la ESO, habiendo podido ser derivado a
Diversificación Curricular o Formación Profesional Básica, y otro porcentaje que, tras repetir uno o dos cursos,
termina titulando. Este tipo de alumnado, si titula en ESO, o bien abandona los estudios, o bien se decanta por
seguir con un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. Respecto a la convivencia, el grupo de alumnos y
alumnas absentistas o que abandonan a los 16 años de edad, suele ser conflictivo, generando en el centro
educativo la inmensa mayoría de conductas contrarias a las normas de convivencia.

El porcentaje de familias que colabora con el centro no es muy elevado. Falta implicación de las mismas. La AMPA
apenas tiene familias socias en un centro de más de 100 alumnos y alumnas, y a lo largo del año son escasas las
actividades que organiza o con las que colabora. Apenas un 30% de las familias pertenece a la AMPA. Hay familias
que, directamente, no sienten la educación de sus hijos en estas etapas como algo necesario, y no acuden al centro
educativo a no ser que se les exija a través de Jefatura de Estudios. Otras, aunque acuden cuando se les llama, no
intervienen en la vida del centro más allá de la recogida de calificaciones de sus hijos/as, y por último, hay un
porcentaje de familias muy implicadas, que suelen coincidir con aquel alumnado motivado por la enseñanza.

CONTEXTO SOCIAL, CULTURAL Y ECONÓMICO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 

Como se ha dicho en el apartado anterior, el IES Fernando de los Ríos está considerado un centro de difícil
desempeño por pertenecer a una ZNTS, es decir, se encuentra en un espacio urbano concreto y físicamente
delimitado en cuya población concurren situaciones estructurales de pobreza grave y marginación social, y en la
que es significativamente apreciable problemas en las siguientes materias:

- Vivienda, deterioro urbanístico y déficit en infraestructura, equipamiento y servicios públicos.
- Elevados índices de absentismo y fracaso escolar.
- Altas tasas de desempleo junto a graves carencias formativas profesionales.
- Significativas deficiencias higiénicas y sanitarias.
- Fenómenos de desintegración social.

El centro tiene una gran influencia en la localidad de Fuente Vaqueros y en otras localidades del municipio y de su
entorno. Se trata de un IES donde se forman futuros ciudadanos adultos de la comarca, y como tal tenemos que
asumir la responsabilidad de su educación para mejorar la sociedad que nos rodea. El área de influencia no es muy
extensa, pues prácticamente todo el alumnado matriculado en el centro es de Fuente Vaqueros, excepto contados
casos excepcionales.

Según el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, en adelante, IECA, la población fuenterina cuenta en
los últimos años con unos 4400 ciudadanos, distribuidos casi a un 50% entre hombres y mujeres, de los cuales,
unos 200 ciudadanos son extranjeros (la mayoría procedente de Bolivia, lo que hace que tengamos en el centro
varios alumnos y alumnas de esta procedencia), y aproximadamente un 21% son menores de 20 años. La variación
relativa de la población en los últimos 10 años ha sido menor del 1%, situándose el número de nacimientos en el
año 2019 en 33, lo que nos hace suponer que el centro puede seguir recibiendo alumnado desde el CEIP Federico
García Lorca. En este aspecto hay que hacer un gran esfuerzo para que el alumnado de la localidad prefiera
escoger el IES Fernando de los Ríos y no desplazarse a municipios cercanos como Chauchina o Santa Fe, algo que
cada vez sucede con más frecuencia.

Socio-culturalmente, se trata de una población dispar, donde podemos distinguir aproximadamente un tercio de la
población con un nivel social medio- alto, una gran parte de la población con un nivel social medio o medio-bajo, y
una parte importante de la población con un nivel social muy bajo. Económicamente, estas dos últimas partes de la
población, dependen mayoritariamente de la agricultura o pequeños negocios de la localidad. Se trata de personas
que no tienen estudios superiores y que encuentran como única forma de vida el trabajo temporero o la dedicación
exclusiva a su negocio. El año pasado existían en Fuente Vaqueros unas 600 personas en situación de desempleo,
que mayoritariamente pertenecen a este grupo, situándose la tasa municipal de desempleo en una cantidad muy
alta (32,8%). Por último, la parte de la población que se sitúa en un nivel socio-cultural medio-alto, suele tener
estudios universitarios y trabajan por cuenta ajena en puestos de empresas grandes, o son funcionarios, o han
constituido su negocio con varios trabajadores. Curiosamente, la experiencia del Claustro de Profesorado en el
centro docente coincide en observar, en gran medida, esos tres tipos de niveles socio-culturales con el alumnado
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que se describía en el apartado anterior.

Fuente Vaqueros cuenta con unas instalaciones municipales que el IES Fernando de los Ríos debe aprovechar. Su
magnífico teatro, su biblioteca, el Centro de Estudios Lorquianos o la Casa Natal de Federico García Lorca son
ejemplos de ello. Además, en la localidad hay distintas asociaciones con las que el centro tiene la posibilidad de
colaborar de manera mutua. La mayoría de la población de la comarca se considera católica, y una parte menor,
aunque hay mucha población gitana, es evangélica. Miembros de las dos religiones conviven sin problemas, y no
constituye un inconveniente este hecho. Esto podría afectar a nuestro centro en las peticiones de las materias de
Religión o alternativas que existen, pero aunque hay alumnado que reconoce que su religión es evangélica, a la
hora de la matrícula, o bien escoge la religión católica, o bien la alternativa a la religión, habiendo un minúsculo
número de alumnado que escoge religión evangélica.

ANÁLISIS LABORAL  

La principal actividad económica de Fuente Vaqueros es la agricultura, con más de 360 hectáreas dedicadas a ello.
Según el IECA, los cultivos herbáceos del espárrago y la avena, y los cultivos leñosos en viveros y los de viñedo de
uva para vino, son los predominantes. Asimismo, podemos detallar que las actividades económicas distintas a la
agricultura que más se desarrollan son:

- Comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos a motor y bicicletas, con unas 100 empresas.
- Construcción, en torno a 40 empresas.
- Industria manufacturera, en torno a 40 empresas.
- Transporte y almacenamiento, en torno a 40 empresas.
- Hostelería, en torno a 25 empresas.

Podemos observar, a raíz de los datos, que la agricultura y las pequeñas y medianas empresas son muy
importantes en la economía y el ámbito laboral de la zona. Por lo tanto, la población necesita principalmente unas
enseñanzas de FP que arrojen al mundo profesionales competentes en materia de agricultura y de servicios
administrativos.

COLABORACIÓN DEL CENTRO CON ENTIDADES DEL ENTORNO   

En los últimos cursos, el IES Fernando de los Ríos ha colaborado con entidades, asociaciones y organismos de la
zona. Cabe resaltar los siguientes:

- Servicios Sociales Municipales/Comunitarios y Equipo de Tratamiento Familiar. Se trata de un apoyo
importantísimo e incuestionable para nuestro centro, pues nos asesoran, ayudan y comparten con nosotros a nivel
profesional los asuntos de alumnado con problemática familiar, de convivencia, absentista, etc.
- Centro del Profesorado de Granada. A través de la asesorÍa de referencia, y de los asesores especialistas en
determinados temas, el CEP colabora anualmente con el centro educativo en cuestiones esenciales como la
formación permanente del profesorado (no sólo en la propia formación, sino también en la detección de
necesidades).
- Empresas del municipio. Algunas empresas del municipio, aisladamente, tienen colaboración con el centro. Por
ejemplo, una de las últimas, ha sido Viveros Hermanos Peña, la cual ha firmado un acuerdo para recibir alumnado
en prácticas de la Formación Profesional Básica.
- Instituciones educativas. La relación con el colegio público de referencia, el CEIP Federico García Lorca de
Fuente Vaqueros, y con el IES Cerro de los Infantes de Pinos Puente, es bastante cordial. Asimismo, la
colaboración del ETAE (Equipo Técnico de Absentismo Escolar) y del EOE (Equipo de Orientación Educativa)
resultan esenciales en el tratamiento de determinado alumnado del centro.
- Entidades culturales que puntualmente colaboran con actividades del centro, por ejemplo, PICGA (dentro del
Programa Integral para la Inclusión de la Comunidad Gitana de Andalucía), o Asociación FAKALI, con quienes
tenemos participación mutua en la celebración de fechas importantes relacionadas con el pueblo gitano. Otro
ejemplo es la Asociación Intercultural Life, con la que últimamente estamos haciendo intercambios con alumnado de
otros países, normalmente Alemania. Asimismo, la Fundación Miguel Ríos apoya el proyecto de innovación "Lorca,
Flamenco y Rock".
- Ayuntamiento de Fuente Vaqueros. Las relaciones con el consistorio son excepcionales, manteniendo algunas
colaboraciones mutuas. Por ejemplo, para el centro es muy importante poder contar con el Teatro Federico García
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Lorca y con un organismo que acepta alumnado de prácticas de la FP Básica de la familia de Jardinería. También el
centro colabora con el consistorio en determinadas ocasiones, acudiendo en masa a lecturas de manifiestos en
fechas señaladas, colaborando con la limpieza de los márgenes del Río Genil o haciendo jornadas de puertas
abiertas en el Día Mundial del Medio Ambiente.

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA MATERIA

Expresarse adecuadamente ¿tanto oralmente como por escrito¿ conforme a las normas que regulan las diferentes
lenguas para la expresión de los mensajes que atañen a la actividad social y cultural es uno de los objetivos que
toda sociedad moderna y avanzada pretende para su ciudadanía. Las lenguas, en su faceta primaria de uso oral y
en el uso secundario de vertiente escrita, han permitido a las personas ser lo que son en la actualidad, y son lo que
-por ejemplo- nos permite construir mensajes fomentando el respeto a los valores democráticos (tolerancia, libertad
de expresión, espíritu de respeto, etc.), o evitar los conflictos que en otro tiempo se dirimían de otra forma menos
amable, fortaleciendo el conocimiento de los otros y configurando el mundo del conocimiento actual. 

Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad social y
cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta debe ser un
objetivo primordial de todo sistema educativo. Así pues, la formación exhaustiva en la lengua materna y en lenguas
extranjeras, como instrumento al servicio de la mejora de la calidad de la educación, ha sido objeto de atención
prioritaria de la política educativa de la Junta de Andalucía desde que en 1998 se inició el Programa Bilingüe con las
primeras secciones bilingües de francés y de alemán, como una manera de reforzar el aprendizaje de la lengua
extranjera.
En el año 2005 se inicia un nuevo tiempo para el aprendizaje de lenguas con el Plan de Fomento del Plurilingüismo
en Andalucía (PFP en adelante). Dicho documento contempla una renovación metodológica para reforzar el
aprendizaje de lenguas, que antepone el desarrollo de la competencia comunicativa y de las destrezas básicas -
hablar, escribir, escuchar, leer y conversar- de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las
Lenguas (en adelante MCERL).

La enseñanza y aprendizaje de un idioma extranjero en los tiempos que corren no precisa de grandes argumentos
que justifiquen a nivel administrativo, educativo o familiar su necesidad. En nuestros planes de estudio se contempla
el acceso al inglés desde muy temprana edad. Los centros escolares de primaria y secundaria se acogen a los
Planes de bilingüismo y plurilingüismo promovidos por los gobiernos autonómicos. 

Se incide en la necesidad de adquisición, ya desde temprana edad, de la competencia comunicativa. Y desde las
instancias europeas se fijan las directrices de convergencia de aprendizaje de idiomas extranjeros en un documento
denominado Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. El aprendizaje del idioma contribuye en esta
etapa a la madurez cognitiva del alumno. Dibuja nuevos márgenes a su realidad y le asigna otras coordenadas en
su mundo.  Corresponde a la escuela y a nosotros los enseñantes, hacer del idioma ese instrumento de
conocimiento, cambio y progresión en sus vidas. 

CONCRECIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL CENTRO VINCULADOS CON LA MATERIA

Para la materia inglés no existe ningún plan, programa o proyecto en concreto en el IES Fernando de los Ríos que
tenga una relación especial con la materia. No obstante, desde la misma se colaborará con aquellas acciones en las
que el currículo tenga enlaces significativos con programas en los que se necesite hacer cartelería, diseños, etc.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
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ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Inglés está compuesto por cuatro profesoras: Antonia García Lara, Noelia Rueda Peña, Silvia
Jiménez España y Silvia Molino Navarro de inglés. El reparto horario de la materia de inglés es el siguiente:

- 1º ESO A (4 horas semanales) imparte Silvia Jiménez España.
- 1º ESO B (4 horas semanales) imparte Silvia Molino Navarro. 
- 2º ESO A (4 horas semanales) imparte Silvia Jiménez España.
- 2º ESO B (4 horas semanales) imparte Noelia Rueda Peña.
- 3º ESO A (4 horas semanales) imparte Silvia Jiménez España.
- 4º ESO A (4 horas semanales) imparte Noelia Rueda Peña.

El resto de nuestro horario lo completan las materias del área lingüística y social. Los miembros del Dpto. de
Idiomas se reu¿nen una vez a la semana, siendo esta reunio¿n los viernes de 09:15 a 10:15 horas.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
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afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
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inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 3º de E.S.O.

La evaluación inicial para esta materia se llevará a cabo obteniendo la información del alumnado de las siguientes
formas:
- Preferentemente, mediante la observación del trabajo en el aula durante las primeras semanas del curso.
- Accediendo al historial del alumnado.
- Teniendo en cuenta la información del tutor del curso anterior, que se puede encontrar en la memoria final del
curso 2022/2023 que el equipo directivo ha puesto a disposición del profesorado en una carpeta compartida de
Drive.
- Realizando posibles entrevistas con alumnado y familias, si fuera necesario.
- Realizando una prueba inicial, en caso necesario.
Pasadas las primeras semanas del curso, el profesor de la materia tendrá registrada la información necesaria para
proceder a la evaluación inicial. Es el momento en que esa información se pasará al tutor o a la tutora del grupo, así
como al resto del equipo educativo, mediante "Observaciones compartidas" de Séneca. Estas observaciones
podrán ser también visibles para las familias.
El conjunto de observaciones será la estructura de la que se parta en las sesiones de evaluación inicial para
determinar los cambios que hay que aplicar en el grupo, en las materias y, por tanto, en las programaciones
didácticas.

En el caso de 3º ESO - A, se trata de un grupo heterogéneo, con actitud de aprendizaje en general, buen ambiente
entre los compañeros y disposición para realizar las tareas propuestas. La mayor parte del alumnado es
participativo y dinámico, sigue la clase y trabaja adecuadamente en lo que se le pide. De los procedimientos
descritos anteriormente, se desprenden las siguientes conclusiones:
- Dos alumnas, A.E.M. y P.C.P., presentan un nivel bueno en conocimientos, competencias y habilidades, con un
nivel excelente en la materia de inglés (tanto oral como escrito).  
-  Ocho alumnos poseen un nivel suficiente/ajustado en conocimientos, competencias y habilidades, y presentan
carencias en los objetivos trabajados el curso anterior. Su trabajo en clase, sin embargo, muestra que serán
capaces de alcanzar dichos objetivos si mantienen un buen nivel de motivación y constancia. 
- Dos alumnos poseen un nivel inferior en conocimientos, competencias y habilidades (o madurez) al considerado
al curso del que procede. Están dentro del programa de Compensación Educativa: Eva trabaja con ellos dentro del
aula dos veces a la semana.  

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 
La materia de inglés, como cualquier lengua extranjera, trabaja de manera sistemática la lectura en clase. Uno de
los principales inputs del idioma es el texto escrito, que apoyaremos a menudo con imagen, vídeo y audio para
centrarnos en el aspecto comunicativo de cada uno de ellos. En muchos casos, estos textos darán lugar a un breve
debate sobre lo que se ha leído, haciendo hincapié en el vocabulario que no se entiende y en el mensaje que ha
querido transmitirnos el texto. A esto, añadiremos los treinta minutos de lectura diaria cuando corresponda según la
estructura planificada en el centro (se lee en un tramo horario semanal que va cambiando cada semana). En este
caso, en 3º ESO trabajaremos diferentes lecturas graduadas, adaptando en cada caso como sea conveniente,
comenzando con A Sherlock Holmes Collection de la editorial Burlington. Se realizará una lectura dirigida,
acompañada de actividades de comprensión. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
Trabajar de manera criterial y competencial en Inglés 3º ESO será fundamental para la adquisición de las
competencias clave desde los descriptores operativos de esta materia. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
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comunicación. 
Además de presentar el contenido a través de las TICs de las que disponemos en el centro, el alumnado tendrá la
oportunidad de generar numerosos productos (como tarea final de las distintas situaciones de aprendizaje
propuestas) mediante el uso de herramientas digitales de su elección. 
d) Asimismo, se trabajarán de forma conjunta con el Departamento de Tecnología, elementos curriculares
relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la
repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución
activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la
calidad de vida. 
La materia de Inglés colaborará con la jornada de celebración del Día Mundial del Medio Ambiente que se celebra
en el IES Fernando de los Ríos. Para ello, volveremos a ofrecer algunas de las actividades propuestas el curso
pasado que obtuvieron gran acogida: taller de reciclaje in situ, environmental challenges (tests interactivos en
inglés) y customización de tote bags para fomentar su uso. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
A tal efecto, en el apartado anterior (evaluación inicial) ya se hablaba de las características del grupo y de cómo
flexibilizar la práctica en el aula para que todos y todas tuviesen la posibilidad de avanzar a distintos ritmos de
aprendizaje. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
El carácter social y cultural de nuestra materia nos permite comparar continuamente aspectos diversos de las
culturas anglosajonas con la cultura andaluza y española. Desde las costumbres de índole familiar hasta las
celebraciones de festividades, fomentando siempre la aceptación y respeto a la diversidad cultural y artística,
haciendo hincapié en las semejanzas y las diferencias de forma empática. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
Trabajaremos la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres mediante la interacción y el debate,
procurando desgranar los prejuicios que afloran en dichos debates y su refutación. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
En el IES Fernando de los Ríos se trabaja mucho haciendo partícipes a los alumnos de planes, programas y
proyectos. Una de las actividades, ya comentadas en esta programación, a través del programa ALDEA, es la
celebración del Día Mundial del Medio Ambiente, en la que desde la materia de Inglés se va a participar de la
manera ya descrita. Durante el curso, el alumnado de Inglés, además, participará en otras actividades que integren
las competencias clave a través de proyectos significativos que tengan relación con el currículo de esta materia y
en los que, a través de nuestro trabajo en aula, podamos ayudar a resolver un problema a través de
responsabilidades individuales. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. En este curso lo haremos a través del uso de cuantificadores
y unidades de medida. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El currículo de lenguas extranjeras, que toma como base los principios básicos del Marco Común Europeo de
Referencia para las Lenguas, promueve en los alumnos y alumnas el desarrollo del sentimiento de ser ciudadanos
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del mundo. En este enfoque de trabajo, que promueve una metodología activa, la lengua de estudio será el
vehículo de comunicación e interacción que buscará desarrollar en el alumnado, entre otras pero
fundamentalmente, la competencia en comunicación lingüística. 
Para fomentar esta metodología activa se debe despertar en el alumnado el interés por participar de forma directa
en el aprendizaje de dicha lengua. Con este fin, se seleccionarán materiales que despierten interés y cuyos
contenidos favorezcan el desarrollo de valores y actitudes positivas. Los principios en los que se va a basar la
metodología para el surgir de la curiosidad de los alumnos y de las alumnas, y con ello su motivación para
posibilitarles un buen aprendizaje, son los que se describen a continuación: 
- Metodología activa y participativa.- Se favorecerá el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula y se
integrarán referencias a la vida cotidiana y al entorno del alumnado . Con este tipo de metodología se evita un rol
pasivo del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, haciéndolo partícipe del mismo, y contribuyendo en
gran medida a alcanzar la motivación desarrollada. Esta metodología nos permite adaptarnos a los alumnos según
avance el proceso, lo cual hace que se deban llevar a cabo métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje de los alumnos, favoreciendo así la capacidad de aprender por sí mismos y promoviendo en trabajo en
equipo. 
- Aprendizajes significativos.- La metodología a usar contribuirá al desarrollo de aprendizajes significativos. El
proceso de enseñanza-aprendizaje estará regulado de forma cohesionada en el momento en que nos
encontramos con el pasado y con el futuro. La forma de construir ese proceso será significativa para ayudar a la
motivación de los alumnos. En este caso, los aprendizajes se realizara¿n sobre bases ya formadas anteriormente,
o si ellas no existen, empezando desde un nivel lógico y básico para el contexto en que nos encontramos. Pero
también hemos de visualizar esta metodología hacia el futuro, es decir, siguiendo con la excitación de la
motivación en el alumnado, se referirán las actividades y los saberes que se trabajen y se impartan hacia la
actividad futura educativa de los mismos, haciéndoles comprender que lo que están aprendiendo les va a ser útil
como base para comprender y realizar actividades en otras materias (favoreciendo así la interdisciplinariedad). 
- Metodología fomentadora de las nuevas tecnologías.- A la hora de determinadas explicaciones necesarias para
poder llevar a la práctica las distintas actividades que se proponen, estas explicaciones no sera¿n desarrolladas
por medio de exposiciones magistrales, sino que en ellas se dispondrá de medios tecnológicos que faciliten al
alumnado el seguimiento de los contenidos y el desarrollo de su motivación hacia la adquisición de los mismos.
Así pues, cuando se trate de impartir ciertos contenidos que necesitan de las explicaciones del profesor, se
elaborarán presentaciones dinámicas con herramientas informáticas que capten la atención del alumnado, se
expondrán fotografías de experiencias reales, se utilizarán diapositivas, se mostrarán vídeos, etc. 
- Metodología funcional.- El acercamiento de los contenidos tratados durante el curso al contexto más cercano del
alumnado, incluyendo aquí también los contenidos relacionados con los principios pedagógicos, contribuirá al
establecimiento de una metodología funcional. Esta metodología influye en gran medida en conseguir la motivaciín
del alumnado. 
- Metodología investigadora.- En determinados momentos del curso, se empleará una metodología en la que los
alumnos tengan de investigar por sí mismos para la resolución de supuestos planteados. Lógicamente, la
aportación de estas investigaciones a la motivación de los alumnos y alumnas es alta. Esta metodología se usará
en algunos casos en los que los alumnos tengan que poner en práctica saberes básicos para llegar a un fin
concreto, y este fin se alcanzará con la aportación por parte de ellos de información obtenida por medio de la
investigación. 
Los principios metodológicos en los que se basa esta programación no son rígidos en su tratamiento, sino que
gozan de una flexibilidad que permitirá el cambio de la metodología cuando así se requiera por la introducción de
un nuevo factor en el aula a lo largo del curso académico. La aparición de nuevas tecnologías que puedan ser de
aplicacion en el aula, el hecho de que llegue algún alumno o alguna alumna nuevo/a al aula, el resultado de
determinadas investigaciones didácticas, etc. pueden hacer que la metodología sufra un cambio para mejorar el
proceso de enseñanza-aprendizaje o para adaptarse a las nuevas necesidades. 
La metodología elegida y la centralización de los trabajos destinados al proceso de enseñanza-aprendizaje en la
motivación son factores que propiciarán un clima agradable y de bienestar en el aula, favoreciendo así relaciones
de buena convivencia entre alumnos y profesor y alumnado. Estos hechos ayudarán a combatir dos realidades
que en la actualidad son de preocupación general: la violencia en los centros educativos y el fracaso escolar. 
Las actividades realizadas en clase tendrán un carácter principalmente oral, activo y de colaboración, siguiendo las
pautas didácticas y metodológicas explicadas. Favoreceremos la intervención y la expresión espontánea en clase
tanto entre el alumnado como entre el alumnado y la profesora. También fomentaremos la autonomía y
seguimiento del propio aprendizaje a través de la organización de lo aprendido en el cuaderno. Las sesiones se
dividirán normalmente en los siguientes tipos de actividades: 
- Do Now o Hook. Al comienzo de la clase, los alumnos deberán recordar lo aprendido en la clase anterior o
sumergirse en la nueva temática de la sesión. La intención principal es atraer y centrar su atención. Estas
actividades pueden ser pruebas de entrada para evaluar lo aprendido en sesiones anteriores, lluvias de ideas,
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pequeños debates, alguna imagen llamativa, un breve vídeo, etc. 
-Introducción al contenido nuevo. Esta parte de la clase no se da en todas las sesiones, pues a menudo se trabaja
sobre saberes ya estudiados. Es breve (entre 5 y 10 minutos) y pretende dotar a los alumnos y alumnas de la
teoría necesaria para avanzar en su comprensión y producción del idioma. A menudo consistirá en una explicación
con numerosos ejemplos, tanto orales como escritos, así como un breve vídeo explicativo, una ficha resumen, una
tabla o similar. Se hará uso de recursos digitales para presentar el contenido de manera motivadora. 
- Práctica guiada seguida de práctica independiente. Este tipo de actividades ocupan el grueso de las sesiones y,
como su nombre indica, es el momento en el que los estudiantes practican el idioma, bien de forma oral, bien de
forma escrita, o usando una combinación de ambas. La práctica puede ser receptiva (comprensión) y/o productiva
(expresión), y normalmente se parte de actividades muy guiadas, como estructuras o conversaciones que deben
completar, y se avanza hacia actividades más independientes, como la producción espontánea en contextos ma¿s
abiertos y flexibles. Por medio de éstas, los alumnos adquirirán los saberes básicos, adquirirán las competencias
específicas y alcanzarán los objetivos. Se utilizarán siempre medios y métodos que animen al alumnado a
mantener despierta su motivación (presentaciones animadas, fotografías, transparencias, debates,
investigaciones, experiencias directas y simuladas, actividades role-play, ...). 
- Prueba de salida. Mis alumnos y alumnas evaluarán su propio progreso con cierta frecuencia a través de las
pruebas de salida. Estas pruebas son muy breves (5 a 10 minutos) y pretenden evaluar la comprensión de saberes
básicos muy concretos, normalmente lingüístico-discursivos durante el desarrollo de las unidades. De esta forma,
los alumnos y yo misma como profesora podemos comprobar el nivel de adquisión y comprensión de lo aprendido
en clase antes de enfrentarnos a una prueba de mayor envergadura. 
Además de las actividades propias del desarrollo de las unidades didácticas, tendremos también en cuenta las
necesidades específicas de los alumnos y alumnas en el aula, incluyendo, por ejemplo, actividades de refuerzo y
de ampliación. 
Además de esos cuatro tipos de actividades, podemos destacar las actividades que se integrarán en las unidades
didácticas dentro de las situaciones de aprendizaje. Estas situaciones de aprendizaje se desarrollara¿n
paralelamente a las unidades didácticas, a través de los siguientes tipos de actividades: 
- MOTIVACIÓN. Planteamos el reto o desafío y los objetivos del aprendizaje.
- ACTIVACIÓN. Conectamos con los conocimientos previos.
- EXPLORACIÓN. Sin introducir nuevo contenido, damos oportunidades de éxito de cara a la propuesta inicial a
partir de lo que ya se conoce.
- ESTRUCTURACIÓN. Introducción de nuevos aprendizajes necesarios de cara a la realización del producto final.

- APLICACIÓN. Realización del producto o desempeño para responder al reto inicial.
- CONCLUSIÓN. Difusión de resultados, evaluación del proceso y transferencia de aprendizajes. 
Todas estas actividades que se han presentado con anterioridad serán diseñadas por el profesor, quien
pretenderá, en cada caso, que dicho diseño sea equilibrado. Para ello existen distintas modalidades de
agrupamientos y posibilidades de combinación del alumnado, procurándose que se compartan en un mismo grupo
diferentes niveles cognitivos para hacer frente a la desigualdad observada en la evaluación inicial. Por tanto, los
grupos deberán ser heterogéneos, ya que así se trabaja mejor en objetivos relacionados con la solución de
problemas, aprendizaje de conceptos, etc., por lo que la selección del alumnado para constituir los grupos correrá
por parte del profesor, y atendiendo siempre a las necesidades del alumnado. 
Como hemos podido observar, las actividades de enseñanza-aprendizaje son de muy variada tipología y con un
nu¿mero de alumnos y alumnas cambiante para cada una de ellas dentro de unos grupos heterogéneos, que
también ira¿n modificándose según cada actividad. Este cambio de organización constante tiene como fin evitar el
fracaso de aquellos alumnos a los que no les va bien una tipología de actividad, pues tendrán otras donde podrán
destacar, aplicándose el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) de manera global y continua en el desarrollo
de la materia. 

4.  Materiales y recursos:             
Para la realización de esta programación, contamos con el siguiente material: diccionarios, libros de consulta,
manuales de gramática, libros de lectura graduada, tebeos, revistas, películas, mapas y libro digital. Los materiales
y recursos utilizados deberán perseguir en todo momento la motivación del alumno/a razón por la cual deberán ser
variados, presentar temas de actualidad, deberán estar adaptados al nivel de conocimientos de los alumno/as de
cada nivel, y presentar los contenidos de una forma amena y útil. En 3º ESO utilizaremos Smart Planet 3, de la
editorial Cambridge. Además, se trabajará con todo aquel material que pueda ser aportado por el alumnado o por
el Departamento, a lo largo del curso. 
Además de lo ya citado, los alumno/as deberán tener un cuaderno de clase donde realizarán ejercicios y tomarán
notas. Trabajaremos también con material adicional que la profesora aportará según estime oportuno para facilitar
el proceso de enseñanza/aprendizaje: artículos de periódicos o revistas, material fotocopiable, fotografías, dibujos,
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películas, vídeos, canciones, textos, tebeos, fichas gramaticales, etc. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN
El elemento curricular referente para la evaluación es el criterio de evaluación. Así pues, en Inglés de 3ºESO se
calificarán los distintos criterios de evaluación, para lo que se provocará en clase situaciones en las que el
alumnado evidencie lo que ha aprendido en cada uno de esos criterios. Esas evidencias serán las técnicas de
evaluación, que para esta materia serán, mayoritariamente, las siguientes: observación continuada del profesor,
producción oral (speaking), comprensión oral (listening), producción escrita (writing), comprensión escrita
(Reading), interacción, mediación, pruebas de salida, tests o exámenes, y tareas o productos finales de las
situaciones de aprendizaje (donde se incluye la exposición ante los compañeros y las compañeras de esos
productos creados). 
Para determinar la calificación de cada criterio de evaluación se utilizará mayoritariamente, como principal
instrumento de evaluación, la rúbrica de cada uno de los criterios de evaluación que hace que la evaluación sea
objetiva y formativa, y además permite en determinados momentos la coevaluación del alumnado. De manera
ocasional se podrá introducir una escala de valoración, una lista de cotejo, un portfolio, etc. El registro de las
distintas calificaciones se hará con la herramienta "Cuaderno del profesorado" de Séneca e iSéneca, que además,
permitirá el cálculo objetivo de la calificación de la materia y colaborará a la determinación del perfil competencial
del alumnado. 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
El resultado numérico de cada criterio de evaluación se podrá calcular de una de estar tres formas: 
a) Aritmética: El resultado numérico será la media aritmética de todas las calificaciones introducidas para ese
criterio.
b) Mayor: El resultado numérico será la mayor de las calificaciones introducidas para ese criterio.
c) Última: El resultado numérico será la última de las calificaciones introducidas para ese criterio. 
Una vez que se tengan todos los criterios evaluados y calificados según alguna de las tres formas descritas
(mayoritariamente aritmética), la calificación de la materia en cualquier momento del curso se obtendrá como la
media aritmética de todos los criterios de evaluación. 

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
El acercamiento a la realidad sociocultural y lingüística de los países de habla inglesa se hará a través de material
auténtico, en la medida de lo posible: canciones, vídeos, páginas Web, revistas, películas y periódicos. Se
realizarán también actividades relacionadas con las celebraciones tradicionales en Gran Bretaña y otros países
anglófonos y participaremos en cualquier actividad de cualquier departamento para la que seamos requeridos y
que consideremos que sea de interés para los alumnos. También colaboraremos en las actividades propuestas por
la Biblioteca del centro y en la celebración de efemérides. Con estas actividades se pretende completar los
conocimientos culturales de los alumno/as sobre el país y la lengua en cuestión y proporcionar al alumnado un
espacio real donde poder aplicar los conocimientos que va adquiriendo en clase, fomentando así su interés por el
aprendizaje de la lengua y la cultura. Nuestra propuesta de actividades complementarias (en todas ellas podrá
participar nuestra auxiliar de conversación, Rebecca): 
- Celebración del día de Halloween (31 de octubre). Concurso de comida en torno a la temática de Halloween y
concurso de maquillaje terrorífico.
- Thanksgiving (23 de noviembre). Actividad de agredecimiento a nuestros compañeros / profesores / familiares.
Posibilidad de preparar alguna comida de Acción de Gracias. 
- Christmas (última semana de clase en diciembre). Taller de galletas de Navidad, creación de un calendario de
Adviento, elaboración de un árbol de buenos deseos y análisis de villancicos en inglés/francés.
- Chandeleur (2 de febrero). Elaboración de crêpes.
- Saint Valentine (14 de febrero). Diseño de tarjetas, lectura de poemas de amor en inglés, creación de mural "I
love you" en diferentes idiomas. 
- Día de la Mujer (8 de marzo). Creación de frases inspiradoras que muestren nuestro compromiso con la igualdad
entre hombres y mujeres (en inglés/francés). Selfies para crear vídeo/reels y compartir en redes sociales.
- Saint Patrick (17 de marzo). Realización de manualidades y presentación sobre el día de San Patrick.
- Día del libro (23 de abril). Diseño de portadas de libro y decoración del centro con poemas famosos en
inglés/francés. 
Especial importancia cobra la celebración del día mundial del medioambiente (2 de junio) en todos los
departamentos. Desde el Departamento de Idiomas, participaremos a través de las actividades descritas
anteriormente. 
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Apoyo dentro del aula PT/AL.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Competencia específica: ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información
clave de información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia
personal y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua
estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.3.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales,
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje,
así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.
ING.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos
más adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información
esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar información veraz mediante la búsqueda
en fuentes fiables.

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados
a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su
experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes
analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, de manera gradualmente autónoma así como
estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación.
ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección
y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar,
producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados
y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los aspectos
socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos o digitales más adecuados en
función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.

ING.3.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diferentes soportes analógicos y digitales, en
situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su
experiencia, adecuándose a distintos géneros y entornos, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y
motivaciones de las y los interlocutores, determinando una comunicación Responsable.
ING.3.3.2.Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera gradualmente autónoma para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
diferentes situaciones.

ING.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
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Competencia específica: ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

lenguas empleadas, e intentando participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento
en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan
para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas,
las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de
las necesidades de cada Momento.

ING.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios
lingüísticos personales de complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas
analógicas y digitales adaptadas a un nivel intermedio de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita.
ING.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje,
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o e-PEL) o en
un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.

ING.3.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes,
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando vías de solución a aquellos factores
socioculturales que dificulten la comunicación y la Convivencia.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a
la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando
progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
ING.3.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando la
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera y
respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e Igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros,  ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones  de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.3.1

ING.3.2
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ING.3.5

ING.3.6
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

4 sesiones

3º de E.S.O. Título: Travelling Through Cinema

Justificación: Esta SdA fomenta la mejora de la Competencia en Comunicación Lingüística (CL) y de la Competencia Digital (CD) por 
medio de la creación de un folleto de viajes y de la realización de una producción oral evaluable. Asimismo, se trabaja la 
Competencia de Aprender a Aprender (AAP) a través del aprendizaje colaborativo en grupo, las Competencia Sociales y 
Cívicas (CSC) gracias a la adecuación del lenguaje de la presentación al contexto y a la audiencia, y el Sentido de 
Iniciativa y Espíritu Emprendedor (SIEE) a partir de la búsqueda de información útil, la planificación de su trabajo, y la 
creatividad y motivación a la hora de elaborarlo. Es importante, además, el trabajo de mediación a realizar ya que deben 
incluir la máxima cantidad de información en el menor espacio posible. 

CONCRECIÓN CURRICULAR

Inglés

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable. 
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales,
de manera gradualmente autónoma así como estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación.
ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa 
índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar 
en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas 
concretas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos 
o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.
ING.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes situaciones en las que atender a 
la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e intentando participar en la solución 
de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y 
digitales.
ING.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando progresivamente la curiosidad y el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.

SABERES BÁSICOS
ING.3.A.1.Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de 
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de 
autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
ING.3.A.2.Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales,
escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.
ING.3.A.3.Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.
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ING.3.A.4.Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y 
lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; 
ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la
obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir.
ING.3.A.6.Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.
ING.3.A.7.Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.
ING.3.A.8.Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
ING.3.A.9.Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.
ING.3.A.11.Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción 
y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por 
ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
ING.3.C.1.La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de
participación social y de enriquecimiento personal.
ING.3.C.5.Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.
ING.3.C.6.Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos 
de género u origen.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
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factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Realización folleto de viajes 

Presentación de la actividad, brainstorming y búsqueda de información 

Recopilación y redacción de información 

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Se presenta la actividad y su estructura. Después, con la ayuda de la profesora, tiene lugar una lluvia de ideas (brainstorming) sobre 
emplazamientos andaluces que aparecen en el cine o la televisión y donde aparecen. Los alumnos deben decidir con qué lugar se 
quedan y planificar el trabajo: qué información van a incluir y como maquetarán el folleto. Por último, recopilarán información general 
sobre el lugar. 

El alumnado recopila información e imágenes sobre la película / serie rodada en el lugar y redacta, muy brevemente qué ocurrió 
incluyendo, si la hubiera, alguna anécdota. 

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Abierta, flexible y siguiendo las pautas DUA

Abierta, flexible y siguiendo las pautas DUA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Pizarra, Ordenador

Ordenador, diccionarios

1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar 
en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas 
concretas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos
o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando progresivamente la curiosidad y el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.

ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa 
índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e 

TRAZABILIDAD

Observación directa y sistemática del alumnado
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Looking for the Perfect Place (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Once upon a time... (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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Recopilación de información y maquetación 
EJERCICIOS

El alumnado debe, en esta ocasión, recopilar información turística e imágenes sobre el lugar: cómo llegar, donde alojarse, qué visitar, 
dónde comer y qué actividades se pueden realizar. Por último, maquetar el folleto para su presentación. 

METODOLOGÍA
Abierta, fñexible y siguiendo las pautas DUA

TEMPORALIZACIÓN
Ordenadores, diccionarios, recursos online (Canvas, Genial.ly, etc)1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable. 
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS

informar, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar 
en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas 
concretas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos
o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando progresivamente la curiosidad y el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.

ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa 
índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar 
en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas 
concretas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos
o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.
ING.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando progresivamente la curiosidad y el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Interpretación o producción de textos

Writing, producción escrita en idiomas

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Once upon a time... (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Go and Visit! (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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Presentación oral 
EJERCICIOS

Cada grupo presenta al resto su propuesta de viaje relacionada con el cine. Deben ser breves, concisos y directos. 
METODOLOGÍA

Abierta, flexible y siguiendo las pautas DUA
TEMPORALIZACIÓN

Ordenador, proyector, altavoces, recursos digitales (Canvas, 
Genial.ly, etc...) 

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable. 
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS

ING.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando progresivamente la curiosidad y el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.

TRAZABILIDAD

Speaking, producción oral en idiomas
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Tell your friends about it! (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

7/
01

/2
02

4 
19

:2
0:

28

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:1 / 7

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

30/10/23 - 24/11/24

3º de E.S.O. Título: A Photo Journal

Justificación: Un "photo journal" recoge imágenes para crear una historia. El alumnado acaba de repasar en clase la diferencia entre el 
uso del Presente Simple en inglés para hablar de los hábitos y rutinas diarias y el Presente Continuo, utilizado para hablar 
de lo que se está haciendo en el momento en el que se habla. De este modo y para que utilicen el vocabulario relacionado 
con las rutinas y las actividades de tiempo libre, en esta situación de aprendizaje el alumnado creará un journal interactivo 
en el que describirán un día de sus vidas con imágenes. Deberán después ser capaces de explicar oralmente el producto 
final a sus compañeros en una interacción oral en clase. 

CONCRECIÓN CURRICULAR

Inglés

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 
ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable. 
ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ING.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información clave de información clave 
de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia 
vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados en cada 
situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar 
información veraz mediante la búsqueda en fuentes fiables.
ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales,
de manera gradualmente autónoma así como estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación.
ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa 
índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios lingüísticos personales de 
complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel 
intermedio de complejidad para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
ING.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de 
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forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
ING.3.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, 
considerando vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la Convivencia.

SABERES BÁSICOS
ING.3.A.1.Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de 
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de 
autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
ING.3.A.2.Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales,
escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.
ING.3.A.4.Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y 
lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; 
ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la
obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir.
ING.3.A.5.Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.
ING.3.A.6.Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.
ING.3.A.7.Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.
ING.3.A.8.Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
ING.3.A.9.Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.
ING.3.A.11.Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción 
y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por 
ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
ING.3.A.12.Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.
ING.3.B.1.Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio.
ING.3.B.2.Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros,  ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio 
lingüístico personal.
ING.3.B.3.Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas.
ING.3.B.4.Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).
ING.3.B.5.Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.
ING.3.C.3.Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones  de vida y las relaciones interpersonales.
ING.3.C.4.Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
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enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Imágenes Interactivas 

El alumno reflexiona sobre su proceso de aprendizaje con la situación que se le ha planteado, si ha sabido llevarla a cabo y aplicarla o no.

La profesora se valdrá de unas diapositivas utilizando Genially para explicar detalladamente en qué consistirá la situación de aprendizaje, 
presentará los materiales que el alumnado tendrá que utilizar para que el mismo se familiarice con ellos, explicará el tipo de agrupamiento
que se llevará a cabo para la situación de aprendizaje y resolverá las dudas que puedan surgir mostrando un modelo del producto final, 
que sirva como guía para el alumnado.
Se repasarán los usos de Presente Simple y Presente Continuo para que el alumnado infiera el uso que nos servirá para la actividad. 
Se realizarán ejercicios prácticos de repaso. 

EJERCICIOS

EJERCICIOS

1. Reflexión.
2. Autoevaluación de lo aprendido.
3. Objetivos y propuestas para la mejora.

1. Introducción, explicación de la situación de aprendizaje y muestra del producto final.
2. Repaso gramatical de los usos de Presente Simple VS. Continuo.
3. Ejercicios prácticos de repaso.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

- Self-assessment

- Agrupamientos: el alumnado trabajará por parejas que se complementen para apoyarse.
- Presentación de la situación de forma atractiva para el alumnado.
- Motivación e interés del alumnado.
- Premiar el esfuerzo, no solo el resultado.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Fichas de autoevaluación para el alumnado.

Genially.com

1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de 
forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.

ING.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios lingüísticos personales de 
complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 

TRAZABILIDAD

Otras evidencias no especificadas en el listado
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Evaluation (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Introducción (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)
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- El alumnado habrá realizado diferentes fotos de un día de su vida (desayunando, asistiendo al colegio, ayudando en la cocina, sirviendo
la mesa, tomando un descanso...etcétera) y seleccionará las que va a utilizar para elaborar su Photo Journal. Cada foto que incluyan 
deberá tener interactividad, ahí describirán brevemente qué hacen en la foto, quién les acompaña y otros detalles que consideren 
oportunos.

EJERCICIOS
1. Selección de imágenes.
2. Elaboración de imágenes interactivas utilizando Genially.
3. Descripción de imágenes utilizando las estructuras de Presente Simple y Continuo, así como vocabulario relacionado con el día a día 
del alumno (rutinas y actividades de tiempo libre).
 

METODOLOGÍA
- Visual Thinking es una metodología que consiste en expresar ideas de una forma visual mediante el uso del dibujo. Se encarga de 
aprovechar todo el potencial cognitivo que las imágenes nos proporcionan.

TEMPORALIZACIÓN
Genially.com/ creación de imágenes interactivas1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

CRITERIOS

extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel 
intermedio de complejidad para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
ING.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de 
forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no 
verbales, de manera gradualmente autónoma así como estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y 
Autorreparación.
ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa 
índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios lingüísticos personales de 
complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel 
intermedio de complejidad para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
ING.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de 
forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.

TRAZABILIDAD

Cuaderno del alumnado
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Introducción (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Photo Description (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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El alumnado se encargará de explicar un día de sus vidas a sus compañeros valiéndose de soporte visual con sus imágenes interactivas.
EJERCICIOS

1. Individualmente, el alumno expondrá sus imágenes interactivas, explicando las actividades y rutinas que incluyen a sus compañeros.

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN
Genially.com2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable. 
ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no 
verbales, de manera gradualmente autónoma así como estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y 
Autorreparación.
ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa 
índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios lingüísticos personales de 
complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel 
intermedio de complejidad para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
ING.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de 
forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
ING.3.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, 
considerando vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la Convivencia.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Writing, producción escrita en idiomas

Speaking, producción oral en idiomas

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Photo Description (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Presentation (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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ARCHIVO ADJUNTO
TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Presentation (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

4 sesiones (27, 28, 29, 31/05/2024)

3º de E.S.O. Título: Street Art

Justificación: El arte en general está presente en nuestras vidas y en la de nuestro alumnado en múltiples formas. Pasamos cerca de 
cuadros, fotografías, esculturas y arte callejero a diario sin pararnos a observar. El objetivo de esta situación de aprendizaje
es precisamente ese: pararse a observar nuestro alrededor y reflexionar sobre las sensaciones que nos producen las 
muestras artísticas que nos rodean. 

CONCRECIÓN CURRICULAR

Inglés

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 
ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable. 
ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ING.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información clave de información clave 
de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia 
vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.3.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales, propios de los ámbitos de 
las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de
madurez del alumnado.
ING.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados en cada 
situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar 
información veraz mediante la búsqueda en fuentes fiables.
ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales,
de manera gradualmente autónoma así como estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación.
ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa 
índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar 
en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas 
concretas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos 
o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.
ING.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes situaciones en las que atender a 
la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e intentando participar en la solución 
de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y 
digitales.
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ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel 
intermedio de complejidad para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando progresivamente la curiosidad y el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.

SABERES BÁSICOS
ING.3.A.1.Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de 
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de 
autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
ING.3.A.2.Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales,
escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.
ING.3.A.3.Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.
ING.3.A.4.Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y 
lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; 
ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la
obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir.
ING.3.A.5.Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.
ING.3.A.6.Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.
ING.3.A.7.Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.
ING.3.A.8.Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
ING.3.A.9.Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.
ING.3.A.11.Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción 
y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por 
ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
ING.3.A.12.Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.
ING.3.B.1.Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio.
ING.3.B.2.Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros,  ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio 
lingüístico personal.
ING.3.C.1.La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de
participación social y de enriquecimiento personal.
ING.3.C.5.Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.
ING.3.C.6.Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos 
de género u origen.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
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culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: @theoutsidart 

Activación. INPUT. Presentación de una selección de diferentes manifestaciones artísticas. Los alumnos expresan sus sensaciones y 
opiniones. 
Brainstorming. Aportan ideas  e intentan recordar pinturas, fotografías, esculturas, etc., que hayan visto recientemente en su ciudad, en 
los medios o cualquier otro sitio. 

Trabajamos en clase un Listening y un Reading que tratan sobre manifestaciones artísticas originales. 

EJERCICIOS

EJERCICIOS

1. Interacción oral libre. Medición de participación y nivel mediante rúbrica. 

1. Reading Comprehensión ¿Raining Poetry¿. Revisión de vocabulario y ejercicios de comprensión de textos. Reflexión sobre la 
estructuración de los textos. 
2. Listening Comprehensión. ¿Banksy¿. Revisión de vocabulario y ejercicios de comprensión oral. 

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Abierta, y flexible siguiente siempre las pautas DUA

Abierta, flexible y siempre siguiendo las pautas DUA. 

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Pizarra digital. 
Sistema de audio. 

Pizarra digital 
Libro de texto 
Sistema de audio

1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable. 
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no 
verbales, de manera gradualmente autónoma así como estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y 
Autorreparación.
ING.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes situaciones en las que atender a
la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e intentando participar en la solución
de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y 
digitales.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando progresivamente la curiosidad y el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.

TRAZABILIDAD

Speaking, producción oral en idiomas
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Introduction (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Raining Poetry (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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El alumnado estructura y escribe de forma individual el post que va a acompañar a las imágenes que ha elegido. Se pretende que hagan 
uso extensivo del Present Perfect. 

EJERCICIOS
1. Producción escrita. El alumnado escribe el post sobre la imagen/imágenes que previamente hayan seleccionado. 
Se hace de forma individual y usando recursos TIC

METODOLOGÍA
Abierta, flexible y siguiendo las pautas DUA

TEMPORALIZACIÓN

Diccionarios
Material papelería 

Ordenadores portátiles
Libro de texto

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable. 

ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información clave de información clave 
de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia 
vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.3.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales, propios de los ámbitos de 
las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel 
de madurez del alumnado.
ING.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados en cada 
situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar 
información veraz mediante la búsqueda en fuentes fiables.
ING.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes situaciones en las que atender a
la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e intentando participar en la solución
de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y 
digitales.

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no 
verbales, de manera gradualmente autónoma así como estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y 
Autorreparación.

TRAZABILIDAD

Interpretación o producción de textos
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Raining Poetry (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: We post (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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El alumnado explica oralmente al resto de la clase su elección. Los demás deberán, mientras tanto, rellenar un formulario con la 
información que sus compañeros den y decidir qué propuesta les ha gustado más. 

EJERCICIOS
1. Speaking Production. El alumnado explica su elección al resto de compañeros. Medición del nivel competencial mediante rúbrica. 

METODOLOGÍA
Abierta, flexible y siguiendo las pautas DUA 

TEMPORALIZACIÓN
Pizarra digital 
Sistema de audio 
Lápiz y papel 

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS

ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa 
índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar 
en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas 
concretas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos
o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.
ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel 
intermedio de complejidad para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no 
verbales, de manera gradualmente autónoma así como estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y 
Autorreparación.
ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa 
índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar 
en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas 
concretas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos
o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.
ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel 
intermedio de complejidad para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, 

TRAZABILIDAD

Writing, producción escrita en idiomas
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: We post (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: I have loved¿ (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando progresivamente la curiosidad y el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.

TRAZABILIDAD

Speaking, producción oral en idiomas
ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: I have loved¿ (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Fernando de los Ríos es el único centro de enseñanza secundaria de la localidad de Fuente Vaqueros. A
grandes rasgos, se trata de un centro pequeño en el que no se ha llegado a la decena de unidades en los últimos
cursos, contando con un equipo de profesorado que se sitúa alrededor de los 25 profesionales, y albergando
aproximadamente unos 115 alumnos y alumnas en sus clases. En el presente apartado se desglosan las
características del centro, así como su contexto educativo, social, cultural y económico. También veremos un
análisis laboral y la colaboración con entidades del entorno. Por último, la contextualización de la materia a la que
se refiere esta programación didáctica y su relación con planes, programas y proyectos que se desarrollan en el
centro.

CONTEXTO EDUCATIVO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 
   
El IES Fernando de los Ríos es un instituto de enseñanza secundaria situado en el municipio de Fuente Vaqueros,
provincia de Granada, sito en la calle Pilar López, S/N. La principal característica del centro es estar considerado de
difícil desempeño debido a que se encuentra en ZNTS (Zona con Necesidades de Transformación Social).
Actualmente se imparten en él las siguientes enseñanzas:

- Enseñanza Secundaria Obligatoria:
* 1º y 2º de ESO: Caracterizados por el bilingüismo, integra un grupo de Compensación Educativa y otro de Apoyo
Educativo, que se separan del grupo ordinario o de los grupos ordinarios en determinadas ocasiones para trabajar
con los profesionales específicos.
* 3º y 4º de ESO: Caracterizado también por el bilingüismo, integra un grupo de Diversificación Curricular, que tiene
su propio horario lectivo, compartiéndose parte de los horarios del grupo ordinario y del grupo diversificado en
algunas materias optativas.

- Formación Profesional Básica:
* FPB Agrojardinería y Composiciones Florales: 2 grupos (uno por curso).

En lo que respecta a infraestructura, se puede decir que el centro tiene unas instalaciones, aunque no obsoletas,
tampoco muy actualizadas. El edificio principal, destinado a aulario y despachos fundamentalmente, es el que
abarca la mayor actividad del centro. El mobiliario del centro, aunque no anticuado, sí que comienza a presentar
algún grado de desgaste. Los patios, los jardines, la huerta, las pistas deportivas y el gimnasio ofrecen un estado
adecuado para su uso, y tienen una superficie más que adecuada para la cantidad de alumnado que estudia en el
centro, por lo que se dispone de espacio suficiente para albergar actividades que así lo requieran. El material del
centro se puede clasificar como suficiente. La dotación TIC no es muy abundante. Las aulas cuentan con pizarra
digital o con proyector, y el profesorado tiene posibilidad de contar con un ordenador portátil que conectar a las
mismas, aunque no existen ordenadores de sobremesa en las aulas. El aula de Informática del centro cuenta con
28 puestos de trabajo individuales, así como con un carrito de portátiles que se puede sacar de dicha aula. Hay otra
aula de informática específica para la Formación Profesional Básica. Además, existe un carrito de 20 ordenadores
portátiles en el aula de Tecnología y un carrito con 40 tabletas, ambos en perfecto uso. La conexión a Internet es
buena. Los talleres, aulas específicas, departamentos, despachos, biblioteca, etc., siguen la misma tónica que lo
que se ha expresado en los párrafos anteriores, y es que aunque cumplen bastante bien su función, van
necesitando de una renovación progresiva y adaptada a las nuevas necesidades. Se dispone también de la casa del
conserje, ya que no está habitada, y en ella existe un aula actualmente destinada a ensayos musicales, un baño, un
trastero y una amplia cocina que se usa para hacer talleres relacionados con la gastronomía. Asimismo, existe un
aula abierta en el patio junto al gimnasio que se aprovecha mucho menos de lo que podría explotarse.

El alumnado del centro es muy variopinto. Respecto al rendimiento educativo, podríamos hacer una clasificación
dividida en dos grandes grupos: Hay un porcentaje menor de alumnado muy motivado por su aprendizaje, alumnado
que normalmente termina ESO sin problemas y tiene una trayectoria muy satisfactoria en su paso por el centro. Se
trata de alumnado que, al acabar 4º curso de ESO, decide continuar sus estudios con la incorporación al
Bachillerato o a un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. Otro grupo sería el de alumnado desmotivado

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

87
00

61
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
11

/2
02

3 
21

:3
7:

16

2Pág.: de

I.E.S. Fernando de los Ríos

18

ante los estudios, que suele tener problemas para el éxito educativo. En este grupo se encuentra un pequeño
porcentaje de alumnado absentista, otro porcentaje que, aunque no absentista, abandona los estudios cuando
cumple 16 años de edad, otro porcentaje que termina con éxito la ESO, habiendo podido ser derivado a
Diversificación Curricular o Formación Profesional Básica, y otro porcentaje que, tras repetir uno o dos cursos,
termina titulando. Este tipo de alumnado, si titula en ESO, o bien abandona los estudios, o bien se decanta por
seguir con un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. Respecto a la convivencia, el grupo de alumnos y
alumnas absentistas o que abandonan a los 16 años de edad, suele ser conflictivo, generando en el centro
educativo la inmensa mayoría de conductas contrarias a las normas de convivencia.

El porcentaje de familias que colabora con el centro no es muy elevado. Falta implicación de las mismas. La AMPA
apenas tiene familias socias en un centro de más de 100 alumnos y alumnas, y a lo largo del año son escasas las
actividades que organiza o con las que colabora. Apenas un 30% de las familias pertenece a la AMPA. Hay familias
que, directamente, no sienten la educación de sus hijos en estas etapas como algo necesario, y no acuden al centro
educativo a no ser que se les exija a través de Jefatura de Estudios. Otras, aunque acuden cuando se les llama, no
intervienen en la vida del centro más allá de la recogida de calificaciones de sus hijos/as, y por último, hay un
porcentaje de familias muy implicadas, que suelen coincidir con aquel alumnado motivado por la enseñanza.

CONTEXTO SOCIAL, CULTURAL Y ECONÓMICO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 

Como se ha dicho en el apartado anterior, el IES Fernando de los Ríos está considerado un centro de difícil
desempeño por pertenecer a una ZNTS, es decir, se encuentra en un espacio urbano concreto y físicamente
delimitado en cuya población concurren situaciones estructurales de pobreza grave y marginación social, y en la
que es significativamente apreciable problemas en las siguientes materias:

- Vivienda, deterioro urbanístico y déficit en infraestructura, equipamiento y servicios públicos.
- Elevados índices de absentismo y fracaso escolar.
- Altas tasas de desempleo junto a graves carencias formativas profesionales.
- Significativas deficiencias higiénicas y sanitarias.
- Fenómenos de desintegración social.

El centro tiene una gran influencia en la localidad de Fuente Vaqueros y en otras localidades del municipio y de su
entorno. Se trata de un IES donde se forman futuros ciudadanos adultos de la comarca, y como tal tenemos que
asumir la responsabilidad de su educación para mejorar la sociedad que nos rodea. El área de influencia no es muy
extensa, pues prácticamente todo el alumnado matriculado en el centro es de Fuente Vaqueros, excepto contados
casos excepcionales.

Según el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, en adelante, IECA, la población fuenterina cuenta en
los últimos años con unos 4400 ciudadanos, distribuidos casi a un 50% entre hombres y mujeres, de los cuales,
unos 200 ciudadanos son extranjeros (la mayoría procedente de Bolivia, lo que hace que tengamos en el centro
varios alumnos y alumnas de esta procedencia), y aproximadamente un 21% son menores de 20 años. La variación
relativa de la población en los últimos 10 años ha sido menor del 1%, situándose el número de nacimientos en el
año 2019 en 33, lo que nos hace suponer que el centro puede seguir recibiendo alumnado desde el CEIP Federico
García Lorca. En este aspecto hay que hacer un gran esfuerzo para que el alumnado de la localidad prefiera
escoger el IES Fernando de los Ríos y no desplazarse a municipios cercanos como Chauchina o Santa Fe, algo que
cada vez sucede con más frecuencia.

Socio-culturalmente, se trata de una población dispar, donde podemos distinguir aproximadamente un tercio de la
población con un nivel social medio- alto, una gran parte de la población con un nivel social medio o medio-bajo, y
una parte importante de la población con un nivel social muy bajo. Económicamente, estas dos últimas partes de la
población, dependen mayoritariamente de la agricultura o pequeños negocios de la localidad. Se trata de personas
que no tienen estudios superiores y que encuentran como única forma de vida el trabajo temporero o la dedicación
exclusiva a su negocio. El año pasado existían en Fuente Vaqueros unas 600 personas en situación de desempleo,
que mayoritariamente pertenecen a este grupo, situándose la tasa municipal de desempleo en una cantidad muy
alta (32,8%). Por último, la parte de la población que se sitúa en un nivel socio-cultural medio-alto, suele tener
estudios universitarios y trabajan por cuenta ajena en puestos de empresas grandes, o son funcionarios, o han
constituido su negocio con varios trabajadores. Curiosamente, la experiencia del Claustro de Profesorado en el
centro docente coincide en observar, en gran medida, esos tres tipos de niveles socio-culturales con el alumnado
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que se describía en el apartado anterior.

Fuente Vaqueros cuenta con unas instalaciones municipales que el IES Fernando de los Ríos debe aprovechar. Su
magnífico teatro, su biblioteca, el Centro de Estudios Lorquianos o la Casa Natal de Federico García Lorca son
ejemplos de ello. Además, en la localidad hay distintas asociaciones con las que el centro tiene la posibilidad de
colaborar de manera mutua. La mayoría de la población de la comarca se considera católica, y una parte menor,
aunque hay mucha población gitana, es evangélica. Miembros de las dos religiones conviven sin problemas, y no
constituye un inconveniente este hecho. Esto podría afectar a nuestro centro en las peticiones de las materias de
Religión o alternativas que existen, pero aunque hay alumnado que reconoce que su religión es evangélica, a la
hora de la matrícula, o bien escoge la religión católica, o bien la alternativa a la religión, habiendo un minúsculo
número de alumnado que escoge religión evangélica.

ANÁLISIS LABORAL  

La principal actividad económica de Fuente Vaqueros es la agricultura, con más de 360 hectáreas dedicadas a ello.
Según el IECA, los cultivos herbáceos del espárrago y la avena, y los cultivos leñosos en viveros y los de viñedo de
uva para vino, son los predominantes. Asimismo, podemos detallar que las actividades económicas distintas a la
agricultura que más se desarrollan son:

- Comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos a motor y bicicletas, con unas 100 empresas.
- Construcción, en torno a 40 empresas.
- Industria manufacturera, en torno a 40 empresas.
- Transporte y almacenamiento, en torno a 40 empresas.
- Hostelería, en torno a 25 empresas.

Podemos observar, a raíz de los datos, que la agricultura y las pequeñas y medianas empresas son muy
importantes en la economía y el ámbito laboral de la zona. Por lo tanto, la población necesita principalmente unas
enseñanzas de FP que arrojen al mundo profesionales competentes en materia de agricultura y de servicios
administrativos.

COLABORACIÓN DEL CENTRO CON ENTIDADES DEL ENTORNO   

En los últimos cursos, el IES Fernando de los Ríos ha colaborado con entidades, asociaciones y organismos de la
zona. Cabe resaltar los siguientes:

- Servicios Sociales Municipales/Comunitarios y Equipo de Tratamiento Familiar. Se trata de un apoyo
importantísimo e incuestionable para nuestro centro, pues nos asesoran, ayudan y comparten con nosotros a nivel
profesional los asuntos de alumnado con problemática familiar, de convivencia, absentista, etc.
- Centro del Profesorado de Granada. A través de la asesorÍa de referencia, y de los asesores especialistas en
determinados temas, el CEP colabora anualmente con el centro educativo en cuestiones esenciales como la
formación permanente del profesorado (no sólo en la propia formación, sino también en la detección de
necesidades).
- Empresas del municipio. Algunas empresas del municipio, aisladamente, tienen colaboración con el centro. Por
ejemplo, una de las últimas, ha sido Viveros Hermanos Peña, la cual ha firmado un acuerdo para recibir alumnado
en prácticas de la Formación Profesional Básica.
- Instituciones educativas. La relación con el colegio público de referencia, el CEIP Federico García Lorca de
Fuente Vaqueros, y con el IES Cerro de los Infantes de Pinos Puente, es bastante cordial. Asimismo, la
colaboración del ETAE (Equipo Técnico de Absentismo Escolar) y del EOE (Equipo de Orientación Educativa)
resultan esenciales en el tratamiento de determinado alumnado del centro.
- Entidades culturales que puntualmente colaboran con actividades del centro, por ejemplo, PICGA (dentro del
Programa Integral para la Inclusión de la Comunidad Gitana de Andalucía), o Asociación FAKALI, con quienes
tenemos participación mutua en la celebración de fechas importantes relacionadas con el pueblo gitano. Otro
ejemplo es la Asociación Intercultural Life, con la que últimamente estamos haciendo intercambios con alumnado de
otros países, normalmente Alemania. Asimismo, la Fundación Miguel Ríos apoya el proyecto de innovación "Lorca,
Flamenco y Rock".
- Ayuntamiento de Fuente Vaqueros. Las relaciones con el consistorio son excepcionales, manteniendo algunas
colaboraciones mutuas. Por ejemplo, para el centro es muy importante poder contar con el Teatro Federico García
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Lorca y con un organismo que acepta alumnado de prácticas de la FP Básica de la familia de Jardinería. También el
centro colabora con el consistorio en determinadas ocasiones, acudiendo en masa a lecturas de manifiestos en
fechas señaladas, colaborando con la limpieza de los márgenes del Río Genil o haciendo jornadas de puertas
abiertas en el Día Mundial del Medio Ambiente.

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA MATERIA

Expresarse adecuadamente ¿tanto oralmente como por escrito¿ conforme a las normas que regulan las diferentes
lenguas para la expresión de los mensajes que atañen a la actividad social y cultural es uno de los objetivos que
toda sociedad moderna y avanzada pretende para su ciudadanía. Las lenguas, en su faceta primaria de uso oral y
en el uso secundario de vertiente escrita, han permitido a las personas ser lo que son en la actualidad, y son lo que
-por ejemplo- nos permite construir mensajes fomentando el respeto a los valores democráticos (tolerancia, libertad
de expresión, espíritu de respeto, etc.), o evitar los conflictos que en otro tiempo se dirimían de otra forma menos
amable, fortaleciendo el conocimiento de los otros y configurando el mundo del conocimiento actual. 

Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad social y
cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta debe ser un
objetivo primordial de todo sistema educativo. Así pues, la formación exhaustiva en la lengua materna y en lenguas
extranjeras, como instrumento al servicio de la mejora de la calidad de la educación, ha sido objeto de atención
prioritaria de la política educativa de la Junta de Andalucía desde que en 1998 se inició el Programa Bilingüe con las
primeras secciones bilingües de francés y de alemán, como una manera de reforzar el aprendizaje de la lengua
extranjera.
En el año 2005 se inicia un nuevo tiempo para el aprendizaje de lenguas con el Plan de Fomento del Plurilingüismo
en Andalucía (PFP en adelante). Dicho documento contempla una renovación metodológica para reforzar el
aprendizaje de lenguas, que antepone el desarrollo de la competencia comunicativa y de las destrezas básicas -
hablar, escribir, escuchar, leer y conversar- de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las
Lenguas (en adelante MCERL).

La enseñanza y aprendizaje de un idioma extranjero en los tiempos que corren no precisa de grandes argumentos
que justifiquen a nivel administrativo, educativo o familiar su necesidad. En nuestros planes de estudio se contempla
el acceso al inglés desde muy temprana edad. Los centros escolares de primaria y secundaria se acogen a los
Planes de bilingüismo y plurilingüismo promovidos por los gobiernos autonómicos. 

Se incide en la necesidad de adquisición, ya desde temprana edad, de la competencia comunicativa. Y desde las
instancias europeas se fijan las directrices de convergencia de aprendizaje de idiomas extranjeros en un documento
denominado Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. El aprendizaje del idioma contribuye en esta
etapa a la madurez cognitiva del alumno. Dibuja nuevos márgenes a su realidad y le asigna otras coordenadas en
su mundo.  Corresponde a la escuela y a nosotros los enseñantes, hacer del idioma ese instrumento de
conocimiento, cambio y progresión en sus vidas. 

CONCRECIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL CENTRO VINCULADOS CON LA MATERIA

Para la materia inglés no existe ningún plan, programa o proyecto en concreto en el IES Fernando de los Ríos que
tenga una relación especial con la materia. No obstante, desde la misma se colaborará con aquellas acciones en las
que el currículo tenga enlaces significativos con programas en los que se necesite hacer cartelería, diseños, etc.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
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ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Inglés está compuesto por cuatro profesoras: Antonia García Lara, Noelia Rueda Peña, Silvia
Jiménez España y Silvia Molino Navarro de inglés. El reparto horario de la materia de inglés es el siguiente:

- 1º ESO A (4 horas semanales) imparte Silvia Jiménez España.
- 1º ESO B (4 horas semanales) imparte Silvia Molino Navarro. 
- 2º ESO A (4 horas semanales) imparte Silvia Jiménez España.
- 2º ESO B (4 horas semanales) imparte Noelia Rueda Peña.
- 3º ESO A (4 horas semanales) imparte Silvia Jiménez España.
- 4º ESO A (4 horas semanales) imparte Noelia Rueda Peña.

El resto de nuestro horario lo completan las materias del área lingüística y social. Los miembros del Dpto. de
Idiomas se reu¿nen una vez a la semana, siendo esta reunio¿n los viernes de 09:15 a 10:15 horas.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
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afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
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inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 4º de E.S.O.

La evaluación inicial para esta materia se llevará a cabo obteniendo la información del alumnado de las siguientes
formas:
- Preferentemente, mediante la observación del trabajo en el aula durante las primeras semanas del curso.
- Accediendo al historial del alumnado.
- Teniendo en cuenta la información del tutor del curso anterior, que se puede encontrar en la memoria final del
curso 2022/2023 que el equipo directivo ha puesto a disposición del profesorado en una carpeta compartida de
Drive.
- Realizando posibles entrevistas con alumnado y familias, si fuera necesario.
- Si toda la información anterior no fuese suficiente, el departamento recurriría a una prueba inicial.
Pasadas las primeras semanas del curso, el profesor de la materia tendrá registrada la información necesaria para
proceder a la evaluación inicial. Es el momento en que esa información se pasará al tutor o a la tutora del grupo, así
como al resto del equipo educativo, mediante "Observaciones compartidas" de Séneca. Estas observaciones
podrán ser también visibles para las familias.
El conjunto de observaciones será la estructura de la que se parta en las sesiones de evaluación inicial para
determinar los cambios que hay que aplicar en el grupo, en las materias y, por tanto, en las programaciones
didácticas.
Tras la evaluación inicial, se concluye que el grupo de 4º ESO es un grupo relativamente homogéneo en cuanto a
nivel curricular en Primera Lengua Extranjera se refiere. El grupo muestra ciertas carencias de base en el idioma,
siendo especialmente necesario el trabajo en las destrezas de producción escrita y oral. Se diversificarán
instrumentos y tareas evaluables para trabajar todas las destrezas comunicativas, de modo que el alumnado pueda
encontrar en alguna de ellas sus puntos fuertes y aquellos a reforzar.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria
responderá a los siguientes principios:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.
En Primera Lengua Extranjera, el desarrollo de las competencias lingüísticas, dentro de las cuales se encuentra la
lectura, son claves. Como tal, la lectura es una de las actividades principales que tiene lugar en cada sesión sin
falta. Además, el propio Centro cuenta con un cuadrante de lectura obligatoria de media hora que va rotando y se
añade a las actividades de lectura ya realizadas como parte del currículo.
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
En Primera Lengua Extranjera, las tareas son eminentemente competenciales y contribuyen a la adquisición de
capacidades y recursos prácticos para la vida que contribuyan al Perfil de salida del alumnado de 4º ESO en este
caso.
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.
En esta materia, se realizan a menudo tareas en las que el uso de las TIC es fundamental: presentaciones orales
con apoyo visual en formato digital, tareas en formato de vídeo y/o audio, uso de la plataforma Google Classroom,
etc.
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
El estudio de una lengua extranjera va unido siempre al aspecto cultural. En este contexto, el cuidado y
preservación del medio ambiente es un tema recurrente, sobre el cual el alumnado aprenderá a desarrollar textos,
discursos, etc. en inglés a través de diversas tareas. A nivel de centro, celebramos el Día Mundial del Medio
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Ambiente con actividades especiales dirigidas a la comunidad educativa y organizadas a nivel de departamento.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
En este sentido, se diversifican las herramientas de evaluación, favoreciendo que el alumnado encuentre sus
puntos fuertes y se complementen entre ellos para alcanzar los mejores resultados posibles dentro de sus
posibilidades a través de las diferentes habilidades comunicativas.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
La comunicación es en sí un proceso que requiere de entendimiento, empatía, respeto y otros muchos valores que,
por lo tanto, se encuentran implícitos en el estudio de la Lengua Extranjera. Con cada actividad de interacción
trabajamos estos valores y desarrollamos relaciones sanas entre personas, favoreciendo la aceptación de la
multiculturalidad global.
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
El contraste entre nuestra cultura y la de los países de habla inglesa forma parte de los criterios de evaluación de la
materia. Por lo tanto, estos contrastes formarán parte de la temática de diversas tareas a lo largo del curso,
especialmente actividades de mediación lingüística.
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
Además de las actuaciones a nivel de Centro para trabajar la igualdad de género, en la materia de Primera Lengua
Extranjera se trabajarán aspectos culturales relacionados con la situación de la mujer en diversos países de habla
inglesa.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
En la materia de Primera Lengua Extranjera, se realizan actividades y tareas dirigidas hacia un producto final que
busca, entre otras cosas, desarrollar la capacidad de resolución de problemas del alumnado y trabajar valores
relacionados con el trabajo en grupo y las relaciones interpersonales.
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
A la hora de alcanzar cierta competencia en el uso de la Lengua Extranjera, es necesario aprender términos
referentes a cálculos matemáticos, medidas, precios, etc. Todos estos términos se estudian a través de situaciones
tales como hacer la compra, calcular el precio de un viaje o la estancia en un hotel...

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según el artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, los aspectos metodológicos a tener en cuenta
para la construcción de situaciones de aprendizaje son:
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.
A la hora de plantear una situación de aprendizaje en el aula de inglés, partimos con un objetivo comunicativo en
contexto, de modo que el alumnado se pone en situación y desarrolla una situación comunicativa en concreto.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Esta metodología encaja a la perfección con el proceso de adquisición de una lengua, ya que se están adquiriendo
competencias prácticas (interactuar, escuchar, comprender, escribir...). Se realizan diferentes tareas para cada
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competencia, de modo que la dinámica de clase es variada y activa.
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.
La Lengua Extranjera se presta a este carácter interdisciplinar en tanto que se trabaja con una gran variedad de
campos semánticos y temáticas que pueden relacionarse con prácticamente cualquier otra materia en un momento
dado del curso.

4.  Materiales y recursos:             
En la materia de Primera Lengua Extranjera, se cuentan con los siguientes materiales y recursos didácticos a nivel
de centro, departamento, aula y alumnado:
- CENTRO: aula de referencia + aula de Informática, de ser necesaria, con ordenadores disponibles para cada
alumno. También se dispone de tablets para el alumnado bajo petición previa.
- AULA: pizarra y proyector.
- DEPARTAMENTO: Gramáticas y manuales de apoyo para mejorar las diferentes destrezas, además de libros de
ejercicios con material para atender la diversidad en el aula, lecturas graduadas de diferentes niveles, diccionarios:
Inglés/Español, Español/Inglés, y CDs de diferentes niveles con las audiciones de los libros de texto.
Además, la editorial Burlington dispone de la aplicación Burlington App que resulta de gran utilidad para reforzar
contenidos y hacer un seguimiento de la adquisición de los mismos.
- ALUMNADO: libros de texto Teamwork 4 de la editorial Burlington, y acceso a plataforma Classroom y Google
Suite a través de las cuentas corporativas g.educaand.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En 4º ESO Primera Lengua Extranjera, se realiza una evaluación criterial atendiendo a los criterios recogidos en la
Legislación vigente. Estos criterios, que hacen referencia dentro de cada Competencia específica a las diferentes
destrezas comunicativas, serán valorados con la ayuda de diferentes técnicas y herramientas:
- Observación diaria en clase (participación, trabajo diario, actitud ante aspectos culturales de países de habla
inglesa¿).
- Participación en actividades relacionadas con efemérides y aspectos culturales de países de habla inglesa,
interacciones y tareas con la auxiliar de conversación.
- Presentaciones orales individuales, en grupo o en pareja, sean tipo discurso o interacciones/diálogos/roleplays,
etc.
- Tareas de comprensión oral y escrita, trabajando las destrezas de scanning, skimming, y lectura extensiva, etc. a
través de recursos reales tales como artículos, entrevistas, programas de radio, podcasts, páginas web...
- Tareas de producción escrita en las que el alumnado aprende a construir textos de diferentes tipologías tales
como correos electrónicos, pequeñas narraciones, perfiles personales, artículos, recetas, etc.
- Tareas de mediación escrita y oral en las cuales se presenta una situación hipotética en la que el alumnado debe
interactuar con un hablante de la lengua extranjera y llegar a un entendimiento a través de diversas vías (mensajes
de voz, correos electrónicos, folletos informativos, conversación informal...).
- Pruebas escritas trimestrales centradas en aspectos teóricos de conocimiento de la lengua (gramática) y
contraste entre L1 y L2 (traducción).
- Cuestionarios de auto y coevaluación a través de los cuales el alumnado reflexiona y valora su evolución y el
desarrollo de sus destrezas comunicativas a nivel individual y grupal.
*Las tareas de producción escrita y oral podrán formar parte de situaciones de aprendizaje como productos finales.
*Todas las actividades evaluables con sus criterios asociados serán organizados, evaluados con sus respectivas
rúbricas, y publicados a las familias a través de la herramienta del Cuaderno de profesorado de Séneca.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Propuestas de actividades extraescolares:
- Cine en V.O. inglés: se proponer visionar una película en versión original (inglés) en el cine si es posible, o bien
hacer un ciclo de cine en V.O. en clase.
- Teatro en inglés: se ha solicitado información a varias compañías de teatro (Moving On, Theatre 4 Schools y En
La Luna Teatro).
- Visita al cementerio de los ingleses en Málaga.
- Visita a Gibraltar.
Propuesta de actividades complementarias (en todas ellas podrá participar nuestra auxiliar de conversación,
Rebecca):
- Celebración del día de Halloween (31 de octubre): concurso de comida en torno a la temática de Halloween y
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concurso de maquillaje terrorífico.
- Thanksgiving (23 de noviembre): actividad de agradecimiento a nuestros compañeros / profesores / familiares.
Posibilidad de preparar alguna comida de Acción de Gracias.
- Día Internacional de las Personas con Discapacidad (1 de diciembre): realización de un proyecto a partir de una
canción en inglés, trabajando la comprensión oral y escrita de dicha canción, decodificando los mensajes a la
lengua materna (español) y, a su vez, a Lengua de Signos Española (LSE), con el objetivo de hacer accesible la
música a las personas sordas. Además, para conseguir que nuestro alumnado empatice con las personas ciegas,
proponemos realizar una actividad de reconocimiento de elementos a través del tacto.
- Christmas (última semana de clase en diciembre): taller de galletas de Navidad, creación de un calendario de
Adviento, elaboración de un árbol de buenos deseos y análisis de villancicos en inglés.
- Saint Valentine (14 de febrero): diseño de tarjetas, lectura de poemas de amor en inglés, creación de mural "I
love you" en diferentes idiomas.
- Día de la Mujer (8 de marzo): creación de frases inspiradoras que muestren nuestro compromiso con la igualdad
entre hombres y mujeres (en inglés/francés). Selfies para crear vídeo/reels y compartir en redes sociales.
- Saint Patrick (17 de marzo): realización de manualidades y presentación sobre el día de Saint Patrick.
- Día del libro (23 de abril): diseño de portadas de libro y decoración del centro con poemas famosos en inglés.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.1.1.Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar
información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de
interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.4.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos multimodales
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de
comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del
Alumnado.
ING.4.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados
en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los
detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e
interpretar elementos no verbales; seleccionar, gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en
fuentes fiables.

ING.4.2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados,
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de diversa índole,
cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando
recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control,
compensación, cooperación y autorreparación.
ING.4.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
ING.4.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias para
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes,
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige
el texto.

ING.4.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes
analógicos y digitales, en situaciones interactivas multimodales con diferentes interlocutores, sobre temas
cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su experiencia, mostrando determinación,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores dando impulso a una comunicación eficiente,
responsable y segura.
ING.4.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para iniciar,
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar Situaciones
comprometidas.
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Competencia específica: ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.4.1.Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier tipo de situación
conocida o no, en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por
las lenguas empleadas, y participando eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de
entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y Digitales.
ING.4.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que sean adecuadas
a las intenciones comunicativas, las Características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.

ING.4.5.1.Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de
textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento.
ING.4.5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de
herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita
ING.4.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de
aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos
con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.

ING.4.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
ING.4.6.2.Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos humanos
y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera,
fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
ING.4.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando
con espíritu crítico la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua
extranjera, respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a
conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e  informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.4.1

ING.4.2
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

10 sesiones (1 trimestre)

4º de E.S.O. Título: Draw My Life

Justificación: Esta SdA contribuye a la adquisición de los siguientes objetivos de etapa contemplados en el Decreto 102/2023 de 9 de 
mayo de nuestra comunidad autónoma:
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, apreciando 
los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores como el  flamenco, 
para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Inglés

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ING.4.2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados, comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de diversa índole, cotidianos, de relevancia personal y de interés público 
próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos 
y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control, compensación,
cooperación y autorreparación.
ING.4.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.4.5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel 
alto de complejidad para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita

SABERES BÁSICOS
ING.4.A.4.Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y 
lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; 
ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la
obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir.
ING.4.A.6.Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.
ING.4.A.7.Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.
ING.4.A.8.Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
ING.4.A.9.Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.
ING.4.B.1.Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio.
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ING.4.B.2.Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio 
lingüístico personal.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Video-biografía 

El alumno redacta en un documento digital compartido una biografía de 9 a 12 párrafos sobre un personaje relevante de la historia.

El alumnado monta y edita un vídeo en clase que previamente han grabado en casa.

El alumnado se grabará narrando la biografía de un personaje célebre.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

EJERCICIOS

-Buscar información sobre un personaje. 
-Seleccionar eventos clave de su vida y su carrera.
-Redactar una biografía en formato digital.
-Compartirla por Classroom. 

-Edición de vídeo. 
-Montaje del audio.
-Compartirlo en Classroom. 

-Ensayo de la narración. 
-Grabación del audio.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Una sesión

Una sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

ING.4.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.

ING.4.5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel 
alto de complejidad para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Documento de texto

Video

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Writing  a biography (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Edición vídeo (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Narrating a biography (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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TEMPORALIZACIÓN

Una sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

ING.4.2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados, comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de diversa índole, cotidianos, de relevancia personal y de interés público 
próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos 
y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control, 
compensación, cooperación y autorreparación.

TRAZABILIDAD

Video
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Narrating a biography (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

12 sesiones (2 trimestre)

4º de E.S.O. Título: Consumerism in the 21st century

Justificación: El consumismo es una tendencia dominante en la sociedad actual, cuyas implicaciones van mucho más allá del gasto 
económico, dado que detrás de los productos se encuentran numerosas personas implicadas en la cadena de creación y 
distribución de los mismos. En ocasiones nuestro alumnado no es consciente de lo que implica comprar al hacer un solo 
clic y es importante que concienciemos al alumnado para que realice un consumo razonable y sostenible, así como para 
que valore las implicaciones de esta práctica habitual. Así pues, el trabajo realizado en esta situación está relacionado con 
el Objetivo de Desarrollo Sostenible 11, Ciudades y comunidades sostenibles y con el Objetivo de Desarrollo 12, 
Producción y consumo responsable. 

CONCRECIÓN CURRICULAR

Inglés

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 
ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía.
ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ING.4.1.1.Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar información clave de textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia vital y 
cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.4.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y 
escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; seleccionar, gestionar y validar 
información veraz mediante la búsqueda en fuentes fiables.
ING.4.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas multimodales con diferentes interlocutores, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores dando impulso a una comunicación 
eficiente, responsable y segura.
ING.4.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de 
forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas, PEL o 
e-PEL o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos 
con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
ING.4.6.2.Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando la curiosidad y el interés por 
el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.

SABERES BÁSICOS
ING.4.A.1.Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de 
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de 
autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
ING.4.A.2.Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales,
escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.
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ING.4.A.5.Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.
ING.4.A.7.Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.
ING.4.A.8.Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
ING.4.A.12.Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.
ING.4.B.1.Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio.
ING.4.B.3.Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas.
ING.4.C.5.Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.
ING.4.C.6.Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos 
de género u origen.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

4/
01

/2
02

4 
10

:4
8:

02

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:3 / 3

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.

SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Excessive consumerism 

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

12 sesiones (3 trimestre)

4º de E.S.O. Título: Dubbing our movie

Justificación: Ser capaz de expresarse de forma oral en diversas situaciones a través del doblaje.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Inglés

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados 
de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 
ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando 
en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía.
ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y 
responsable. 
ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la convivencia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ING.4.1.1.Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar información clave de textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia vital y 
cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.4.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos multimodales progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de 
textos literarios adecuados al nivel de madurez del Alumnado.
ING.4.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y 
escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; seleccionar, gestionar y validar 
información veraz mediante la búsqueda en fuentes fiables.
ING.4.2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados, comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de diversa índole, cotidianos, de relevancia personal y de interés público 
próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos 
y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control, compensación,
cooperación y autorreparación.
ING.4.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.4.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones 
comunicativas concretas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando de manera efectiva 
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a 
quien se dirige el texto.
ING.4.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas multimodales con diferentes interlocutores, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

4/
01

/2
02

4 
10

:3
9:

58

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:2 / 4

cercanos a su experiencia, mostrando determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores dando impulso a una comunicación 
eficiente, responsable y segura.
ING.4.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar Situaciones comprometidas.
ING.4.4.1.Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier tipo de situación conocida o no, en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando eficazmente 
en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes 
analógicos y Digitales.
ING.4.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las Características 
contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
ING.4.5.1.Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales, escritos y 
multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento.
ING.4.5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel 
alto de complejidad para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita
ING.4.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de 
forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas, PEL o 
e-PEL o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos 
con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
ING.4.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales construyendo vínculos 
entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la 
convivencia.
ING.4.6.2.Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando la curiosidad y el interés por 
el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
ING.4.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando con espíritu crítico la 
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera, respetando la diversidad cultural y 
los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos.

SABERES BÁSICOS
ING.4.A.1.Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de 
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de 
autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
ING.4.A.2.Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales,
escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.
ING.4.A.3.Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.
ING.4.A.4.Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y 
lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; 
ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la
obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir.
ING.4.A.5.Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.
ING.4.A.6.Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.
ING.4.A.7.Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.
ING.4.A.8.Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
ING.4.A.9.Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.
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ING.4.A.10.Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir,
colaborar, debatir, etc.
ING.4.A.11.Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e  informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción 
y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por 
ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
ING.4.A.12.Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.
ING.4.B.1.Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio.
ING.4.B.2.Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio 
lingüístico personal.
ING.4.B.3.Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas.
ING.4.B.4.Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).
ING.4.B.5.Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.
ING.4.C.1.La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de
participación social y de enriquecimiento personal.
ING.4.C.2.Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera.
ING.4.C.3.Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.
ING.4.C.4.Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.
ING.4.C.5.Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.
ING.4.C.6.Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos 
de género u origen.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
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CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.

SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Vídeo doblado y vídeo original, de un mínimo de 3 minutos 

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE


